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Quito,9 deseptiembrede 2011

Economista
ElizabethCabezas
ConcejaldelDistritoMetropolitano
de Quito
Ciudad

Denuestrasconsideraciones

Por mediode la presente,nosdirigimosa ustedparaexponerlenuestrapreocupaciónporla poca
atenciónque recibennuestrasdemandas de parte de las autoridadesmunicipales.Bienconoce
Usted que el barrioLa Florestaha llevadoadelante,desde hace más de seis años,una lucha
sostenidaen pro del mejoramientode la calidadde vidade sus habitantes,desde una perspectiva
ecologistay respetuosa de la riqueza patrimonialy urbanísticadel barrio.Orientadospor este
espíritu,y luegode haber desarrolladoimportantesprocesosparticipativosen los que confluyóel
ComitéBarrial,el propioMunicipio,y el Colegiode Arquitectos,logramosconstruirunapropuesta
consensuadade ordenanzaurbanaque regularael crecimientoy los procesosde transformación
queexperimentanuestrobarriode acuerdoa losparámetrosmencionados.

Deotrolado,hay quesubrayarquetampocohemosdejadode lado,en todosestosaños,nuestra
responsabilidad,comovecinos,de detectar los problemasdel diario convivirdel barrioy de
demandarsusoluciónantelaAdministraciónZonalNorte"EugenioEspejo".

Lamentamostenerque informarleque ningunode estosaspectosha merecidoatenciónde partedel
IlustreMunicipio,enestecontextolosmoradoresdel BarrioLaFlorestale invitamosa participaren la
AsambleaGeneraldel Barrioque se llevaráa caboel día sábado17de septiembredel 2011a las
09h00en el pretilde la Iglesia,dondese analizaránlos problemasy se dará a conocera la
comunidadla ordenanzaaprobadaen primerdebatesobreel Plan de OrdenamientoUrbanodel
BarrioLaFloresta.

Atentamente

. Rodas
PRESIDENTEDEL
COMITÉPROMEJORASDEL
BARRIOLAFLORESTA



Asunto: COMPROMISOSALCALDE 24 SEPT 2011

De: Rocfo Bastidas Granizo (rociobastidasg@hotmail.com)

Para: mgonzalezv100@yahoo.com;

Fecha: Domingo, septiembre 25, 2011 8:31 A.M.

Estimada Arq. Gonzalez

Le reenvio este mensaje y por favor si acontece alguna novedad... por favor comuniquese con
nosotros.

Saludos
Rocio
EL SABADO 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 INTERVINO EN LA ASAMBLEA DE LA
FLORESTA EL ALCALDE BARRERA Y SE COMPROMETIO A:

1) REALIZAR PEQUEÑOS AJUSTES AL TEXTO DE LA ORDENANZA DE LA FLORESTA Y
CONTAR CON EL INFORME DE LA COMISIÓN DE SUELOS, PRESIDIDA POR LA
ECONOMISTA CABEZAS.

2) EN EL PLAZO DE UN MES, ES DECIR EN EL MES DE OCTUBRE DEL 2011, SE
APROBARÁLA ORDENANZA DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENAMIENTO URBANO DE
LA FLORESTA, PARA LO CUAL SOLICITARA SE PONGA EN EL ORDEN DEL DIA DE LA
SESIÓN DE CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO Y DARA SU VOTO PARA LA
APROBACION DE LA ORDENANZA, COMO ASEGURARA LOS VOTOS DE LOS
CONCEJALES DE SU TIENDA POLÍTICA

3) EN RAZON DE QUE LA ORDENANZA 187 NO CONTEMPLA UN PROCEDIMIENTO
ESPECIFICO SOBRE LA PARTICIPACION DE BARRIOS QUE CUENTAN CON PLANES
ESPECIALES DE ORDENAMIENTO URBANO, COMO ES EL CASO DEL BARRIO LA
FLORESTA, EL ALCALDE HA DADO SU PALABRA PARA GENERAR UN MECANISMO
DIRECTO, COMO UNA COMISION DE SEGÙIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN Y
MESAS DE TRABAJO ,QUE PERMITAN EL TRATAMIENTO DE DISTINTOS TEMAS
ENTRE EL BARRIO Y LA MUNCIPALIDAD.

4) EN VISTA DE QUE EL INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO CULTURAL
HA CONTRATADO Y HA CONCLUIDO LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS SOBRE EL
MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL BARRIO,Y TODA VEZ QUE SE CUENTA
CON EL PRESUPUESTO DE ESTE ANO 2011, LA EJECUCION DE LAS OBRAS SE
REALIZARÁN EN ESTE MISMO AÑO.

Saludos y gracias por su participación
Rocio Bastidas

http://el.mg5.mail.yahoo.com/de/launch 26/09/2011
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO /
"LA FLORESTA"

Acuerdo Ministerial N° 0001 del 5 de enero de 1993

Ouito,3 de Octubre de 2011 B
- 1539

Economista CONCEJO
ElizabethCabezas METROPOLITANO
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial SECRETARIA GENERAL

RECEPC1ÓN DE DOCUMENTOS
Municipio Metropolitano de Quito FECHA:.. --.. ---- ·•··•

Ciudad g¶ $Ô
HORAL.............····•····-.•••••••••·· •·•·

SeñoraPresidenta:

Reciba usted un cordial saludo de quienes hacemos el Comité Pro Mejoras del Barrio La
Floresta.

Como usted conoce el Comité Pro Mejoras del Barrio La Floresta, ha venido efectuando
incesantes gestiones ante el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el
afán de que el Concejo Metropolitano de Quito apruebe de manera definitiva la
Ordenanza que contiene el Plan Especial de Ordenamiento Urbano del sector "La
Floresta", y entre ellas la convocatoria a Asambleas del Barrio, la última de las cuales
contó con la presencia del señor Alcalde del Distrito Metropolitano y varios Concejales y
altos funcionarios del mismo.

ÏDemana pasada recilii
2û11, dirigido-a-usted-ppr-el-señor-Alcalderdel-DistritoJgetropolitanode g, F
que le solicita que la Comisión que usted preside remita a la brevedad posi61e

el~iiffo
e

para'segundo deEigpara continuar el trámite de aprobiõión en el seno del Concejo
Metropolitano del niencionado Plan Especial, el mismo que fue aprobado en primer

Gehate4 2'Ldej_uniopasado./

Adicionalmente nos permitimos remitirle copias de las firmas de los moradores del barrio
quienes demandan se cumplan con los compromisos adquiridos por el señor Alcalde
Barrera en la Asamblea del Barrio y que a continuación los transcribimos:

RECIBIDO
.

6 DCI2011

Galicia E12-36 e Isabel La Católica • Telfs.: 2224-725 / 098 573-385 / 099 720-966



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LA FLORESTA",

Acuerdo Ministerial N° 0001 del 5 de enero de 1993

efias ajustWal texto de la ordenanzade.La F
GCSWV Ordenamiento Territorial-;'

la aprobación de.la_citada ordenanza en el plazo máximo de uli?
m es decir¾l present droctubre-deL2011 =para, lo cual efectuará-las'
(géštiëliiWcorrespondientes y soticitaTâ en del-día-de:la:sesión-de-Go o
Metropohtano- de-- p realizarse en est

Agradeciéndole de antemano por su colaboración nos suscribimosde usted

Muy atentamente,

Dr. Gustavo Rodas
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO LA FLORESTA

Galicia E12-36 e Isabel La Católica . Telfs.: 2224-725 / 098 573-385 / 099 720-966
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LOSABAJO FIRMANTEL, MORADORES DEL BARRIO LA FLORESTA REITERAMOS AL ALCALDEY A LOS CONCEJALESDEL CONCEJO METROPOLITANO DE Q.UITO LA
INMEDIATAAPROBAClÓN I N SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA DEL PLAN ESPEClALDE ORDENAMIENTO URBANO DELSECTOR LA FLORESTA 2011-2021; ASÏCOMO

LAIMPLEMENTAC10N DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS Y LAASIGNACIÓN DELPRESUPUESTO CORRE SPONDIENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012;Y, LA
CREA :ION DELCOMITÉDE SEGUlMIENTO Y EVALUACIÓN DELPIAN ESPECIALDE OFDENAMIENTO URBANO DE LA FIORESTA

NOMBRE . CÉD.IDENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO
. EMAIL FIRMA
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LOSABAJO FIRMANTESMORADORES DEL BARRIO LAFLORESTA REITERAMOS ALALCALDEY A LOS CONCEJALESDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO LA
INMEDIATAAPROBACIÓNI N SEGUNDO DEBATEDE LAORDENANZA DELPLANESPECIALDE ORDENAMIEhlTO URBANO DELSECTOR LA FLORESTA2011-2021; ASÍCO

LAIMPLEMENTACIONDE ;OS PROGRAMASYPROYECTOS Y LAASIGNACIÓNDELPRESUPUESTO CORRESPONDIENTE PARA ELEJERCICIOFISCALDEL AÑO 2012;Y, LA
CREA:ION DELCOMITÉDE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓNDELPIAN ESPECIALDE OF DENAMIENTOURBANO DELA FIORESTA

NOMBRE . CÉD. IDENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL FIRMA
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LOSABAJO FIRMANTES, MORADORES DEL BARRIO LA FLORESTAREITERAMOS AL ALCALDEY A LOS CONCEJALES DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO LA '

INMEDIATAAPROBACIÓNENSEGUNDODEBATEDELA ORDENANZADELPLANESPECIALDE ORDENAMIENTO URBANO DELSECTORLA FLORESTA 2011-2021; ASÍCOMO
LAIMPLEMENTACIONDELOS PROGRAMAS Y PROYECTOSYLAASIGNACIÓNDELPRESUPUESTO CORREiPONDIENTE PARA ELEJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012;Y, LA

CREATION DELCOMITÉDE lEGUIMIENTOY EVALUACIÓN DELPIAN ESPECIALDE OFDENAMIENTOURBANO DE LAFIORESTA
NOMBR D. IDENTIDAD DI CCIÓN TELÉFONO E AIL FIRMA
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LOSABAJO FIRMANTES, MORADORES DELBARRIO LA FLORESTAREITERAMOS AL ALCALDEY A LOS C3NCEJALES DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO LA
INMEDIATAAPROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATEDE LAORDENANZA DEL PLAN ESPECIALDE ORDENAMIEhlTO URBANO DELSECTOR LA FLORESTA2011-2021; ASÍCOMO

LAIMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y P10YECTOS Y LAASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO CORRElPONDIENTE PARA ELEJERCICIOFISCALDEL AÑO 2012;Y, LA
CREACION DELCOMITÉDE 3EGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DELPI AN ESPECIALDE OFDENAMIENTO URBANO DE LA FLORESTA

NOMBRE CÉD. IDENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL , FIRMA



LOSABAJO FIRMANTEi, MORADORES DEL BARRIO LA FLORESTA REITERAMOS AL ALCALDEYA LOS C3NCEJALES DEL CONCEJO METROPOUTANO DE Q.UITO LA
INMEDIATAAPROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA DEL PLAN ESPECIALDE ORDENAMIEÍJTO URBANO DELSECTOR LA FLORESTA2011-2021; ASÍCOMO

LAIMPLEMENTACION DE .OS PROGRAMAS Y PI:OYECTOS YLAASIGNACIÓN DELPRESUPUESTO CORREiPONDIENTE PARA ELEJERCICIO FISCALDEL AÑO 2012;Y, LA
CREAtlON DELCOMITÉDE!;EGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DELPLAN ESPECIALDE OFDENAMIENTO URBANO DE LA FLORESTA

NOMBRE CÉD.IDENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL FIRMA
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LOSABAJO FIRMANTEY, MORADORES DEL BARRIO LA FLORESTA REITERAMOS AL ALCALDEY A LOS CONCEJALESDEL CONCEJO METROPOLITANO DE O.UITO LA
INMEDIATAÀPROBACIÓN I N SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA DEL PLAN ESPECIALDE ORDENAMIENTO URBANO DELSECTOR LA FLORESTA2011-2021; ASÍCOMO

LAIMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS Y LAASIGNACIÓN DELPRESUPUESTO CORRE4PONDIENTE PARA EL EJERCICIO FISCALDEL AÑO 2012;Y, LA
CREA:ION DELCOMITÉDE ;EGUlMIENTO Y EVALUACIÓNDELPLAN ESPECIALDE OFDENAMIENTO URBANO DE 1.AFIORESTA

pN MB . CÉD. IDENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL



LOSABAJO FIRMANTES, MORADORES DEL BARRIO LA FLORESTA REITERAMOS AL ALCALDEY A LOS CONCEJALESDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO LA
INMEDIATAÄPROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LAORDENANZA DEL PLAN ESPECIALDE ORDENAMIE 4TO URBANO DELSECTOR LA FLORESTA 2011-2021; ASÏCOMO

LAIMPLEMENTACION DE .OS PROGRAMAS Y PROYECTOS YLAASIGNACIÓN DELPRESUPUESTO CORRE3PONDIENTE PARA EL EJERCICIO FisCAL DEL AÑO 2012;Y, LA
CREA lON DELCOMITÉDESEGUIMIENTOYEVALUACIÓNDELPLANESPECIALDE OFDENAMIENTOURBANODELAFIORESTA

NOMBRE . CÉD.IDENTIDAD DIRECC1ÓN TE1.ÉFONO EMAlL FIRMA
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LOSABAJO FIRMANTES, MORADORES DELBARRIO LAFLORESTA REITERAMOS AL ALCALDEY A LOS CONCEJALESDEL CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO LA
t

INMEDIATAÄPROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LAORDENANZA DEL PLAN ESPECIALDE ORDENAMIENTO URBANO DELSECTOR LA FLORESTA2011-2021; ASÍCOMO
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Quito,22 septiembre de 2011
OficioN: 189-PUB.

Economista
Elizabeth Cabezas
CONCEJALA PRESIDENTA DE LA COMISIÒN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Presente

De mi consideración:

Remito a usted en dosfojasútiles la solicitud de los señores moradores del Barrio
La Floresta los mismo que a través de una Asamblea General del Barrio realizada
el día sábado 17 de septiembre de 2011 solicitan Regulación de Usos de Suelo
para favorecerla convivencia armónica entre lo residencial, comercial, educativo,
cultural y artesanal.

Documento que remito, para que dentro de sus facultadesy de ser el caso se
analice ste pedido.

on se in ento de consideración y estima.

. Patricio Ubidia . O \..*

CO CEJALMETROPO -QUITO
PU/JJ/DR.

O CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCI N C US ,

RECIBIDO2 8 SEP2011 "EO ..---

NOMBRE:........ .......

Venezuela y Chile • Palacio Municipal • Ofic. 10, 2do. piso • Telf.:2584361 • Cel.: 099 709769 • e-mail: pubidia@quito.gov.ec
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El PLAN ESPECIAL DE ORDENAMIENTO
URBANO DE LA FLORESTA.

¿CUALES SON LOS OBJETIVOS DEL PLAN?

Recuperar a la Floresta como el barrio-jardín de Quito,
devolviendole su sentido ecologista y patrimonial

Recuperar las relaciones de vecindad y la vida barrial para que
todossus moradores convivan en armonía con el ambiente y la
sociedad

Posicionar a la Floresta como un barrio cultural-educativo que
integra lo residencial, lo comercial, lo artesanal

¿QUE ES EL PLAN?

es un instrumento de planificación participativa que
facilitará los procesos de toma de decisiones del municipio
y la comunidad sobre las necesidades y proyectos de
inversion que requiere el barrio para los proximos diez años
e ingresar al camino del buen vivir

¿CUALES SON LAS PARTES QUE TIENE EL PLAN?

1. REGULACIÓN DE USOS DEL SUELO: Para favorecer la
convivencia armónica entre lo residencial, comercial, educativo-
cultural, artesanal. Protege los pequeños negocios barriales y otros
existentes en el barrio que tengan los permisos y licencias
determinadas por la normativa.



2. REGULACIÓN DE EDIFICACIÓN: El plan no prohíbe edificar.
Regula las construcciones en el barrio a partir de la normativa
actual.

3. PROGRAMAS Y PROYECTOS

Valoración y Protección del Patrimonio Urbano y
Arquitectónico Inventario, catalogación y rehabilitación del
patrimonio construido y natural

Mejoramiento integral del espacio público Diseño de
cerramientos, veredas, vegetación, espacio público, accesibilidad
universal, tratamientode quebradas, iluminación y señales en todo
el barrio

Sostenibilidad y preservación de los recursos humanos,
naturales y artificiales. Diseño de un sistema de seguridad pública
con participación de la comunidad y los organismos públicos,
prevención y control del espacio público.

Diseño de un sistema de recolección de desechos sólidos y
regulaciones para el control de la contaminación electromagnética,
de aire, agua y sonido

Intervención en ejes estructurantes del barrio

Mejoramiento del diseño de la Plaza de La Floresta, de la Isabel La
Católica, del eje de la Av. Madrid, del eje de la Av. Coruña, del eje
de la Av. Ladrón de Guevara. Parque temático y jardín botánico
integrando las laderas de Guapulo y el parque Chopin.

Mejoramiento de la vialidad y movilidad del barrio

Vías de vehículos, ciclo vías, ejes peatonales, integrándolos al
sistema de plazas, parques y áreas verdes



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN E QUITO

CONCEJAL Oficio No. DCMPP-01064

Economista
ELIZABETH CABEZAS
CONCEJALA METROPOLITANA
PRESIDENTA DE LA COMISÓN DE SUELO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

De manera cordial, remito a Ud. documento enviado por el ING. JAIME
MEJÍA, MORADOR DEL BARRIO LA FLORESTA, para que, salvo su
mejor criterio, se sirva considerar la posibilidad de apoyar el pedido en
mención.

Reconocido por su entileza, me suscribo de Ud.,

Atentamente

CE C.
NCEJAL METROPOLITANO

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso • Telefax: 2288037
email: pabloponcec@hotmail.com - pponce@quito.gob.ec



Quito, DM 26 de Octubre de 2011

Doctor
Pablo Ponce
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Los moradores y representantes de los sectores comercial, bancario y hotelero del barrio La
Floresta, en días anteriores remitieron sendas comunicaciones al señor Alcalde Metropolitano
de Quito, cuyas copias adjunto, en las cuales manifiestan que se encontraban sorprendidos al
conocer que estaban por realizarse cambios a las ordenanzas municipales por pedido de
vecinos que representan a cierta directiva que se desconoce cómo fueron elegidos y a quien
representan, cambios que corresponderían a la zonificación del mencionado barrio con lo cual
se afectaría el crecimiento y desarrollo del sector en lo urbanístico al tratar de impedirse la
construcción de edificios destinados a vivienda y oficinas de más de cuatro pisos; es necesario
considerar que en el mismo sector existen edificaciones de más de 10 pisos; y mantenerse una
arquitectura caduca, excepto los bienes considerados patrimoniales que es una obligación
cuidarlos por la ciudadanía y por el Municipio.

Cabe señalar que en nuestra ciudad el barrio La Floresta es el sector de mayor crecimiento en
los últimos años en el sector de la construcción de edificaciones de altura permitiendo con esto
una mayor facilidad de viviendas y de oficinas.

En este contexto, en conocimiento que el dia de mañana en la sesión del Concejo
Metropolitano se conocerá y tramitará la aprobación de la Ordenanza relacionada con el barrio
la Floresta, les solicito de manera gentil señores Concejales que antes de proceder con la
aprobación de la Ordenanza que limita la construcción de viviendas u oficinas de más de
cuatro pisos se considere las solicitudes presentadas en meses pasados por los moradores y
representantes de los sectores comercial, bancario y hotelero del barrio La Floresta, donde se
expresa el punto de vista democrâtico de la mayoría de ciudadanos que habitan en el barrio la
Floresta.

Por la atención prestada a esta solicitud anticipo mi agradecimiento.

De los señores Concejales.

Atentamente,

7Ô1610840
MORADOR DEL BARRIO LA FLORESTA
Lérida E1456 entre Lugo y Ladrón de Guevara
Telf.2522632
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Quito,Junio 01 del 2011

Econ.
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de
Suelos Hábitat y Vivienda
Presente.-

Estimada Economista.

Para su conocimiento los abajo firmantes le estamos remitiendo una
copia de la carta que hemos enviado al Sr. Alcalde de Quito.
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Quito, a 1 de junio del 2011

Doctor

Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEMETROPOLITANODEQUITO

Presente:

Estimado Señor Alcalde:

Los Moradores Históricos y Sectores Comercial, Bancario, Hotelero, del barrio La
Floresta nos encontramos sorprendidos por sucesos que vienen aconteciendo desde
hace algún tiempo atrås en nuestro querido sector, según funcionarios del municipio y
nuestros propios vecinos, cierta directiva, elegidos no sabemos por quien ni en qué
circunstancias, vienen imponiendo y realizando cambios en las Ordenanzas
Municipales correspondiente a la Zonificación, afectando con elio el crecimiento los
derechos individuales y colectivos de quienes vivimos en este lado de la capital, no
podemos permitir que se siga jugando con los reales intereses del barrio y la ciudad
con el cuento de que el sector no requiere cambios y que debe quedarse como cien
años atrás, impidiendo de esta manera insertarse en el mundo moderno de la
construcción, permitiendo crecer favorablemente no soloal barrio sino a la ciudad, con
una excelente planificación por parte del municipio y sector Privado; de no pensar así y
de hacer lo que estas persoñas dicen en su afån de quedarse en el pasado y no
permitir que se avance hacia una ciudad denominada METROPOUTANA, no
tendríamos este momento ed:ficiostan importantes como los que se encuentran en la
Av. 12 de octubre, Isabela católica etc. en la que hay construc::iones de más de 15

pisos, esta es una ciudad que debe pensar en el futuro y no tener solamente edificios
de esa altura pues debemos crecer de forma vertical imperativamente y no pensar con
miedo al que dirán unos cuantos dirigentes elaborar una Orcenanza denominada
Venta de Edificabilidaden la que se sube solamente dos pisos.. cuando tenemos la
oportunidad de dar un gran paso hacia el futuro y construir edificios para vivienda,
oficinas, locales comerciales, Hoteles, bancos etc. que den cabida a un gran número de
personas y familias; si es posible y viable que la zonificación permita la construcción
de 20 pisos o mas y no solamente en este sector sino en muchas partes de la ciudad sin
que afecte la circulación, pues vemos como ejemplo el sector de la Av. Patria donde
existen edificios mucho más altos y que no han creado problemas de movilidad, más
bien ha sido el transporte público el causante de el trafico en este sector al que acuden
decenas de personas de muchos sectores para tomar los buses hacia los diferentes

sectores de la ciudad.



Creemos firmemente que se debe cuidar el patrimonio de la capital, pero solamente a
los predios inventariados como tal, y no a todo un sector que ha sido el de más
crecimiento en los últimos años, tan solo porque lo dicen unas cuantas personas que
dicen representar a todo un sector.

Las personas firmantes que apoyamos esta propuesta, solicitamos al Municipio

Metropolitano de Quito no dar paso a ningún pedido de estas personas ya que los
cambios realizados y a efectuarse serán tratados en asamblea general de todos
quienes hacemos el barrio La Floresta ya que dichas propuestas no han sido
debidamente consensuadas ni socializadascon la mayoría de los habitantes de este
sector, los mismos que pondremos a consideración de todos los vecinos del barrio La
Floresta mediante votación popular si la supuesta directiva actual es o no quien nos
representara y cuidara en adelante los intereses de este sector tradicional que espera
crecer mucho mas y con ello fomentar el empleo que tanto necesitan los habitantes de
este sector y de la ciudad en general.

Los abajo firmantes apoyamos firmemente el contenido de esta carta señor Alcalde,

señores Concejales.

NOMBRES CÉDULA FIR A



NOMBRES CÉDULA FIRMA

noa | |Lege />o rown]·9

usér L. Ma,¾ lT oD ½ rv
5 etre /pt 7/76£¶l

r; 1i

o q sy c,y .¿

OfDR2//t

fifTVRÑ
M¾ ( 6

cos 2 1

çFo f FR352-7

/>/30 f 6 /-f f- 7
noog /myerv K ret

/agág ///y/Sa/T £

o loommwa



NOMBRES CÉDULA FIRMA

3or fÀ-Lei I.'7o¢re<r- /

/) aÃl øk/Eng /2-/.,23 DJ

YifD 'rDCgfCs lAla¾l9- 9 C
erie Ë ns 14 I3 |Yl £10

s.seln dado 0502273M-2- ss3

to I Of efa f7-/

ce Lelop, no?.a atini-1

afo ÿ('JZ.f-i

L,,b

22Mu

H



Quito,a1dejuniodel2011

Doctor

Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEMETROPOLITANODEQUITO

Presente:

Estimado Señor Alcalde:

Los Moradores Históricos y Sectores Comercial, Bancario, Hotelero, del barrio La
Floresta nos encontramos sorprendidos por sucesos que vienen aconteciendo desde
hace algún tiempo atrás en nuestro querido sector, según funcionarios del municipio y
nuestros propios vecinos, cierta directiva, elegidos no sabemos por quien ni en qué
circunstancias, vienen imponiendo y realizando cambios en las Ordenanzas
Municipales correspondiente a la Zonificación, afectando con ello el crecimiento los
derechos individuales y colectivos de quienes vivimos en este lado de la capital, no
podemos permitir que se siga jugando con los reales intereses del barrio y la ciudad
con el cuento de que el sector no requiere cambios y que debe quedarse como cien
afios atrás, impidiendo de esta manera insertarse en el mundo moderno de la
construcción, permitiendo crecer favorablemente no solo al barrio sino a la ciudad, con
una excelente planificación por parte del municipioy sector Privado; de no pensar asi y
de hacer lo que estas personas dicen en su afán de quedarse en el pasado y no
permitir que se avance hacia una ciudad denominada METROPOLITANA, no
tendríamos este momento edificiostan importantes como los que se encuentran en la
Av. 12 de octubre, Isabela católica etc. en la que hay construcciones de más de 15

pisos, esta es una ciudad que debe pensar en el futuro y no tener solamente edificios
de esa altura pues debemos crecer de forma vertical imperativamente y no pensar con
miedo al que dirán unos cuantos dirigentes elaborar una Ordenanza denominada
Venta de Edificabilidad en la que se sube solamente dos pisos, cuando tenemos la
oportunidad de dar un gran paso hacia el futuro y construir edificios para vivienda,
oficinas, locales comerciales, Hoteles, bancos etc. que den cabida a un gran número de
personas y familias; si es posible y viable que Idzonificación permita la construcción
de 20 pisos o mas y no solamente en este sector sino en muchas partes de la ciudad sin
que afecte la circulación, pues vemos como ejemplo el sector de la Av. Patria donde
existen edificios mucho más altos y que no han creado problemas de movilidad, más
bien ha sido el transporte público el causante de el trafico en este sector al que acuden
decenas de personas de muchos sectores para tomar los buses hacia los diferentes
sectores de la ciudad.



Creemos firmemente que se debe cuidar el patrimonio de la capital, pero solamente a
los predios inventariados como tal, y no a todo un sector que ha sido el de más
crecimiento en los últimos años, tan soloporque lo dicen unas cuantas personas que
dicen representar a todo un sector.

Las personas firmantes que apoyamos esta propuesta, solicitamos al Municipio
Metropolitano de Quito no dar paso a ningún pedido de estas personas ya que los
cambios realizados y a efectuarse serån tratados en asamblea general de todos
quienes hacemos el barrio La Floresta ya que dichas propuestas no han sido
debidamente consensuadas ni socializadas con la mayoría de los habitantes de este
sector, los mismos que pondremos a consideración de todos los vecinos del barrio La
Floresta mediante votación popular si la supuesta directiva actual es o no quien nos
representara y cuidara en adelante los intereses de este sector tradicional que espera
crecer mucho mas y con ello fomentar el empleo que tanto necesitan los habitantes de
este sector y de la ciudad en general.

Los abajo firmantes apoyamos firmemente el contenido de esta carta señor Alcalde,
señores Concejales.
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O.uito, a 1 de junio del 2011

Doctor .

Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEMETROPOLITANODEQUITO Metropolitano
Presente: RECEP i N

Estimado Señor Alcalde:

Los Moradores Históricos y Sectores Comercial, Bancario, Hotelero, del barrio
..?

Floresta nos encontramossorprendidos por sucesos que vienen aconteciendo cesd:
hace algún tiempo atrás en nuestro querido sector, según funcionarios del municipio -

nuestros propios vecinos, cierta directiva, elegidos no sabemos por quien ni en qu
circur.stancias. vienen imponiendo v realizando cambios en las Orde:ar::e
Municipa'es correspondiente a la Zon:ficación. afectando con elio el crecimiento e

derechos individuales y colectivos de quienes vivimos en este lado de la capi .

podemos permitir que se siga jugando con los reales intereses del barrio y ia cinc.
con el cuento de que el sector no requiere cambios y que debe quedarse como -

años atrás, impidiendo de esta manera insertarse en el mundo trioderno de :

construcción, permitiendo crecer favorablemente no solo al barric sino e la ciudad,
una excelente planificación por parte del municipioy sector Privado; de no pensar r,

de hacer lo que estas personas dicen en su afån de quedarse en Ñpasade: .

permitir que se avance hacia una ciudad denominada METROPOUTANA.

tendríamos este momento edificios tan importantes como los que se encuentran e
Av. 12 de octubre, Isabela católica etc. en la que hay construcciones de más de ?
eises. esta es una ciudad que debe oersar en el futuro y no tener solamente ediBder

es ese altura pues debenies crecer de forr.a vertical:mperatvamenu v no pese:r e.
miecio al que dirán unos cuantos dirigentes elaborar una Ortenavn drom-na :

Venta de Edificabilidad en la que se sube solamente dos p;sos, cuar.de mr.erne::
oportunidad de dar un gran paso hacia el futuro y construir edificios para i r
oficinas, locales comerciales, Hoteles, bancos etc. que den cabida a un gran númere
persor•.as y familias; si es posible y viable que la zonificación permite la constree:
de "O pisos o mas y no solamente en este sector sino en muchas partes de la dadae

que afecte la circulación. pues vemos como ejemplo el sector de la Av. Patria : -

existen edificios mucho más altos y que no han creaòo prob!emas de movilid?

bien ha sido el transporte público el causante de el trafico en este sector ai que a:t
decenas de perso.nas de muchos sectores para tomar los buses hacia las difere

ser.ores de la tiuded.



Creemos firmemente que se debe cuidar el patrimonio de la capital, pero solamente a
los predios inventariados como tal, y no a todo un sector que ha sido el de más
crecimiento en los últimos años, tan solo porque lo dicen unas cuantas personas que

dicen representar a todo un sector.

Las personas firmantes que apoyamos esta propuesta, solicitamos al Municipio
Metropolitano de Quito no dar paso a ningún pedido de estas personas ya que los
cambios realizados y a efectuarse serán tratados en asamblea general de todos
quienes hacemos el barrio La Floresta ya que dichas propuestas no han sido
debidamente consensuadas ni socializadas con la mayoría de los habitantes de este
sector, los mismos que pondremos a consideración de todos los vecinos del barrio La

Floresta mediante votación popular si la supuesta directiva actual es o no quien nos
representara y cuidara en adelante los intereses de este sector tradicional que espera
crecer mucho mas y con ello fomentar el empleo que tanto necesitan los habitantes de
este sector y de la ciudad en general.

Los abajo firmantes apoyamos firmemente el contenido de esta carta señor Alcalde,
señores Concejales.



Quito,I de Agosto de 2011

Doctor l'
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Estimado Ser3orAlcalde: ')þ

Los que vivimos en este barrio, y somos parte del desarrollo de este sector, como es el
Swissôtel, hemos sido informados por funcionarios municipales, que existe una
propuesta de que se impida el crecimiento en altura en este sector, aduciendo criterios
tales como, que el sector debe permanecer tal cual está actualmente. Esto, si bien
favorece a unos pocos propietarios de vivienda en el sector, perjudica a la gran mayoría
que queremos un barrio de acuerdo a estándares de modernidad.

Creemos profundamente en el desarrollo de los distintos sectores de la ciudad de Quito,
especialrriente quienes hemos invertido en el desarrollo del mejor hotel de la ciudad,
como somos gran parte de los que firmamos esta carta.

No creemos que se debe restringir la altura de edificacióndel sector, ya que ello
conlleva a una atomización urbana, al desarrollo de comercios y negocios de muy poco
valor agregado y al desperdicio de recursos en infraestructura urbana que esta zona
posee.

Los abajo firmantes, solicitamos a Ud. seffor Alcalde y a los distinguidos concejales,
apoyen decididamente el desarrollo de nuestro barrio, permitiendo edificaciones que
estén acordes a los estándares de una ciudad moderna, donde la Municipalidad sea un
actor importante y reciba como contrapartida importantes ingresos en impuestos
prediales de las nuevas construcciones, para el financiamiento de sus actividades.

NOMBRE F No. Cédula
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Quito,D.M. 16 de agosto de 2011

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
Presente,- Metr politans

. . A RE EPCIÓNDe nuestra consideraciones.-

Alser nosotros parte del sector La Floresta, nos sentimos gravemerte afectados ya go
hemos sido informados que hay una propuesta por parte de una minoría del barrio ante ei

- Municipio de paralizar el crecimiento y desarrollo de esta zona.

Nosotros sabemos que nuestro barrio es favorecido por una serie de inversiones com a
lujosos hoteles, restaurantes, oficinas, comercio entre otras. Este crecimiento deber
apoyar para que siga como en toda Metrópoll, por tanto estamos seguros que e
propuesta de restringir la altura de las edificaciones en nuestro sector paralizaria e
crecimiento, limitando a nuestro sector frente al del resto de la ciudad. Incluso vemo
conveniente el incrementar la altura de las edificaciones como fue su propuesta lo (.aai

promovería un desarrollo económico de esta zona que podría expleterse turisticamente
en un futuro.

Les adjunto abajo firmantes solicitarnos y apelamos ante usted señor Alcalde nos ovat
fomentando el crecimiento de nuestra barrio ya que encontramos que el beraeficioque
puede alcanzar es de todos, nosotros con la plusvalla de nuestra propiedades.
Municipio con el incremento de nuevos tie prediales al permitir obras nuevas en el sec
y el èxito de los negocios en la zona a tener un mayor mercado para desarrollarse.

Agradeciéndole mucho por 'a gentil ayuda ya atención a la presente nos cuscribimos a
usted,

NOMBRE # CEDULAi FI A .



Los abajo firmantes, respaldamos la propuesta del señor Alcalde de Quito,en beneficio
del barrio La Floresta y de sus moradores.

NOMBRE # CEDULA1. FIRMA
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Los abajo firmantes, respaldamos la propuesta del señor Alcalde de Quito, en beneficio
del barrio La Floresta y de sus moradores.

NOMBRE # CEDULAI. FIRMA
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Los abajo firmantes, respaldamos la propuesta del señor Alcalde de Quito, en beneficio
del barrio La Floresta y de sus moradores.

NOMBRE #CEDSU l F



Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-462

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJETERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE: Â¾.(0, SD \
OBSERVACIONES: i gg Duf

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 23 de juniode
2011, conoció y aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza del Plan Especial
del sector La Floresta, resolviendo además que previo segundo debate, se convoque
a un taller de discusión de la Ordenanza, con todos los actores de la misma.

1.2. En cumplimiento de lo dispuesto por el Cuerpo Edilicio, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, realizó varios talleres y mesas de trabajo para analizar el
tema en cuestión.

1.3. En razón de tratarse de un tema que amerita una solución urgente y considerando el
sinnúmero de peticiones formuladas por los moradores del sector de La Floresta, el
señor Alcalde Metropolitano, en uso de la atribución prevista en el artículo 60
literales c) y d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, que dice: "Art. 60.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: c) Convocar
y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual deberá
proponer el orden del día de manera previa; d) Presentar proyectosde ordenanzas al concejo
municipal en el ámbito de competenciasdel gobiernoautónomo descentralizadomunicipal";
ha previsto tratar el proyecto de ordenanza del Plan Especial del sector La Floresta,
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Secretaria
General del
Concejo

en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, prevista para el jueves27 de
octubre del presente año.

1.4. En tal virtud y considerando las razones detalladas en el literal anterior, en sesión
extraordinaria realizada el 25 de octubre de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó el proyecto de Ordenanza antes indicado.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 25 de
octubre de 2011, conoció los criterios técnicosy legal, y con fundamento en el artículo 57
literales a) y x), y 466 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización y Art. ...(26) de la Ordenanza No. 255, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate la
Ordenanza del Plan Especial del sector La Floresta, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisi6n pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas - -

Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

L°
. D . abricio Vill ar

Conc jal Metropolitano Concejal Me olitano

Adjunto expediente con documentación constante en fojas.
Diego X. Almeida C.
(2010-1858)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2011-462 de 25 de octubre del 2011, de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 248 de la Constitución de la República vigente reconoce a las
comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias como unidades
básicas de participación en los gobiernos autónomos descentrali,zados y en
el sistema nacional de planificación, y la comunidad de LadF,lorestaha
manifestado su decisión de tener un barrio con rostro h'ukañ°o'ygde
respetar el entorno natural y patrimonial. kl

Que el Art. 26 de la ordenanza No. 255 de Régimen del par l Distrito
Metropolitano de Quito, publicada en el Registro icial 3 del 28 de
agosto de 2008 faculta la realización de Plag Eg.geci jos en barrios o
sectores que por su dinámica entren en gent iccida con la normativa
vigente, posibilitando la precisión o modificaciþa Ige denamiento, uso y
ocupación de la edificaciónprevistos en GÌO 'pnel PUOS;

Que luego de un período de consulta erimientos de la comunidad
expresados en varios Cabildos Bagiales, dministración Zona Norte del
Distrito Metropolitano de Quit y eÛÒomitfbarrialLa Floresta suscribieron
un Convenio de Coopera,ci' n mayo del 2008 para la realización del
"Plan Especial de Ordepämien rbafiodel Sector "La Floresta"; .

Que en atención al Be/Cooperación Interinstitucional'se conformó
una Comisión 3 We e,helegadasdel Cabildo Barrial y delegados
técnicosde a A in straciónMunicipal Zona Norte Eugenio Espejo, a fin
de que elabdre los T;erminos de Referencia para la contratación de una
consultogí'á aÌ gÙrealización del estudio del "Plan Especial de
Ordenan3ien rbano del Sector La Floresta", y para el seguimiento,
revigiŠn aprob ción de los productos formulados en el mismo, así como
gáraslaktramitaciónde la aprobación de la Ordenanza respectiva ante el

ce getropolitano.
Que la Gonsultoría contratada desarrolló los estudios del Plan Especial de

Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", manteniendo una
permanente coordinación con la Administración Municipal, consultas con la
comunidad, y sujetándose a las disposiciones contempladas en los cuerpos
normativosvigentes; y,

Que el "Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta",
es resultadó de un proceso consensuado de planificación participativa que

taenrn
edio

dnealae
C

na ónnTécsnegca,mntLpermaenenatesdoeconescpiedco
or
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Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

En ejerciciode las atribuciones legales previstas los artículos 57 literal a) y 87
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito: Art. 2 numeral 1; y Art. 8 numerales 1 y 2.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL PLAN ESPECIAL DEL SECTOR "LA FLORESTA"

CAPÍTULO PRIMERO
CONSIDERACIONES GENERALES s a

Art. 1.- Definición y ámbito de aplicación.- El Plan Especig ra el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" es instrumento de
planificación, ejecución y control, que guiará y la

_

gestión y el
ordenamiento territorialen el sector comprendid en ano A-FL de la
jurisdicciónterritorialadministrativade la Zona No Eu io'Espejo del área
urbana de Quito del Distrito Metropolitano.

Art. 2.- Objetivo general.- Constituye obj tiv del "Plan Especial para
el Ordenamiento Urbano del Sector "La F resta I definición de un proyecto
que integre las estructuras copstrygas yy as características naturales
preexistentes en el sector con las4demäradas contemporáneas, sin afectar el
carácter emblemático, populargelgiatórico del barrio y que refleje la visión de su
comunidad, para obtener µýi es a\elide'mocrático

y sostenible que esté en
capacidad de atender de6ida ent las demandas de la población local del
DMQy la realización e los. pr tos municipales, con el fin primordial de
mejorar las condicio idaad la población.

Art. 3.- ContenidolgLa resente Ordenanza contiene el componente normativo
del uso de su'eld ocGyción y edificabilidadpara el sector La Floresta.

Art. Mod e rdenamiento.- El modelo del "Plan Especial de
Orde a rÏto no del Sector "La Floresta" se fundamenta en los principios
generale Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) para el Distrito
Mettigolitg de Quito y en los lineamientos propuestos por los estudios de
consultorsia; y, constituye una actualización del PUOS y define una normativa
urbana por ejes y sectores que se refleja en los planos de aplicación de la
presente Ordenanza.

Art. 5.- Instrumentos de aplicación.- Constituyen instrumentos principales de
aplicación del "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta",
la presente Ordenanza y los planos que constan en el Anexo 1: A-FL Límite del
área de aplicación de la presente ordenanza; B1-FL del Uso del Suelo; B2-FL
de la Forma de cup ción y Edificabilidad del Suelo; y, B3-FL de
Categorización Vial. ,
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Art. 6- Vigencia y revisión.- El Plan Especial para el Ordenamiento Urbano
del Sector "La Floresta" tendrá vigencia de 10 afios período en el cual se
propenderá a alcanzar los objetivos y resultados propuestos. La revisión de
este Plan se realizará al final del primer quinquenio por parte de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda en coordinación con la Administración Zonal
Norte Eugenio Espejo y el Comité barrial.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PLAN DE ORDENAMIENTOURBANO

Sección Primera
DE LA INSTRUMENTACIÓNDEL PLAN A.

Art. 7.- Gestión del Plan.- La gestión para la implementación del Rlan E ecial
para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Florest orresp nde a la
Administración Municipal Eugenio Espejo, en coordinaci el Comité
Barrial y el Comité de Gestión Participativa que se gstructur rán funcionarán
de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Ñ\ÔlrpfâIilana'No. 187, que
establece el Sistema de Gestión Participativa,..: endiciônsdé Cuentas y Control
Social del DMQ. *

La evaluación del Plan se deberá realizar trav Mesas de Trabajo entre
las instancias municipales y el Cgmité B ebidamente reconocido, de
conformidadcon la normativavige te. -

.

Art. 8.- Procedimiento pfra rîl ilicar los instrumentos del Plan.- La
modificaciónde los planosèëlsPla special para el Ordenamiento Urbano del
Sector "La Floresta" : Ë E del,.ÂJso del Suelo, B2-FL de la Forma de
Ocupación y EdificaÊÌikladdelŸSuelo, y B3-FL de Categorización Vial,
requerirán la aprobÊián'delCË'ncejoMetropolitano con informes técnicosde la
Administración ZÂal e'AcÑðidinacióncon el Comité de Gestión, la Secretaría
de Territoriofl4áb

'
ivienda, y dictamen de la Comisión de Suelo yOrdenamienÎoTeAitona

Art. 9:ÊI r fà'ôón y aplicación.- Si fuese necesaria una interpretación de
lasidrsposic orps de esta Ordenanza será el Concejo Metropolitano quien larea'liggremÈasea los informes técnicospertinentes y de acuerdo a los objetivos
fundamentales del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Florest'à*

CAPÍTULO TERCERO
DE LA NORMATIVA URBANA

Sección Primera
USOS DE SUELO

Art. 10.- Distribución de los usos de suelo.- Los usos de suelo principales
definidos para el sector de la Floresta se referencian en el Mapa B1-FL según
las tipologíasconstantes en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente

3



(PUOS) del DMQ. La clasificación de usos de suelo particulares y las
actividades y establecimientos permitidos se corresponden con las tipologías
del PUOS, con algunas excepciones y especificaciones para el sector, de
conformidadcon el Cuadro No.1 de esta ordenanza.

CUADRO No. 1: CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO
TIPOLOGÍAS Y ESTABLECIMIENTOS

CLASIFICACIOS DEL USO INDUSTRIAL
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
Industrial i f Bajo impacto 111 Manufacturas:

I Il Confites, mermeladas, salsas, pastelês y
similares.Taller de costura o rop.afengëoeral,
bordados. Cerámica, alfombrgsrysta0egs, ycalzado y artículos de cuero.<engp,equeñagepcala.
Ebanistería, talleresde orfebreŒgsyjoyetia.
Imprentas artesanales, cuadernáeión y
adhesivos (excepto la m ura 5 los
componentes bá .

,
de cera.

Instrumentos ct reogón öp,ticos, relojes).
Instrumentopp ales.LCarpinterías, tapicerías
y

reparació^'nde m es§Talabarterías.
Cerrajer(a ./A ,

EQUIPAMIENI°OSDE SERVICIOS SOCIALES .

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLEG[IMÍENTOS
Educación EE f Barrial EEBf PreesTogriescolar(nivel básico) (Solo para

E (' qstablecimientos existentes)
Sectorial ËES C'òlegios secundarios, unidades educativas (niveles

bá iceosy bachillerato). (Solo para establecimientos

Zonal EE21 Institutos de educación especial, centros de
l' capacitación laboral, institutos técnicosy centros

« artesanales y ocupacionales, escuelas taller,
centros de investigación y experimentación, sedes
académicas-administrativas sin aulas.

iudad o EEM Centros tecnológicose institutos de educación
tygditano superiory universidadesde más de 20 aulas.

(Solo para establecimientos existentes)
Cultural EC f ärrial ECB Casas comunales, bibliotecas barriales.

E 'Sectorial ECS1 Bibliotecas, museos de artes populares, galerías
públicasy privadasde arte.

ECS2 Teatros, auditorios y cines de hasta 150 puestos;
cinematecas y hemerotecas. (Solo para
establecimientosexistentes)

Zonal ECZ Centros de promoción popular, centros culturales,
centros de documentación; Sedes de asociaciones y
gremiosprofesionales

Salud ES f Barrial ESB Subcentros de Salud.
E Sectorial ESS Clínicas con un máximo de 15 camas de

hospitalización, centros de salud, unidad de
emergencia, hospital del día, consultorios médicosy
dentales de 6 a 20 unidades de consulta. Centros
de rehabilitación.

Bienestar social EB f Barrial EBB Centros Infantiles, casas cuna yguarderías.
E i Sectorial EBS Centros de formación juvenily familiar, centros para

adultos mayores.
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Recreativo y ED f Barrial EDB Parques infantiles, parque barrial, canchas

deportes deportivas.
E Sectorial EDS Parque sectorial.

Religioso ER f Barrial ERB Capillas, centros de cultoreligiosohasta 200
E puestos.

EQUIPAMIENTOSDE SERVICIOS PUBLICOS
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Seguridad EG f Barrial EGB Unidad de policía comunitaria (UPC),
E Unidad de control del medio ambiente

Administración EA f Sectorial EAS Agencias municipales,oficinas de agua potable,
pública energía eléctrica,correos yteléfoods.

E Zonal EAZ Representaciones diplomáticas,dionsblados,
embajadas y organismos internaciná s. k

Ciudad o EAM Sedes principales de entidave's públicasy%entros
Metropolitano administrativos nacionale$;-prŠ'vinciales distritales.

Transporte ET f Barrial ETB Estación de taxis,parada de busá%gparqueaderos
E públicosmotorizadosyÌnitmotorizados.

Infraestructura El f Barrial EIB Baterías sanitariasy \/ S'
E Sectorial EIS Estaciones raBioel 'à .centrales fijas y de base

de los servËios y móvil terrestre de
radiocom nicació

USO COMERGIALY DE SERVICIOS /*AX
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESjfABLERIM)ENTOS

Comercio CB f Comercio CB1A Ab hgorificoscon venta de embutidos,
barrial básico gg azar imilares, fruterías, panaderías,

C stele as, confiterías, heladerías, farmacias,
b icas, pequeñas ferreterías, papelerías, venta de
revistas y periódicos, micromercados, delicatesen,

- Woristería,fotocopiadoras, alquiler de videos,
- sastrerías, peluquerías, salones de belleza,

/' zapaterías, internet, cabinas telefónicas,productos
naturales.

CB1B Cafeterías, comedores y restaurantes sin venta de
bebidas alcohólicas.

*Servicios CB2 Venta de muebles,recepción de ropa para lavado,
bÊiggs' servicio de limpieza y mantenimiento, lavado de

alfombrasy tapices,teñidode prendas.
ficinas CB3 Oficinas privadas y públicas individuales hasta 120
dministrativas m2.

lojamiento CB4 Casa de huéspedes, residencias estudiantiles o
doméstico (1) familiares: con menos de 6 habitaciones.

Comerbio.,7 CS f Comercios CS1A Alfombras, telasy cortinas, antigüedades y regalos,
Sectorial especializados artesanías, artículos de decoración, artículos de

C cristalería,porcelana y cerámica, galerías de arte,
librerías, centros de cosmetología y masajes
terapéuticos, baños turcos y sauna, centros de
reacondicionamientofísico y serviciosvinculados
con la salud y la belleza (SPA).

CS1B Artículos para el hogar en general, deportivos y de
oficina, venta de bicicletas y motocicletas,
distribuidora de flores y artículos de jardinería,
artefactos y equipos de iluminación y sonido,
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
repuestos y accesorios para automóvil (sin taller),
venta de pinturas, vidriertas y espejos, cafenet y
similares,ferreterías medianas, comidas rápidas,
restaurantes con venta restringida de bebidas
alcohólicas, venta de alimentos y accesorios para
mascotas.

Servicios CS2 Sucursales bancarias, cajas de ahorro,
especializados: cooperativas, financieras. Agencias de viajes,
A serviciode papelería e impresión, laboratorios

médicosy dentales, consultoriosmédicos y dentales
hasta 5 unidades, oficinas de alquiler de artículos en
general, reparación de electrodomgs‡icos,
reparaciónde relojes, reparacióge joyas,talleres
fotográficos. Salas de danza yeball académico.
Consultorios y clínicas veteriga,FÍas Otreg'à de
correspondenciay paquetes % **

Servicios CS3 Vulcanizadoras, mecánica de biôleletai, mecánica
especializados: de precisión.

Comercios de CS4 Patio de com ntro'àconiorcialesde hasta
menor escala 1000 m2 de útilfàlmàcenes pordepartanaáÊo
Oficinas CS6 Edgeios Ng gfidinaspúblicas, privadas y
administrativas corpora Nas mayor a 120 m2.
(2)
Alojamiento (2) CS A Residencláles, hostales, pensiones, serviciosde

t llotel-albergue: mayor a 6 hasta 30 habitaciones.
Comercio zonal CZ f Alojamiento (3) GZ6 11bteles, apart-hotel de más de 30 habitaciones.

S ción Segunda

Art. 11.- Cong b I eU os.

PDaaUeSsaSblcEeLr

la

oEm

atibilidadentre los
usos especigca o g.el Mapa B1-FL y los detallados en el cuadro No. 1 se
establece tngscat'e orías de usos:

g) rigcipal: es el uso predominante de un área de reglamentación.
erm d s: son los usos compatibles con el principal, que no están

c) Pgdhibidos: son los usos no permitidos.
En el cuadro No. 2 se establecen los usos de suelo y sus relaciones de
compatibilidad:

CUADRO No. 2: DE USOS DE SUELO Y SUS RELACIONES DE
COMPATIBILIDAD

PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS (*)

Residencial 1 - Residencial: R - Industrial: 112,Il3, Il4, IIS
R1 · Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EES, EEZ, EEM, ECS2, ECZ,

SB
BmB

E
,EEED,EECD,EECGS1, ECRMESSS SZ EGSM,EEABZ,EE DZ,EEFDM
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EIB ET, EIS, ElZ, EIM, EP
- Patrimonio cultural:H - Protección Ecológica: PE

Comercial y de servicios: CB1A, - Recursos Naturales Renovables: RNR
B3, CB4. - Recursos Naturales No Renovables: RNNR

- Agrícola Residencial: AR
- Comercial y de servicios:CB1B, CB2, CS1A,
OS1B,CS2,CS3,CS4,CS5,CS6,CS7,CS8,
CZ, CM

Residencial 2 - Residencial: R - Industrial: 112,\\3, 114,\\5
R2 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ, EEM, ECM, ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, ECB, EBZ, EBM, EDZ, EDM, ER, EGS, EGZ, EGM,
ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, EAZ, EAM, EF, ETS, ETZ, ETM, EIZ, EIM, EP
EDB, EDS, EGB, EAS, ETB, EIB, EIS · Protección Ecológica: PE

- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales Renovabl'es:.RNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Recursos Naturales No blÈš:NNR

B1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Agrícola Residencial: (R
CS2, CS3, CS5, CS6 - Comercial y de servicios: 4, C S8, CZ,

M

Residencial 3 · Residencial: R · Industrial: II 3, II Í$
R3 · Industrial: Il1(manufacturas) - Equipam n EZ EEM, ECM, ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, EEZ1, EBZ, E Ë ER, EGS, EGZ, EGM,
ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EF, E:7 T EIZ, EIM, EP
EBS, EDB, EDS, EGB, EAS, EAZ, - Prô cció Ec gica: PE
EAM,ETB, EIB, EIS y urs"ËsNatorŠles Renovables: RNR

- Patrimonio cultural: H Re o áturales No Renovables: RNNR
- Comercial y de servicios: CB1A, gríc

.
Residencial: AR

OB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A g1B, - C'omeçcialy de servicios: CS7B, CZ1A, CZ2,
S2, CS3, CS4, CS5, CS6, GS7Ak CZi,96Z4, CZ5, CZ6, CS8, CZiB, CM.

- Residencial: R - Industrial: 112,113,114,II5
Múltiple - Industrial: II1(manufagtu,rgs - Equipamiento: EEZ2, ECM, ESM, EBZ, EBM,

M - Equipamiento: EEB,sEES, EE EDZ, EDM, ERS, ERM, EGZ, EGM, EF, ETS,
ECB, ECS, ECZ, EþBSEþS, EgZ, ETZ,ETM, EIZ, EIM, EP
EBB, EBS, EDB, ED ERB, E,GB, - Protección Ecológica: PE
EGS, EAS, E ETBþE1B, EIS - Recursos Naturales Renovables: RNR

- PatrimonioÍcu '
- Recursos Naturales No Renovables: RNNR

- Come ial de s icios: CB1A, - Agrícola Residencial: AR
B1B 132,CB'3 CR, CS1A, CS1B, - Comercial y de servicios: CS7B, CS8, CZ1A,

GS S5, CS6, CS7A, CZ1B, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CM.

Para el"' to àÆlo esta, además de las relaciones prohibidas en este Cuadro
Nopk2 r'áŠprohibida la implantación de todas las actividades o
esfa'bleejmi'antòs que se incluyen en el PUOS vigente y que no constan en el
CuaWã¾.Ñde Clasificación de Usos de Suelo de la presente Ordenanza.

Art.12.- Implantaciones especiales.- La implantación, en predios asignados
como equipamiento, de actividades afines, complementarias o que no
interfieran en su funcionamiento, se consideran compatibles mediante
resolucióndel Concejo Metropolitano, previodictamen de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, en base a los informes emitidos por la
Administración Zonal correspondiente, en el caso de equipamientos barriales,
sectoriales y zonales, y de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en el
caso de equipamientos de ciudad y metropolitanos. En todos los
equipamientos es compatible la implantación de una unidad de vivienda.
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Sección Tercera

DE LA OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD

Art. 13.-Tipologías de zonificación.- En el sector de La Floresta la habilitación
del suelo con proyectos de construcción o proyectos de subdivisión se
acogerán a las tipologíasde zonificacióndetalladas en el Cuadro No.3.

Art. 14.- Forma de ocupación y edificabilidad del suelo.- Las características
de implantación de la edificacióny de volumen de construcción, que se asignan
a distintas áreas del territoriodel sector de la Floresta, se delimitan en,.el Mapa
B2-FLy en el Cuadro No. 3.

. y

CUADRO No. 3: DE LA ZONIFICACIÓN PARA EDI ACIÔN'Y
HABILITACIÓNDEL SUELO

DISTANCIAALTURA COS COS LOTE FRENTE
ZONA .MAXIMA . RETIROS BLONUEES PB TOTAL MINIMO MINIMO

PISOS m F L P D e % % m2 m

A 10 A604-50 4 12 5 3 ,3: '6' 50 200 600 15
A 19 A606-50 6 18 5 3 3 6 50 300 600 15
A 21 A608-50 8 24 5 p3WS 50 400 600 15
A 27 A1016-40 16 48 5 3 '6 40 640 1000 20

A 30 A608-50 (PB) 8 24 45 3 6 50 400 600 15
A 34 A603-50 3 jf 5 3 6 50 150 600 15
B 2 B304-50 4 1R 5 3 6 50 200 300 10
C 4 C304-70 2 5 $0 3 6 70 280 300 10

C 5 C304-70 (PB) 4 f2;$ 5 0 3 6 70 280 300 10
C 7 C406.70 (PB) 6 . 18 5 0 3 6 70 420 400 12
D 3 D203-80 3 0 0 3 6 80 240 200 10
D 4 D303-80 3 9 0 0 3 6 80 240 300 10
D 5 D304-80 12 0 0 3 6 80 320 300 10

D 6 D4DÑO 6 18 0 0 3 6 70 420 400 12

zc dk/ v vvvv v v v v v

(PB n d'e retiro frontal en planta baja
zc o aciÑiespecial (Áreade promoción especial)

Art. 1 atrimonio edificado.- Para \os Usos de Suelo y Asignación de
Ocupación del Suelo y Edificabilidad en los predios ubicados en el Sector La
Floresta que se encuentren incluidos en el Inventario de Bienes Inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quitose aplicarán todas las normas
pertinentes que constan en la Ordenanza Metropolitana No.0260 referente a las
Áreas y Bienes Patrimoniales, sancionada por el señor Alcalde el 10 de junio
de 2008.

Art. 16.- Estimulos.- Para aportar con el cumplimientode los objetivos del
ordenamiento y rehabilitaciónurbana del sector La Floresta se establecen los
siguientes incentivos:
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a. Los proyectos arquitectónicos modificatoriosque mantengan la tipología
originalde la edificación y se destinen exclusivamente para uso residencial
o para el uso de equipamientos de servicios sociales permitidos,
desarrollados en predios incluidos en el Inventario de Bienes inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, no pagarán las tasas
retributivas de registro y de obtención de la licencia de construcción de la
edificación, y se acogerán a la Ordenanza No. 3178 que Regula los
Incentivos Tributarios para la Conservación de Áreas Históricas
establecidos en la Ley No. 107 promulgada por el Congreso Nacional.

b. Los proyectos arquitectónicos nuevos o modificatorios inados
exclusivamente para equipamientos de servicios sociales, rales
permitidos, desarrollados en el sector La Floresta, no p án àsas
retributivas de registro y de obtención de licencia de cons ió de la
edificación. 4 ,

c. Los proyectos arquitectónicosnuevos destiri clusivamente para
parqueaderos públicos, clasificados como eguip Ëservicio público
de transporte (ETB) de conformidad al.a ua,dgo 1 de la presente
ordenanza, desarrollados en el secto res se acogerán a las
asignaciones de ocupación y edificagigad as y aprobadas por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviepda ediante informe previo a su
registro, y no pagarán las tas acetributiva e registro del proyecto y de
obtenciónde la licencia de con ruccià de a edificación.

. ec °ón Cuarta
DEL SlSTIE LY AFECTACIONES

Art. 17.- Categqrizacign del sistema vial.- El sistema vial del sector La
Floresta se prop'oie con"¼ndistemaintegrado de:

• Vías ect
'

o rol fundamental es la circulación vehicular, tanto
dél'sisÌëga transportecolectivo como privado.

•, 'ÉíasI, oc'ÑÝeŸdondese prioriza la circulaciónpeatonal y se limita el
/ tráWoov,e*hicular.
ANWlag\&cales peatonales: con circulaciónvehicularrestringida.

• ,C glovía: circuito de movilidadal interior del barrio, articuladoal sistema
general de la ciudad.

En el Mapa B3-FL consta la caracterización de las vías: colectoras; colectoras
especiales correspondientes a vías colectoras a desarrollarse como proyectos
de boulevard; vías locales y ciclovía.

Art. 18.- Diseños viales.- El diseño del trazado vial de las diferentes
categorías del sistema vial del sector considerará fundamentalmente las
straaccto

a e
tode s cacrrlesp daebcniulacedónanlaos

sg
eancieósncdempáoesnted

9



secciones típicas,anchos de aceras, calzada, parterres, en concordancia con
la geometría y las características actuales.

Las intervenciones viales se someterán en lo pertinente y técnicamentefactible
a la Sección 3ra. del Capítulo \\ de \a Ordenanza 3746 vigente que contiene las
Normas de Arquitectura y Urbanismo para el DMQ.

El diseño de la ciclovíay de las vías locales peatonales requerirán de informe
técnico de la Unidad administrativa encargada de la planificación de la
movilidad en el Distrito Metropolitano.

Art. 19.- Afectaciones especiales.- Las áreas de protección esp ial a redes
de infraestructura y servicios corresponden a las especificadas eri I nànza
del Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente para el DMQ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Todos los establecimientos a excepci,ó lecimientos 12,13
e 14 - implantados en el área de aplicación d s za que cuenten
con Licencia Metropolitana de Funcionamiento e iti a por el Municipio
de conformidada la Ordenanza No. 283 yo.ob.t a hasta el día anterior a la
fecha de vigencia de la presente Orcig6anŸ (a'n permanecer en sus
actuales ubicaciones cumpliendo con todaŸasnona iva que corresponda.

SEGUNDA.- Los IRMs emitidos hÍ a riites la vigencia de esta Ordenanza
que se contrapongan con I 'd sposfeiones del Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del

.

ba-RIoresta" perderán validez. Se exceptúan
de esta disposición los IRM ue Ëansido ingresados para la obtención de
trámitesde autorizacigri d h gtaÎcióndel suelo y edificación hasta el día
anE

R

-bE

[ st p

lesta orddeenaanamonio,

en coordinación con la
unidad admigist atiià corppetente, en el plazo de 90 días a partir de la vigencia
de la prese e OÑIgnanza, remitirá para conocimiento de las Comisiones de
Suelo y/Ûr ami to Territorial y de ÁreasHistóricas y Patrimonio, previa
aprobá"òi'n/d ncejo Metropolitano, un Plan Especial de actualización del
Inven ari B nes Inmuebles Patrimoniales en el área de estudio del Plan de
Orde Biflien Urbano del Sector "La Floresta", con fundamento en las
disposicþnes de la reglamentación vigente sobre la materia y tomandocomo
referencia la propuesta de Valoración Urbana y Arquitectónica de los estudios
de consultoría del Plan.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Los planos B1-FL y B2-FL que se aprueban en esta Ordenanza
modifican el contenido de los planos B1-D y B2-D del PUOS dentro del área de
aplicación del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta" que consta en el plano A-FL de la presente Ordenanza.

10



SEGUNDA: Los proyectos que constan en el Anexo 2 de esta Ordenanza y
que se detallan como perfiles de proyecto en la Memoria Técnica del Plan,
deberán desarrollarse como proyectos definitivos con sus respectivas
memorias técnicas,planos, presupuesto y cronograma valorado de obras.

La ejecución de los proyectos que sean de competencia de la Municipalidad
estará sujeta a las prioridades y recursos de la misma para ser incorporados a
los Planes Operativos Anuales de las dependencias responsables.

TERCERA: La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá cevisarla
Ordenanza 0033 del Plan Especial de Guápulo barrio que coli on La
Floresta y que se emplaza hacia la cuenca del río Machánga a ona
susceptible a movimientos en masa, de acuerdo con los os \ÀÌios
realizados por la Secretaría de Seguridad y Gobernabilid e -podría

afectar al sector localizado en el límite barrial. a

CUARTA: Esta Ordenanza entrará en vigencia pp ir dÔla'fecha de su
sancióen,sin perjuid

s on

iblicación cenel Re a '

de del
2011.
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Quito, Junio 01 del 2011

Econ.
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de
Suelos Hábitat y Vivienda
Presente.-

Estimada Economista.

Para su conocimiento los abajo firmantes le estamos remitiendo una
copia de la carta que hemos enviado al Sr. Alcalde de Quito.
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Q.uito,a 1 de junio del 2011

Doctor

Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEMETROPOLITANODEQUITO

Presente:

Estimado Señor Alcalde:

Los Moradores Históricos y Sectores Comercial, Bancario, Hotelero, del barrio La
Floresta nos encontramos sorprendidos por sucesos que vienen aconteciendo desde
hace algún tiempo atrás en nuestro querido sector, según funcionarios del municipioy
nuestros propios vecinos, cierta directiva, elegidos no sabemos por quien ni en qué
circunstancias, vienen imponiendo y realizando cambios en las Ordenanzas
Municipales correspondiente a la Zonificación, afectando con elio el crecimiento los
derechos individuales y colectivos de quienes vivimos en este lado de la capital, no
podemos permitir que se siga jugando con los reales intereses del barrio y la ciudad
con el cuento de que el sector no requiere cambios y que debe quedarse como cien
años atrás, impidiendo de esta manera insertarse en el mundo moderno de la
construcción, permitiendo crecer favorablemente no solo al barrio sino a la ciudad, con
una excelente planificación por parte del municipio y sector Privado; de no pensar así y
de hacer lo que estas personas dicen en su afán de quedarse en el pasado y no
permitir que se avance hacia una ciudad denominada METROPOLITANA, no
tendríamos este momento ed:ficios tan importantes como los que se encuentran en la
Av. 12 de octubre, Isabela católica etc. en la que hay construcciones de más de 15
pisos, esta es una ciudad que debe pensar en el futuro y no tener solamente edificios
de esa altura pues debemos crecer de forma vertical imperativamente y no pensar con
miedo al que dirán unos cuantos dirigentes elaborar una Orcenanza denominada
Venta de Edificabilidad en la que se sube solamente dos pisos.. cuando tenemos la
oportunidad de dar un gran paso hacia el futuro y construir edificios para vivienda,
oficinas, locales comerciales, Hoteles, bancos etc. que den cabida a un gran número de
personas y familias; si es posible y viable que la zonificación permita la construcción
de 20 pisos o mas y no solamente en este sector sino en muchas partes de la ciudad sin
que afecte la circulación, pues vemos como ejemplo el sector de la Av. Patria donde
existen edificios mucho más altos y que no han creado problemas de movilidad, más
bien ha sido el transporte público el causante de el trafico en este sector al que acuden
decenas de personas de muchos sectores para tomar los buses hacia los diferentes
sectores de la ciudad.



Creemos firmemente que se debe cuidarel patrimonio de la capital,pero solamente a
los predios inventariados como tal, y no a todo un sector que ha sido el de más
crecimiento en los últimos años, tan solo porque lo dicen unas cuantas personas que
dicen representar a todo un sector.

Las personas firmantes que apoyamos esta propuesta, solicitamos al Municipio
Metropolitano de Quito no dar paso a ningún pedido de estas personas ya que los
cambios realizados y a efectuarse serán tratados en asamblea general de todos
quienes hacemos el barrio La Floresta ya que dichas propuestas no han sido
debidamente consensuadas ni socializadas con la mayoría de los habitantes de este
sector, los mismos que pondremos a consideraci6n de todos los vecinos del barrio La
Floresta mediante votación popular si la supuesta directivaactual es o no quien nos
representara y cuidara en adelante los intereses de este sector tradicional que espera
crecer mucho mas y con ello fomentar el empleo que tanto necesitan los habitantes de
este sector y de la ciudad en general.

Los abajo firmantes apoyamos firmemente el contenido de esta carta señor Alcalde,
señores Concejales.

NOMBRES CÉDULA FIR A
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Q.uito,a 1 de junio del 2011

Doctor

Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEMETROPOLITANODE O.UITO

Presente:

Estimado Señor Alcalde:

Los Moradores Históricos y Sectores Comercial, Bancario, Hotelero, del barrio La

Floresta nos encontramos sorprendidos por sucesos que vienen aconteciendo desde
hace algún tiempo atrás en nuestro querido sector, según funcionarios del municipio y
nuestros propios vecinos, cierta directiva, elegidos no sabemos por quien ni en qué
circunstancias, vienen imponiendo y realizando cambios en las Ordenanzas
Municipales correspondiente a la Zonificación, afectando con ello el crecimiento los
derechos individuales y colectivos de quienes vivimos en este lado de la capital, no
podemos permitir que se siga jugando con los reales intereses del barrio y la ciudad
con el cuento de que el sector no requiere cambios y que debe quedarse como cien
años atrás, impidiendo de esta manera insertarse en el mundo moderno de la
construcción, permitiendo crecer favorablemente no solo al barrio sino a la ciudad, con
una excelente planificación por parte del municipio y sector Privado; de no pensar así y
de hacer lo que estas personas dicen en su afán de quedarse en el pasado y no
permitir que se avance hacia una ciudad denominada METROPOLITANA, no
tendríamos este momento edificios tan importantes como los que se encuentran en la
Av. 12 de octubre, Isabela católica etc. en la que hay construcciones de más de 15

pisos, esta es una ciudad que debe pensar en el futuro y no tener solamente edificios
de esa altura pues debemos crecer de forma vertical imperativamente y no pensar con
miedo al que dirán unos cuantos dirigentes elaborar una Ordenanza denominada
Venta de Edificabilidad en la que se sube solamente dos pisos, cuando tenemos la
oportunidad de dar un gran paso hacia el futuro y construir edificios para vivienda,

oficinas, locales comerciales, Hoteles, bancos etc. que den cabida a un gran número de
personas y familias; si es posible y viable que la zonificación permita la construcción
de 20 pisos o mas y no solamente en este sector sino en muchas partes de la ciudad sin
que afecte la circulación, pues vemos como ejemplo el sector de la Av. Patria donde
existen edificios mucho más altos y que no han creado problemas de movilidad, más
bien ha sido el transporte público el causante de el trafico en este sector al que acuden
decenas de personas de muchos sectores para tomar los buses hacia los diferentes
sectores de la ciudad.



Creemos firmemente que se debe cuidar el patrimonio de la capital, pero solamente a
los predios inventariados como tal, y no a todo un sector que ha sido el de más
crecimiento en los últimos años, tan solo porque lo dicen unas cuantas personas que
dicen representar a todo un sector.

Las personas firmantes que apoyamos esta propuesta, solicitamos al Municipio
Metropolitano de Cluito no dar paso a ningún pedido de estas personas ya que los
cambios realizados y a efectuarse serán tratados en asamblea general de todos
quienes hacemos el barrio La Floresta ya que dichas propuestas no han sido
debidamente consensuadas ni socializadas con la mayoría de los habitantes de este
sector, los mismos que pondremos a consideración de todos los vecinos del barrio La
Floresta mediante votación popular si la supuesta directiva actual es o no quien nos
representara y cuidara en adelante los intereses de este sector tradicional que espera
crecer mucho mas y con ello fomentar el empleo que tanto necesitan los habitantes de
este sector y de la ciudad en general.

Los abajo firmantes apoyamos firmemente el contenido de esta carta señor Alcalde,
señores Concejales.

NOMBR SDU
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NOMBRE c.\ / $$ FIRMA

NOMBRE C.! 8 9b29 1 FIRMA

NOMBRE C C.! FIRMA

NOMBRE / C.I O F1RMA

NOMBRE C.! FIRMA

NOMBRE 14 -t? C.! FIRMA

NOMBRE C.I FIRMA

NOMBRE C.I MOOTO} FIRMA

NOMBRE C.I a FIRMA

NOMBRE ( O C.1 FIRMA

NOMBRE C.I DO FIRMA

NOMBRE &70 c.: Í FIRMA

NOMBRE c C.! / IRM

NOMBRE e o pp 28 Î C.¡ /70 -( FIRMA

NOMBRE C.I FIRMA

NOMBR C.I T FIRMA

NOMBR C.I FIRMA

NOMBRE OL .I 366 FIRMA

LAS JUNTAS PARROQUIALES Y CORPORACIÓN COMUNIDADES DELVALLE,TRABAIAN PARA ELBIENESTAR
DE LA COMUNIDAD Y POR ELDESARROLLOARMÓNICO DENUESTRO VALLE.

Dirección: Avenida Interoceánica Km 7 ½ C.C ELSOLAR ALTOS KFt- Cumbayá
Email: corpvalle@hotmail.com



NOMBRE c.! FIRMA

NOMBR C.I FIRMA

NOMBRE C.I FIRMA

NOMBRE C.! FIRMA

NOMBR C.! / 7 FIRMA

NOMBRE C.! FIRMA

NOMBRE C.I FIRMA

NOMBRE N C.I FIRMA

NOMBRE LU /q C.! 7 FIRMA

NOMBRE c.I ( ( FIRMA

NOMBRE C.I FI MA

NOMBRE .I 0 FIRMA

NOMBRE p.! FIRM

NOMBRE C.! FIRMA

NOMBRE C.! FIR

NOMBRE C.I FIRMA

NOMBRE C.! FIRMA

NOMBRE C.I FIRMA

LASJUNTAS PARROQUlALES Y CORPORACIÓN COMUNIDADES DELVALLE,TRABAJAN PARA ELBIENESTAR
DE LA COMUNIDAD Y POR ELDBARROLLO ARMONICO DE NUESTRO VALLE. I

Dirección: Avenida interoceánica Km 7 ½ C.C ELSOLARALTOS KFÖCumbayá
Email: corovalle@hotmail.com
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LA FLORESTA"

Acuerdo Ministerial N° 0001 del 5 de enero de 1993

Quito,20 de octubre del 2011

16 30

Señora Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Distrito Metropolitano de Quito

Ciudad

De mis consideraciones:

Luego de la reunión mantenida el día martes 18 del presente mes y año con
representantes del Comité Pro Mejoras del Barno La Floresta, en la que se
trató lo relativo a la aprobación de la Ordenanza del Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector de La Floresta, me permito solicitar a usted
de la manera más comedida, se sirva entregamos copias certificadas de las
tres comunicaciones y los corresponoientes registros de firmas que exhibió en
tres carpetas rojas en la citada reuniórì remitidas por el Ing. José Rivadeneira,
conocido constructor de edificios en nuestro barrio.

Estamos enviando copia de la presente comunicación al Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano, quien tiene conocimiento de este asunto y
nos ha solicitado expresamente que copia de esta misiva sea enviada a su
persona.

En espera de la entrega de a documentación solicitada, a la mayor brevedad
posible, me suscribo de usted.

Muy Atentamente
'

r. Gustavo Rodas
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO LA FLORESTA

CC: Dr. Augusto Barrera Guarderas. Alcalde del DMQ

Galicia E12-36 e Isabel La Católica . Telfs.: 2224-725 / 098 573-385 / 099 720-966
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O,uito, D.M.16 de agosto de 2011

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito

CS laPresente.-
/g AAOÍf POlÏÍSOE

. A RE EPCIÓNDe nuestra consideraciones.-

Al ser nosotros parte del sector La Floresta, nos sentimos gravemente afectados ya que
hemos sido informados que hay una propuesta por parte de una minc ría del barrio ante el
Municipio de paralizar el crecimiento y desarrollo de esta zona.

Nosotros sabemos que nuestro barrio es favorecido por una serie de inversiones como
lujosos hoteles, restaurantes, oficinas, comercio entre otras. Este crecimiento debemos
apoyar para que siga como en toda Metrópoli, por tanto estamos seguros que la
propuesta de restringir la altura de las edificaciones en nuestro sector paralizaría e
crecimiento, limitando a nuestro sector frente al del resto de la ciudad. Incluso vemos
conveniente el incrementar la altura de las edificaciones como fue su propuesta lo cual
promovería un desarrollo económico de esta zona que podría explotarse turísticamente
en un futuro.

Los adjunto abajo firmantes solicitamos y apelamos ante usted señor Alcalde nos apoye
fomentando el crecimiento de nuestra barrio ya que encontramos que el beneficio que se
puede alcanzar es de todos, nosotros con la plusvalía de nues tra propiedades, ei
Municipio con el incremento de nuevos de prediales al permitir obras nuevas en el sector
y el éxito de los negocios en la zona al tener un mayor mercado para desarrollarse.

Agradeciéndole mucho por la gentil ayuda ya atención a la presente nos suscribimos ante
usted,

NOMBRE # CEDULAI FI A

CONCEd
METROPORTAN-

ECRETARIA GENER A

RECEPGiÒN DE DOCUMENTC



Los abajo firmantes, respaldamos la propuesta del señor Alcalde de Quito, en beneficio
del barrio La Floresta y de sus moradores.

NOMBRE #CEDULA 1. FIRMA

on o RN66 08 4

1 1 6 e t1. so s a t a 8 1966 3722-6

£7 70 72C//L /Fo225/64:1



Los abajo firmantes, respaldamos la propuesta del señor Alcalde de Quito, en beneficio
del barrio La Floresta y de sus moradores.

NOMBRE # CEDULA I. FIRMA
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Los abajo firmantes, respaldamos la propuesta del señor Alcalde de Quito, en beneficio
del barrio La Floresta y de sus moradores.

NOMBRE # CEDULA I. FIRMA



Quito,1 de Agosto de 2011

caldía
Doctor gâgOIÏÍS
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
PErsis

ad Señor Alcalde: ')pÛ
G oocy j, g loS3

Los que vivimos en este barrio, y somos parte del desarrollo de este sector, como es el
Swissôtel, hemos sido informados por funcionarios municipales, que existe una
propuesta de que se impida el crecimiento en altura en este sector, aduciendo criterios
tales como, que el sector debe permanecer tal cual está actualmente. Esto, si bien
favorece a unos pocos propietarios de vivienda en el sector, perjudica a la gran mayoría
que queremos un barrio de acuerdo a estándares de modernidad.

Creemos profundamente en el desarrollo de los distintos sectores de la ciudad de Quito,
especialmente quienes hemos invertido en el desarrollo del mejor hotel de la ciudad,
como somos gran parte de los que firmamos esta carta.

No creemos que se debe restringir la altura de edificación del sector, ya que ello
conlleva a una atomización urbana, al desarrollo de comercios y negocios de muy poco
valor agregado y al desperdicio de recursos en infraestructura urbana que esta zona
posee.

Los abajo firmantes, solicitamos a Ud. señor Alcalde y a los distinguidos concejales,
apoyen decididamente el desarrollo de nuestro barrio, permitiendo edificaciones que
estén acordes a los estándares de una ciudad moderna, donde la Municipalidad sea un
actor importante y reciba como contrapartida importantes ingresos en impuestos
prediales de las nuevas construcciones, para el financiamiento de sus actividades.

6et Coe h -

F No. Cédula
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Quito,a 1 de junio del 2011

Doctor

Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO NOMS -

Metropolitano
Presente: RECEPCION

Estimado Señor Alcalde:

Los Moradores Históricos y Sectores Comercial, Bancario, Hotelero, del barrio La
Floresta nos encontramos sorprendidos por sucesos que vienen aconteciendo desde
hace algún tiempo atrás en nuestro querido sector, según funcionarios del municipio y
nuestros propios vecinos, cierta directiva, elegidos no sabemos por quien ni en qué

circunstancias, vienen imponiendo y realizando cambios en las Ordenanzas
Municipales correspondiente a la Zonificación, afectando con ello el crecimiento los
derechos individuales y colectivos de quienes vivimos en este lado de la capital, no
podemos permitir que se siga jugando con los reales intereses del barrio y la ciudad
con el cuento de que el sector no requiere cambios y que debe quedarse como cien
años atrás, impidiendo de esta manera insertarse en el mundo nioderno de la
construcción, permitiendo crecer favorablemente no solo al barrio sino a la ciudad, con
una excelente planificación por parte del municipio y sector Privado; de no pensar así y
de hacer lo que estas personas dicen en su afán de quedarse en Ñpasadoy no
permitir que se avance hacia una ciudad denominada METROPOLITANA, no
tendríamos este momento edificios tan importantes como los que se encuentran en la
Av. 12 de octubre, Isabela católica etc. en la que hay construcciones de más de 15

pisos, esta es una ciudad que debe pensar en el futuro y no tener solamente edificios

de esa altura pues debemos crecer de forma vertical imperativamente y no pensar con
miedo al que dirán unos cuantos dirigentes elaborar una Ordenanza denominada
Venta de Edificabilidad en la que se sube solamente dos pisos, cuando tenemos la
oportunidad de dar un gran paso hacia el futuro y construir edificios para vivienda,
oficinas, locales comerciales, Hoteles, bancos etc. que den cabida a un gran nûmero de
personas y familias; si es posible y viable que la zonificación permita la construcción
de 20 pisos o mas y no Solamente en este sector sino en muchas partes de la ciudad sin

que afecte la circulación, pues vemos como ejemplo el sector de la Av. Patria donde
existen edificios mucho más altos y que no han creado problemas de movilidad, más
bien ha sido el transporte pûblico el causante de el trafico en este sector al que acuden

decenas de personas de muchos sectores para tomar los buses hacia los diferentes

sectores de la ciudad.



Creemos firmemente que se debe cuidar el patrimonio de la capital, pero solamente a
los predios inventariados como tal, y no a todo un sector que ha sido el de más
crecimiento en los últimos años, tan solo porque lo dicen unas cuantas personas que
dicen representar a todo un sector.

Las personas firmantes que apoyamos esta propuesta, solicitamos al Municipio
Metropolitano de Quito no dar paso a ningún pedido de estas personas ya que los
cambios realizados y a efectuarse serán tratados en asamblea general de todos
quienes hacemos el barrio La Floresta ya que dichas propuestas no han sido
debidamente consensuadas ni socializadas con la mayoría de los habitantes de este
sector, los mismos que pondremos a consideración de todos los vecinos del barrio La
Floresta mediante votación popular si la supuesta directiva actual es o no quien nos

representara y cuidara en adelante los intereses de este sector tradicional que espera
crecer mucho mas y con ello fomentar el empleo que tanto necesitan los habitantes de
este sector y de la ciudad en general.

Los abajo firmantes apoyamos firmemente el contenido de esta carta señor Alcalde,
señores Concejales.



AIcaldía
Metropolita na

03620
No.TRÁMITEL................................... ......

FECHADEINGRESO:.............Û.....
TELÉFONODECON1ACTO:...............
No.TRAMITO....1



uito, 19 de octubre de 2011

Doctor
Aiimisto Barrera
Mialde Metropolitano de Quito NW
Ciudad

Seílor Alcalde:

Por medio de la presente le informamos que el día martes 18 de octubre del 2011 nos
reunimos con la Concejala Elizabeth Cabezas, su asesor, los arquitectos Carcelén y
Montalvo de la SecretariaMetropolitana de Territorio Hábitat y Vivienda y el Sr. Ricardo
Mejia, asesor del Concejal Pablo Ponce.

La conclusión de la reunión fue en razón de dar cumplimiento con su ofrecimiento
público de aprobar la ordenanza del barrio La Floresta en el mes de octubre del 2011; por
lo que agradeceremos se sirva disponer a quien corresponda, la incorporación en el orden
del día de la Sesión del Concejo Metropolitano de Quitodel día jueves 27 de octubre del
2011, la aprobación en segundo y definido debate de la Ordenanza del Plan Especial de
La Floresta 2011 - 2021.

A fm de que la comunidad de La Floresta este presente ese día en la Sesión del Concejo
esperamos la respectiva notificación escrita de su parte.

Atentamente

Dr. Gus. .o Rodas
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO LA FLORESTA



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARR O
"LA FLORESTA"

Acuerdo Ministerial N* 0001 del 5 de enerode 1993

Quito, 20 de septiembre de 2011

Señor Doctor

Augusto Barrera Guarderas

ALCALDEMETROPOLITANODEQUITO

Presente.-

Señor Alcalde:

Reciba un cordial saludo del Comité Pro Mejoras del Barrio La Floresta y nos permitimos
hacerle œnocer las resoluciones que tomó la Asamblea General de La Floresta, reunida el día
sábado 17 de septiembre del 2011 en el pretil de la iglesia, cuya lista de moradores y
pronunciamiento adjuntamos a la presente.

LaAsamblea de La Floresta y sus moradores decidieron declararse en Asamblea Permanente y
solicitar de la manera más comedida contar su presencia el día sábado 24 de septiembre del
2011 a las 09h00, para que se escuchensus planteamientos y se definan las rutas para
alcanzar los objetivos de un barrio emblemático y popular como LaFloresta, consignadasen el
Plan de Ordenamiento Urbano de LaFloresta para los próximos diez años.

Debemos informarle que el Concejal Pablo Ponce, la Arq. Alioska Guayasamín y el Sr. Gallardo,
delegado de la Concejal Dennecy Trujillo, estuvieron presentes en la Asamblea y le podrán dar
razón de los temas tratados y resoluciones de la misma.

Señor Alcalde, reiteramos nuestra invitación al diálogo más respetuoso y esperamos contar
con su invalorable participación en la Asamblea de La Floresta en la fecha antes indicada.

Gustavo Rodas

Presidente Comité Pro Mejoras

Barrio La Floresta la

Galicia E12-36 e Isabel La Cat6lica . Telfs.: 2



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LA FLORESTA"

Acuerdo Ministerial if 000T del 5 ile enero de 1993

O Alcaldia
Quito, 15 de septiembre de 2011 Metropolitana

COORDINACIÓN DE DESAACH
No.TRAWTE:............... .......,

Señora FECHADEINGREBO...... ....

CeciliaTamayo TELÉFONOOECONTACTO, ..

COORDINADORA OELOESPACHODELSR.ALCALDE

ALCALOIAMETROPOLITANA OEQUITO.-

S

ñ5oerna

ordinadora:

Acusamos recibo de su comunicación 01881 de esta fecha, en la que nos informa respecto a la
imposibilidad del señor Alcalde de Quito, Or. Augusto Barrera de asistir a la Asamolea General
del Barrio 1.a Floresta prevista para el día 17 de\ presente mes y año, a la vez que nos convoca a

una reunión de trabajo con el señor Vicealcalde y otros funcionarios de ese Municipio para el
día de mañana a las 10 y 30 horas.

Expresándole nuestro agradecimiento al señor Alcalde por su apertura para que funcionarios
municipales mantengan la citada reunión de trabajo con los representantes del Barrio La
Floresta, nos permitimos informarle de la manera más comedida, nuestra imposibilidad para
poder asistir a dicha reunión y sugerimos que dichos funcionarios participen en la Asamblea

de La Floresta

Le agradeceremos a usted hacer conocer al Sr. Alcalde que anhelamos reunirnos con él para
que escuche los pronunciamientos de la comunidad, toda vez que cuando estuvo de candidato
visitó por tres ocasiones nuestro barrio, suscribió un acta en la cual se comprometió a

gestionar la aprobación del Plan Especial del Barrio La Floresta, copia que me permito
adjuntar. En tai sentido, estamos a la espera de que el Sr. Alcalde defina fecha y hora para que
el Barrio La Floresta sea atendido por el primer servidor de la ciudad.

Oebemos señalarle además que esta comunicación que hoy contestamos, como la que usted
nos hi2o llegar, serán leídas durante la Asamblea.

Muy atentamente,

'Dr. Gustavo Rodas

Presidente Comitè Pro Mejoras

Barrio La Floresta

Galicia E12-36 e Isabel La Católica . Telfs.: 2224-725 / 098 573-385 / 099 720-966



AIca Idis
Metropolita na

No.TRÁMITE:...........Û... . .........

FECHADEINGRESO:. . ....5. ..

TELÉFONODECONTACTOL....................

No.TRAMITE:..¾.O....$. .Ë.9....

Quito,9 de septiembrede 2011

Doctor
AugustoBarrera
AlcaldedelDistritoMetropolitanode Quito
Ciudad

Denuestrasconsideraciones

Por mediode la presente,nos dirigimosa ustedpara exponerlenuestrapreocupaciónpor la poca
atenciónque recibennuestrasdemandasde parte de las autoridadesmunicÍpales.Bienconoce
šte qlÏeër6ãiiWLTFlõiëšÌaÍia llevado adelante,desde hace más de seis años, una lucha

sostenidaen pro delmejoramientode la calidadde vidade sus habitantes, desde una perspectiva
ecologistay respetuosade la riquezapatrimonialy urbanisticadel barrio.Orientadospor este
espíritu, y luegode haberdesarrolladoimportantesprocesosparticipativosen los que confluyóel
ComitéBarrial,el propioMunicipio,y el Colegiode Arquitectos,logramosconstruirunapropuesta
consensuadade ordenanzaurbanaque regularael crecimientoy los procesos de transformación
que experimentanuestrobarriode acuerdo a los paråmetros mencionados.

De otrolado,hayque subrayarque tampocohemosdejadode lado,en todosestosaños,nuestra
responsabilidad,como vecinos,de detectar los problemasdel diario convivirdel banio y de
demandarsu soluciónantela AdministraciónZonalNorte"EugenioEspejo".

Lamentamostenerque informarlegueningunode estos aspectosha merecidoatenciónde partedel
Ï\niiPEMil nesteconteÃolosinoiadoresleEÏšarrÏoesTaÏšÏnvTtanioia3iifÏcipaÏenlisiiniili:TÕeiiÑaÏÏÍeÏŠnguiÏËÏ\ÃriaÃÏioeÏËÏÌaiälianii ie iepiäiitiredel 20iia Ïai

liifliipiiiff Fla iglesia, donde se analizaránlos problemasy se dará a conocera la
comunidadla ordenanzaaprobadaen primerdebate sobre el Plan de OrdenamientoUrbanodel
BarrioLaFloresta.

Atentamente

. Gustav odas
RE TE DEL

COMITEPROMEJORASDEL
BARRIOLAFLORESTA



Doctor
Gustavo Rodas
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
BARRIO LA FLORESTA
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su comunicación de septiembre 9 de 2011, y por disposición del
Dr. Augusto Barrera, Alcalde de Quito, me permito indicarle que, lamentablemente
por temas de agenda el señor Alcalde no podrá asistir a la Asamblea General del
Barrio La Floresta, ya que el sábado 17 de septiembre se realizará la ceremonia
de Declaratoria de Huéspedes Ilustres a los alcaldes que visitarán la ciudad de
Quito con motivo del XLill del Comité Ejecutivo de la Unión de Ciudades Capitales
Iberoamericanas.

Sin embargo, se ha delegado al señor Vicealcalde, Jorge Albán, para que
mantenga una reunión de trabajo con los directivos del Comité Pro Mejoras del
Barrio La Floresta, la' misma que se efectuará el viernes 16 de septiembre, a las
10h30, en la sala 1 de reuniones del Concejo, ubicada en el primer piso del
Palacio Municipal,

Además, ha solicitado que asistan los funcionarios que a continuación detallo:

Arq. Cristian Córdova Secretario Ordenamiento Territorial, Habitat y
Vivienda

Dra. Nathalia Novillo Secretaria de Coordinación Territorial
Econ. Fernando Lara Administrador Zona Eugenio Espejo
Arq. Alioska Guayasamín Administradora Zona Manuela Sáenz

Sin otro particular, me suscribo.

Cecilia Tamayo
COORDINADORA DESPACHO ALCALDIA RAciON MUNICIPALA DENTRO"MANUELA SAEN2.Scha·SET2¾

Vei ·

· = la Es•e°o PaladoMuÁcl•al1 r.piso(022950322- 2584311IWWw.•uito.•ov.ec





ALTURA DISTANCIA COS COS LOTE FRENTE
ZONA MAXIMA RETIROS R

ES PB TOTAL MINIMO MINIMO

PISOS m F L P D % % m2 m

A 10 A604-50 4 12 5 3 3 6 50 200 600 15
A 19 A606-50 6 18 5 3 3 6 50 300 600 15

A 21 A608-50 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15
A 27 A1016-40 16 48 5 3 3 6 40 640 1000 20 24

A 30 A608-50 (PB) 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15 A19
A 34 A603-50 3 9 5 3 3 6 50 150 600 15 4¢
B 2 B304-50 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10
C 4 C304-70 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10
C 5 C304-70 (PB) 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10
C 7 C406-70 (PB) 6 18 5 0 3 6 70 420 400 12
D 3 D203-80 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10
D 4 D303-80 3 9 0 0 3 6 80 240 300 10
D 5 D304-80 4 12 0 0 3 6 80 320 300 10
D6 D406-70 6 18 0 0 3 6 70 420 400 12

EQ ' " DR. AUGUSTO BARRERA GUARDERAS
ALCALDE METROPOLITANO DE QUfTO

ARQ. RENE VALLEJO AGUIRRE
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA

ARQ. OSWALDO GRANDA PAEZ

EQ
5

PROYECTO

ADMINISTRADOR ZONA NORTE "EUGENIO ESPEJO"

PLAN ESPECIAL DE ORDENAMIENTO
A10 ') URBANO DE LA FLORESTA

EQ UBICAClÒN SECTORLAFLORESTA

CONTIENE CATEGORIZACIÓN VIAL

CONSULTOR COMISIÓN TÉCNICA DE SËGUIMIENTO

ARQ. FRANCISCO NARANJO LALAMA ARQ. PATRICIO HIDALGO CARRERA
DRA. ROCIO BASTIDAS GRANIZO

4 REVISIÓN DRA. MARIA FERNANDEZ PORTILLA

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL ESCALA LAMINA

LADRONDE GUEV INDICADA

COORDINACIÓN TÈCNICA

ARQ. RODRIGO CALVO JACOME
FEcM

YO 2010



Secretaría de
Territorio, Hábitat . 45Ë
y Vivienda

Quito, a -

OficioSOT-JP- 004340

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓN DESUELOY ORDENAMIENTO
TERRITORIALDELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Señora Concejal:

De acuerdo con lo tratado en la reunión mantenida el día miércoles12 de octubre
en la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda a la quiasistieron los señores
Concejales miembros de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y
delegados de las Administraciones Zonales, donde se trató entre otros temas sobre
la propuesta de Ordenanza del Plan Especial del barrioLa Floresta.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda adjunta el documento definitivo que
contiene las últimasreformas y la copia digital correspondienteen CD.

Reciba usted un cordialsaludo.

SECRETARIODETERRITORIO,HABITATY VIVIENDA sonA:..---

Adjunto lo indicado

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arg. MarÏaGonzález V. 2011-10-19
Revisado por: Arq._Patricio Montalvo

Garcia Moreno N2-57 y Sucre (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 Fax: 2580813 http:llwww4.quito.gob.ec



ORDENANZA DEL PLAN ESPECIAL
DEL SECTOR "LA FLORESTA"

Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

Octubre 2011



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2011- de del 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 248 de la Constitución de la República vigente reconoce a las
comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias como unidades
básicas de participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en
el sistema nacional de planificación, y la comunidad de La Floresta ha
manifestado su decisión de tener un barrio con rostro humano y de
respetar el entorno naturaly patrimonial.

Que el Art. 26 de la ordenanza No. 255 de Régimen del Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito, publicada en el Registro Oficial No. 413 del 28 de
agosto de 2008 faculta la realización de Planes Especiales en barrios o
sectores que por su dinámica entren en contradicción con la normativa
vigente, posibilitando la precisión o modificación del ordenamiento, uso y
ocupación de la edificaciónprevistos en el PGDT y en el PUOS;

Que luego de un período de consultas y requerimientos de la comunidad
expresados en varios Cabildos Barriales, la Administración Zona Norte del
Distrito Metropolitano de Quito y el Comité barrial La Floresta suscribieron
un Convenio de Cooperación Interinstitucional en mayo del 2008 para la
realización del "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta";

Que en atención al Convenio de Cooperación Interinstitucional se conformó
una Comisión Técnica con delegadas del Cabildo Barrial y delegados
técnicosde la Administración Municipal Zona Norte Eugenio Espejo, a fin
de que elabore los Términos de Referencia para la contratación de una
consultoría para la realización del estudio del "Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector La Floresta", y para el seguimiento,
revisión y aprobación de los productos formulados en el mismo, así como
para la tramitación de la aprobación de la Ordenanza respectiva ante el
Concejo Metropolitano.

Que la Consultoría contratada desarrolló los estudios del Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", manteniendo una
permanente coordinación con la Administración Municipal, consultas con la
comunidad, y sujetándose a las disposiciones contempladas en los cuerpos
normativos vigentes; y,

Que el "Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta",
es resultado de un proceso consensuado de planificación participativa que
mantuvo una evaluación y seguimiento permanentes en especial por

1



intermedio de la Comisión Técnica.

En ejercicio de las atribuciones legales previstas en la Ley Orgánica de
Régimen Municipal Art. 63 numerales 1 y 4; y, en la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito: Art. 2 numeral 1; y Art. 8 numerales 1 y
2.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL PLAN ESPECIAL DEL SECTOR "LA FLORESTA"

CAPÍTULO PRIMERO
CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1.- Definición y ámbito de aplicación.- El Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" es el instrumento de
planificación, ejecución y control, que guiará y regulará la gestión y el
ordenamiento territorialen el sector comprendido en el plano A-FL de la
jurisdicciónterritorialadministrativa de la Zona Norte Eugenio Espejo del área
urbana de Quitodel Distrito Metropolitano.

Art. 2.- Objetivo general.- Constituye objetivo general del "Plan Especial para
el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", la definición de un proyecto
que integre las estructuras construidas y las características naturales
preexistentes en el sector con las demandas contemporáneas, sin afectar el
carácter emblemático, popular e histórico del barrio y que refleje la visión de su
comunidad, para obtener un espacio democrático y sostenible que esté en
capacidad de atender debidamente las demandas de la población local del
DMQ y la realización de los proyectos municipales, con el fin primordial de
mejorar las condiciones de vida de la población.

Art. 3.- Contenido.- La presente Ordenanza contiene el componente normativo
del uso de suelo, ocupación y edificabilidadpara el sector La Floresta.

Art. 4.- Modelo de Ordenamiento.- El modelo del "Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" se fundamenta en los principios
generales del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) para el Distrito
Metropolitano de Quito y en los lineamientos propuestos por los estudios de
consultoría; y, constituye una actualización del PUOS y define una,normativa
urbana por ejes y sectores que se refleja en los planos de aplicación de la
presente Ordenanza.

Art. 5.- Instrumentos de aplicación.- Constituyen instrumentos principales de
aplicación del "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta",
la presente Ordenanza y los planos que constan en el Anexo 1: A-FL Límitedel
área de aplicación de la presente ordenanza; B1-FL del Uso del Suelo; B2-FL
de la Forma de Ocupación y Edificabilidad del Suelo; y, B3-FL de
Categorización Vial.
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Art. 6- Vigencia y revisión.- El Plan Especial para el Ordenamiento Urbano
del Sector "La Floresta" tendrá vigencia de 10 años período en el cual se
propenderá a alcanzar los objetivos y resultados propuestos. La revisión de
este Plan se realizará al final del primer quinquenio por parte de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda en coordinación con la Administración Zonal
Norte Eugenio Espejo y el Comité barrial.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PLAN DE ORDENAMIENTOURBANO

Sección Primera
DE LA INSTRUMENTACIÓNDEL PLAN

Art. 7.- Gestión del Plan.- La gestión para la implementación del Plan Especial
para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" corresponde a la
Administración Municipal Eugenio Espejo, en coordinación con el Comité
Barrial y el Comité de Gestión Participativa que se estructurarán y funcionarán
de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 187, que
establece el Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control
Social del DMQ.

Art. 8.- Procedimiento para modificar los instrumentos del Plan.- La
modificación de los planos del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del
Sector "La Floresta" : B1-FL del Uso del Suelo, B2-FL de la Forma de
Ocupación y Edificabilidad del Suelo, y B3-FL de Categorización Vial,
requerirán la aprobación del Concejo Metropolitano con informes técnicos de la
Administración Zonal en coordinación con el Cabildo Barrial, la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda e informe de la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Art. 9.- Interpretación y aplicación.- Si fuese necesaria una interpretación de
las disposiciones de esta Ordenanza será el Concejo Metropolitano quien la
realice en base a los informes técnicos pertinentes y de acuerdo a los objetivos
fundamentales del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta".

CAPÍTULO TERCERO '

DE LA NORMATIVA URBANA

Sección Primera
USOS DE SUELO

Art. 10.- Distribución de los usos de suelo.- Los usos de suelo principales
definidos para el sector de la Floresta se referencian en el Mapa B1-FL según
las tipologías constantes en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente
(PUOS) del DMQ. La clasificación de usos de suelo particulares y las
actividades y establecimientos permitidos se corresponden con las tipologías
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del PUOS, con algunas excepciones y especificaciones para el sector, de
conformidadcon el Cuadro No.1 de esta ordenanza.

CUADRO No. 1: CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO
TIPOLOGÍAS Y ESTABLECIMIENTOS

CLASIFICACIONDELUSO INDUSTRIAL
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
Industrial I f Bajo impacto 111 Manufacturas:

I 11 Confites, mermeladas,salsas, pasteles y
similares. Taller de costura o ropa en general,
bordados. Cerámica, alfombras y tapetes,
calzado y artículosde cuero en pequeña escala.
Ebanistería, talleresde orfebreríay joyería.
Imprentas artesanales, encuadernación y
adhesivos (excepto la manufactura de los
componentes básicos). Productos de cera.
Instrumentos de precisión (ópticos,relojes).
Instrumentos musicales. Carpinterías, tapicerías
y reparación de muebles. Talabarterías.
Cerra¡ería.

EQUIPAMIENTOSDE SERVICIOS SOCIALES
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Educación EE f Barrial EEBf Preescolar, escolar (nivelbásico) (Solo para
E establecimientos existentes)

Sectorial EES Colegios secundarios, unidades educativas (niveles
básicos y bachillerato). (Solo para establecimientos
existentes)

Zonal EEZ1 Institutos de educación especial, centros de
capacitación laboral, institutos técnicosy centros
artesanales y ocupacionales, escuelas taller,
centros de investigación y experimentación, sedes
académicas-administrativassin aulas.

Ciudad o EEM Centros tecnológicose institutos de educación
Metropolitano superior y universidades de más de 20 aulas.

(Solo para establecimientos existentes)
Cultural EC f Barrial ECB Casas comunales,bibliotecas barriales.

E Sectorial ECS1 Bibliotecas, museos de artes populares, galerías
públicas y privadas de arte.

ECS2 Teatros, auditorios y cines de hasta 150 puestos;
cinematecas y hemerotecas. (Solo para
establecimientos existentes)

Zonal ECZ Centros de promoción popular, centros culturales,
centros de documentación; Sedes geasociaciones y
gremiosprofesionales

Salud ES f Barrial ESB Subcentros de Salud.
E Sectorial ESS CIínicas con un máximo de 15 camas de

hospitalización, centros de salud, unidadde
emergencia, hospital del día, consultorios médicos y
dentales de 6 a 20 unidades de consulta. Centros
de rehabilitación.

Bienestar social EB f Barrial EBB Centros Infantiles, casas cuna y guarderías.
E Sectorial EBS Centros de formación juvenily familiar, centros para

adultosmayores.
Recreativo y ED f Barrial EDB Parques infantiles, parque barrial, canchas

deportes deportivas.
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
E Sectorial EDS Parque sectorial.

Religioso ER f Barrial ERB Capillas, centros de cultoreligioso hasta 200
E puestos.

EQUIPAMIENTOSDE SERVICIOS PUllLICOS
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Seguridad EG f Barrial EGB Unidad de policía comunitaria (UPC),
E Unidad de control del medio ambiente

Administración EAf Sectorial EAS Agencias municipales, oficinas de agua potable,
pública energía eléctrica, correos y teléfonos.

E Zonal EAZ Representaciones diplomáticas, consulados,
embajadas y organismos internacionales.

Ciudad o EAM Sedes principales de entidades públicas y centros
Metropolitano administrativosnacionales, provinciales, distritales.

Transporte ET f Barrial ETB Estación de taxis, parada de buses, parqueaderos
E públicosmotorizados y no motorizados.

Infraestructura El f Barrial EIB Baterías sanitarias
E Sectorial EIS Estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base

de los servicios fijo y móvil terrestre de
radiocomunicación.

USO COMERCIALY DE SERVICIOS
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Comercio CB f Comercio CB1A Abarrotes, frigoríficos con venta de embutidos,
barrial básico bazares y similares, fruterías, panaderías,

C pastelerias, confiterías, heladerías, farmacias,
boticas, pequeñas ferreterías, papelerías, venta de
revistas y periódicos, micromercados, delicatesen,
floristería, fotocopiadoras, alquiler de videos,
sastrerías, peluquerías, salones de belleza,
zapaterías, internet, cabinas telefónicas,productos
naturales.

CB1B Cafeterías, comedores y restaurantes sin venta de
bebidas alcohólicas.

Servicios CB2 Venta de muebles, recepción de ropa para lavado,
básicos servicio de limpieza y mantenimiento, lavado de

alfombras y tapices, teñidode prendas.
Oficinas CB3 Oficinas privadas y públicas individuales hasta 120
administrativas m2.
(1)
Alojamiento CB4 Casa de huéspedes, residencias estudiantiles o
doméstico (1) familiares: con menos de 6 habitaciones.

Comercio CS f Comercios CS1A Alfombras, telasy cortinas,antigüedadesy regalos,
Sectorial especializados artesanías, artículos de decoración, artículos de

C cristalería, porcelana y cerámica, galerías de arte,
librerías, centros de cosmetología y masajes
terapéuticos,baños turcosy sauna, centros de
reacondicionamiento físico y servicios vinculados
con la salud y la belleza (SPA).

CS1B Artículos para el hogar en general, deportivos y de
oficina, venta de bicicletas y motocicletas,
distribuidora de flores y artículos de jardinería,
artefactos y equipos de iluminación y sonido,
artículos de dibujo y fotografía, mueblerías,muebles
y accesorios de baño, ropa, almacénde zapatos,
repuestos y accesorios para automóvil (sin taller),
venta de pinturas, vidrierias y espejos, cafenet y
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
similares, ferreterías medianas, comidas rápidas,
restaurantes con venta restringida de bebidas
alcohólicas, venta de alimentos y accesorios para
mascotas.

Servicios CS2 Sucursales bancarias, cajas de ahorro,
especializados: cooperativas, financieras. Agencias de viajes,
A servicio de papelería e impresión, laboratorios

médicos y dentales, consultorios médicos y dentales
hasta 5 unidades, oficinas de alquiler de artículos en
general, reparación de electrodomésticos,
reparación de relojes, reparación de joyas, talleres
fotográficos. Salas de danza y baile académico.
Consultorios y clínicas veterinarias. Entrega de
correspondencia y paquetes

Servicios CS3 Vulcanizadoras, mecánica de bicicletas, mecánica
especializados: de precisión.
B
Comercios de CS4 Patio de comidas, centros comerciales de hasta
menor escala 1000 m2 de área útil, almacenes por

departamentos.

Oficinas CS6 Edificios de oficinas públicas, privadas y
administrativas corporativas mayor a 120 m2.
(2)
Alojamiento (2) CS7A Residenciales, hostales, pensiones, servicios de

hotel-albergue: mayora 6 hasta 30 habitaciones.
Comercio zonal CZ f Alojamiento (3) CZ6 Hoteles, apart-hotel de más de 30 habitaciones.

C

Sección Segunda
COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO

Art. 11.- Compatibilidad de Usos.- Para establecer la compatibilidad entre los
usos especificados en el Mapa B1-FL y los detallados en el cuadro No. 1 se
establecen tres categorías de usos:

a) Principal: es el uso predominante de un área de reglamentación.
b) Permitidos: son los usos compatibles con el principal, que no están

prohibidos.
c) Prohibidos: son los usos no permitidos.

En el cuadro No. 2 se establecen los usos de suelo y sus relaciones de
compatibilidad:

CUADRO No. 2: DE USOS DE SUELO Y SUS RELACIONES DE
COMPATIBILIDAD

PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS(*)

Residencial 1 - Residencial: R - Industrial: 112,113,114,115
R1 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EES, EEZ, EEM, ECS2, ECZ,

- Equipamiento: EEB, ECB, ECS1, ECM, ESS, ESZ, ESM, EBZ, EBM, EDZ, EDM,
ESB, EBB, EBS, EDB, EDS, EGB, ER, EGS, EGZ, EGM, EAS, EAZ, EAM, EF,
EIB ET, EIS, ElZ, EIM, EP

- Patrimonio cultural: H - Protección Ecológica: PE
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- Comercial y de servicios: CB1A, - Recursos Naturales Renovables: RNR
CB3, CB4. - Recursos Naturales No Renovables: RNNR

- Agrícola Residencial: AR
- Comercial y de servicios: CB1B, CB2, CS1A,
CS1B, CS2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7, CS8,
CZ, CM

Residencial 2 - Residencial: R - Industrial: 112,113,114,115
R2 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ, EEM, ECM, ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, ECB, EBZ, EBM,EDZ, EDM,ER, EGS, EGZ, EGM,
ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, EAZ, EAM, EF, ETS, ETZ, ETM, ElZ, EIM, EP
EDB, EDS, EGB, EAS, ETB, EIB, EIS - Protección Ecológica: PE

- Patrimonio cultural:H - Recursos Naturales Renovables: RNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Agrícola Residencial: AR
CS2, CS3, CS5, CS6 - Comercial y de servicios: CS4, CS7, CS8, CZ,

CM

Residencial 3 - Residencial: R - Industrial: 112,113,114,II5
R3 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ2, EEM, ECM, ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, EEZ1, EBZ, EBM, EDZ, EDM, ER, EGS, EGZ, EGM,
ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EF, ETS, ETZ,ETM,EIZ,EIM,EP
EBS, EDB, EDS, EGB, EAS, EAZ, - Protección Ecológica: PE
EAM,ETB, EIB, EIS - Recursos Naturales Renovables: RNR
- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Agrícola Residencial: AR
CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Comercial y de servicios: CS7B, CZ1A, CZ2,
CS2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7A CZ3, CZ4, CZ5, CZ6, CS8, CZ18, CM.
- Residencial: R - Industrial: 112,Il3, 114,IIS

Múltiple - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ2, ECM, ESM, EBZ, EBM,
M - Equipamiento: EEB, EES, EEZ1, EDZ, EDM,ERS, ERM, EGZ, EGM, EF, ETS,

ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, ESZ, ETZ,ETM, EIZ, EIM, EP
EBB, EBS, EDB, EDS, ERB, EGB, - Protección Ecológica: PE
EGS, EAS, EAZ,EAM,ETB, EIB, EIS - Recursos Naturales Renovables: RNR

- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Agrícola Residencial: AR
CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Comercial y de servicios:CS7B, CS8, CZ1A,
CS2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7A, CZ1B, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CM.
CZ6

Para el sector La Floresta, además de las relaciones prohibidas en este Cuadro
No. 2, será prohibida la implantación de todas las actividades o
establecimientos que se incluyen en el PUOS vigente y que no constan en el
Cuadro No. 1 de Clasificación de Usos de Suelo de la presente Ordenanza.

Art.12.- Implantaciones especiales.- La implantación, en predios asignados
como equipamiento, de actividades afines, complementarias o que no
interfieran en su funcionamiento, se consideran compatibles previo el informe
de la Administración Zonal correspondiente en el caso de equipamientos
barriales, sectoriales y zonales, y de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda en el caso de equipamientos de ciudad y metropolitanos. En todos los
equipamientos es compatible la implantación de una unidad de vivienda.

Sección Tercera

DE LA OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD
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Art. 13.-Tipologías de zonificación.- En el sector de La Floresta la habilitación
del suelo con proyectos de construcción o proyectos de subdivisión se
acogerán a las tipologíasde zonificación detalladas en el Cuadro No.3.

Art. 14.- Forma de ocupación y edificabilidad del suelo.- Las características
de implantación de la edificacióny de volumende construcción,que se asignan
a distintas áreas del territoriodel sector de la Floresta, se delimitan en el Mapa
B2-FLy en el Cuadro No. 3.

Art. 15.- Codificación de la edificación.- Para el Sector La Floresta se
aprueba en la forma de ocupación aislada (A) una nueva tipología identificada
como A50 en el Cuadro No. 3 y en el plano B2-FL, misma que se agrega a las
tipologíasdel Cuadro respectivo de zonificaciónde la Ordenanza Metropolitana
vigente que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).

CUADRO No. 3: DE LA ZONIFICACIÓN PARA EDIFICACIÓNY
HABILITACIÓN DEL SUELO

DISTANCIAALTURA COS COS LOTE FRENTE
ZONA MAX1MA RET1ROS BLEOORUEES PB TOTAL MINIMO MINIMO

PISOS m F L P D % % m2 m

A 10 A604-50 4 12 5 3 3 6 50 200 600 15

A 19 A606-50 6 18 5 3 3 6 50 300 600 15

A 21 A608-50 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15

A 27 A1016-40 16 48 5 3 3 6 40 640 1000 20

A 30 A608-50 (PB) 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15

A 34 A603-50 3 9 5 3 3 6 50 150 600 15

A 50* A606-60 6 18 3 3 3 6 60 360 600 15

B 2 B304-50 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10

C 4 C304-70 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10

C 5 C304-70 (PB) 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10

C7 C406.70(PB) 6 18 5 0 3 6 70 420 400 12

D 3 D203-80 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10

D 4 D303-80 3 9 0 0 3 6 80 240 300 10

D 5 D304-80 4 12 0 0 3 6 80 320 300 10
D 6 D406-70 6 18 0 0 3 6 70 420 400 12

ZC ZC V VVVV V V V V V

A50* El retirofrontal de 3 m deberá integrarse al espacio público
(PB) Ocupación de retiro frontal en planta baja
ZC Zonificaci6nespecial (Áreade promoción especial)

Art. 16.- Patrimonio edificado.- Para los Usos de Suelo y Asignación de
Ocupación del Suelo y Edificabilidad en los predios ubicados en el Sector La
Floresta que se encuentren incluidos en el Inventario de Bienes Inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quitose aplicarán todas las normas
pertinentes que constan en la Ordenanza Metropolitana No.0260 referente a las
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Áreasy Bienes Patrimoniales, sancionada por el señor Alcalde el 10 de junio
de 2008.

Art. 17.- Estímulos.- Para aportar con el cumplimiento de los objetivos del
ordenamiento y rehabilitación urbana del sector La Floresta se establecen los
siguientes incentivos:

a. Los proyectos arquitectónicos modificatoriosque mantengan la tipología
originalde la edificación y se destinen exclusivamente para uso residencial
o para el uso de equipamientos de servicios sociales permitidos,
desarrollados en predios incluidos en el Inventario de Bienes Inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, no pagarán las tasas
retributivas de registro y de obtención de la licencia de construcción de la
edificación, y se acogerán a la Ordenanza No. 3178 que Regula los
Incentivos Tributarios para la Conservación de Áreas Históricas
establecidos en la Ley No. 107 promulgada por el Congreso Nacional.

b. Los proyectos arquitectónicos nuevos o modificatorios destinados
exclusivamente para equipamientos de servicios sociales culturales
permitidos, desarrollados en el sector La Floresta, no pagarán las tasas
retributivas de registro y de obtención de licencia de construcción de la
edificación.

c. Los proyectos arquitectónicos nuevos destinados exclusivamente para
parqueaderos públicos, clasificados como equipamiento de servicio público
de transporte (ETB) de conformidad al Cuadro No. 1 de la presente
ordenanza, desarrollados en el sector La Floresta, se acogerán a las
asignaciones de ocupación y edificabilidad calificadas y aprobadas por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante informe previo a su
registro, y no pagarán las tasas retributivas de registro del proyecto y de
obtención de la licencia de construcción de la edificación.

Sección Cuarta
DEL SISTEMA VIAL Y AFECTACIONES

Art. 18.- Categorización del sistema vial.- El sistema vial del sector La
Floresta se propone con un sistema integrado de:

• Vías colectoras: cuyo rol fundamental es la circulación vehicula'r, tanto
del sistema de transporte colectivo como privado.

• Vías locales: donde se prioriza la circulación peatonal y se limita el
tráficovehicular.

• Vías locales peatonales: con circulación vehicularrestringida.
• Ciclovía: circuitode movilidadal interior del barrio, articulado al sistema

general de la ciudad.

En el Mapa B3-FL consta la caracterización de las vías: colectoras; colectoras
especiales correspondientes a vías colectoras a desarrollarse como proyectos
de boulevard; vías locales y ciclovía.
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Art. 19.- Diseños viales.- El diseño del trazado vial de las diferentes
categorías del sistema vial del sector considerará fundamentalmente las
características de los carriles de circulación y la localización de áreas de
estacionamiento y circulación peatonal, mediante los siguientes componentes:
secciones típicas,anchos de aceras, calzada, parterres, en concordancia con
la geometría y las características actuales.

Las intervenciones viales se someterán en lo pertinente y técnicamentefactible
a la Sección 3ra. del Capítulo 11de la Ordenanza 3746 vigente que contiene las
Normas de Arquitectura y Urbanismo para el DMQ.

El diseño de la ciclovíay de las vías locales peatonales requerirán de informe
técnico de la Unidad administrativa encargada de la planificación de la
movilidad en el Distrito Metropolitano.

Art. 20.- Afectaciones especiales.- Las áreas de protección especial a redes
de infraestructura y servicios corresponden a las especificadas en la ordenanza
del Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente para el DMQ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Todos los establecimientos a excepción de establecimientos 12, 13
e 14 - implantados en el área de aplicación de esta Ordenanza que cuenten
con Licencia Metropolitana de Funcionamiento vigente emitida por el Municipio
de conformidad a la Ordenanza No. 283 y obtenida hasta el día anterior a la
fecha de vigencia de la presente Ordenanza, podrán permanecer en sus
actuales ubicaciones cumpliendo con toda la normativa que corresponda.

SEGUNDA.- Los IRMs emitidos hasta antes de la vigencia de esta Ordenanza
que se contrapongan con las disposiciones del Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" perderán validez. Se exceptúan
de esta disposición los IRMs que han sido ingresados para la obtención de
trámites de autorización de habilitación del suelo y edificación hasta el día
anterior a la fecha de vigencia de esta ordenanza.

TERCERA.- La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en coordinación con
la unidad administrativacompetente, en el plazo de 180 días a partir de la
vigencia de la presente Ordenanza, remitirá para conocimiento de Ig Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial y aprobación del Concejo Metropolitano,
un Plan Especial de actualización del Inventario de Bienes Inmuebles
Patrimoniales en el área de estudio del Plan de Ordenamiento Urbano del
Sector "La Floresta", con fundamento en las disposiciones de \a reglamentación
vigente sobre la materia y tomandocomo referencia la propuesta de Valoración
Urbana y Arquitectónica de los estudios de consultoría del Plan.

DISPOSICIONES FINALES
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PRIMERA: Los planos B1-FL y B2-FL que se aprueban en esta Ordenanza
modificanel contenidode los planos B1-D y B2-D del PUOS dentro del área de
aplicación del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta" que consta en el plano A-FL de la presente Ordenanza.

SEGUNDA: Los proyectos que constan en el Anexo 2 de esta Ordenanza y
que se detalian como perfiles de proyecto en la Memoria Técnica del Plan,
deberán desarrollarse como proyectos definitivos con sus respectivas
memorias técnicas, planos, presupuesto y cronogramavalorado de obras.

La ejecución de los proyectos que sean de competencia de la Municipalidad
estará sujeta a las prioridades y recursos de la misma para ser incorporados a
los Planes Operativos Anuales de las dependencias responsables.

TERCERA: La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá revisar la
Ordenanza 0033 del Plan Especial de Guápulo barrio que colinda con La
Floresta y que se emplaza hacia la cuenca del río Machángara en una zona
susceptible a movimientos en masa, de acuerdo con los últimos estudios
realizados por la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, y que podría
afectar al sector localizado en el límite barrial.

CUARTA: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el de del
2011.
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ORDENANZA DEL PLAN ESPECIAL
DEL SECTOR "LA FLORESTA"

Anexo 1
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ORDENANZA DEL PLAN ESPECIAL
DEL SECTOR "LA FLORESTA"

Anexo 2



ANEXO 2.- PROGRAMAS Y PERFILES DE PROYECTOS

VALORACION Y PROTECCION DEL PATRIMONIO URBANO Y ARQUITECTÒNICO

REQUERIMIENTO . VISION OBJETIVO PROYECTOS
1. Estructura urbana y Establecimiento de las cualidades de Inventariar y catalogar de manera sistémica: 1, inventario y catalogación de los elementos
contexto natural la de la estructura urbana de manera las manzanas tramosde vías y tiposarquitec- de valor patrimonial del espacio público la

particularizada para cada una de las tónicosy componentes de valor paisajístico arquitectura y el contexto natural.
piezas en correspondencia a los para su rehabilitación y puesta en valor
parámetros establecidos en el Plan.

2. Poner en valor las Determinación de normas y Establecer normas especificas de 2, Rehabilitación y puesta en valor del
cualidades de la procedimientos específicos de intervención para los componentes urbanos, patrimonio natural y construido del Barrio.
estructura urbana del actuación para la intervención en cada arquitectónicos y naturales
barrio unade las piezas del barrio.

MEJORAMIENTOINTEGRALDEL ESPACIO PÚBLICO
¯

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1. Relación espacio Mejorar la imagen de barrio a través Generar un sistema de tratamientode los 1, Diseño de cerramientos tratamientode

público espacio privado de la integración espacial del espacio espacios de transiciónentre la calle y la accesibilidades Vegetación, limites entre el
público y privado edificación,los cerramientosy la vegetación espacio público y privado.

pública y privada.

2. -Integración de los Integración visual y espacial de los Recuperar y revalorizar los espacios 2. Diseño de, Tratamiento de superficies del
tratamientos de suelos y tratamientosde pisos de: vías, aceras destinados a la movilidad incluyendo rodaje, espacio público incluyendo bordillos, rampas y
pisos y ciclovías aceras y ciclovías accesibilidad discapacitados

3. Infraestructuras Cobertura integral de un sistema Revalorizar la imagen del barrio y actualizar 3, Diseño de las ingenierías requeridas para
electricas, Telefónicas, subterráneo de las infraestructuras en los sistemas de energía y comunicación mejorar la imagen y calidad del espacio público
de TV. todoel Barrio

4.- Equipamientos del Integración visual y funcional de los Proyectar un sistema de mobiliario, 4,- Diseño de mobiliario, iluminacióny
espacio público elementos de servicio, equipamiento e iluminacióny señalética urbana para reforzar señalética en todo el barrio

identificaciónAe los espacios urbanos, la identidad y particularidad del barrio
referentes históricos e hitos urbanos
del barrio



SOSTENIBILIDAD Y PRESERVAClÒN DE LOS RECURSOS: CONSTRUIDO, HUMANO Y NATURAL

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1.-Seguridad social e Creación de un sistema de Crear un sistema de seguridad integral del barrio, 1.- Diseño de un sistema de seguridad pública

individual de los seguridad ciudadana integrando para protección de habitantes y transeúntes con participación de la comunidad y los
habitantes del barrio el espacio urbano, iluminacióne organismos públicos.

infraestructura eliminando Prevención y control del espacio público
barreras y protegiendo
fundamentalmente al niño y al
adulto mayor.

2.- Conservación de la
calidad ambiental del Regeneración de la calidad Mejorar la imagen y salud urbana valorizando los 2.-Diseño de un sistema de recolección de
barrio ambientaldel barrio a travésde espacios de uso comunitario el control y regulación desechos sólidos y regulaciones para el control

sistemas de regulación y control de las emisiones contaminantes de contaminación electromagnética de aire,
del aire, el agua y los desechos electromagnéticas, de aire , agua y desechos agua y sonido

sólidos.
3.-Fortalecimiento del
rol del barrio como Promoci6n y elaboración de Impulsar el desarrollo de actividades orientadas a 3, Diseño de un sistema de elementos
referente cultural y proyectos orientados a fortalecer la producción y difusión de manifestaciones emblemáticos orientados a la producción y
turístico de la ciudad las cualidades sociales, culturales como arte difusión del arte y el entretenimiento cultural.

culturales y físicas del barrio,
para valorizar su identidad

INTERVENCIONEN LOS ELEMENTOSQUE ESTRUCTURAN EL BARRIO

REQUERIMIENTO VIS10N OBJETIVO PROYECTOS
1.-Recuperación de los Regeneración de la calidad Recuperar y poner en valor los espacios de 1.- Diseño de la centralidad:

elementos urbana de los elementos encuentro y de valor institucional, como referentes Plaza de la Floresta considerandosus
característicos y emblemáticos del barrio de la memoria histórica e identidad del Barrio, a caracteristicas históricas, paisajisticas y
emblemáticos del Barrio integrando papaje urbano, partir de distintas accciones que promueban su modológicas

tratamiento de pisos, relación riqueza, diversidad, y la mejora de la calidad
espacio público-espacio privado, ambiental 2.- Diseño de la centralidad:
vegetación, mobiliariourbano, Plaza Isabel la Católica considerando las
iluminación infraestructuras y características espaciales, morfológicas y la



señalética presencia de edificaciones de interés histórico y
morfológico.

3.-Eje avenida Madrid, diseño det eje,
recuperando y valorizando sus características
espaciales y paisajísticas.

4.-Eje avenida Coruña, diseño del eje,
recuperando y valorizando sus características
espaciales y paisajisticas.

5.-Eje avenida Ladrón de Guevara, diseño del
eje regenerándole y dándole una imagen de
integralidad y unidad.

6.-Eje avenida Isabel La Católica, diseño del
eje recuperando y valorizando sus
caracteristicas espaciales y dándole un
carácter de unidad morfológica.

7.- Diseño del Parque temáticoJardin Botánico,
integrando áreas.- actualmente de propiedad
de la embajada Norteamericana- y las laderas
que descienden a Guápulo como elemento
estructurante del barrio.

INTEGRACIONDE LOS EQUIPAMIENTOSURBANOSAL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS



1.- Presencia de Integración espacial, funcional y Generar la integración de los espacios
infraestructuras morfológica de los espacios de intermedios entre el Barrio y las 1.- Estudio y proyecto integral del polígono que
educativas, deportivas, borde de los equipamientos y infraestructuras urbanas educativas, conforma la comunidad universitaria.
paisajisticas y naturales espacios naturales, a fin de deportivas y paisajisticas al barrio, mejorando
colindantes con el articular las actividades la calidad espacial y ambiental de lo bordes, e 2.-Diseño del eje de remate de la avenida Madrid
barrio. universitarias, deportivas y incorporando equipamientos y servicios para hacia el este (Quebrada de Guápulo) incorporando

paisajísticas al barrio y a la beneficio mutuo. un remate como mirador y elemento simbólico de
ciudad para beneficio de los identidad.
habitantes y superar las barreras
físicas y normativas existentes.

MEJORAMIENTODEL SISTEMAVIALY LA MOVILIDADAL INTERIORDEL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS
1.- Condiciones de Mejoramiento del sistema de Mejorar las condiciones de movilidadal 1.- Diseño del Sistema de movilidaddel Barrio: vias

movilidad al interior del flujos vigente racionalizando las interior del Barrio, a través de la vehicula ciclovias, aceras, bordillos, tratamientosy
barrio sin una visión dimensiones de los componentes determinación de flujos peatonales y señalización.
sistémica y viales, incorporación de un vehiculares, integrar un sistema alternativo
conideración a los circuito de ciclovia, integración (ciclovía) relacionado con el sistema de 2.-Diseño de los ejes peatonales y ciclovía
flujos, el tratamientode de los diseños de pavimentos movilidad. integrándolos a al sistema de verde y de plazas
pavimentos y para peatones, bicicletas y parques y áreas verdes.
señalización horizontal automóviles, eliminación de Tratar las superficies de movilidad
y vertical barreras físicas y valorizando lo funcional y lo estético.

complementación de señalética y
vegetación Complementar con un sistema de

señalización y orientación



Secretaría de
Territorio, Hábitat D e B
y Vivienda

Quito, 1 0

OficioSOT-JP_ 004340

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO
TERRITORIALDELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Señora Concejal:

De acuerdo con lo tratadoen la reunión mantenida el día miércoles12 de octubre
en la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda a la que asistieron los señores
Concejales miembros de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y
delegados de las Administraciones Zonales, donde se trató entre otros temas sobre
la propuesta de Ordenanza del Plan Especial del barrio La Floresta.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda adjunta el documento definitivo que
contiene las últimasreformas y la copia digitalcorrespondienteen CD.

Reciba usted un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. CristiatiCórdova C. --
-g-

SECRETARIODETERRITORIO,HABITATY VIVIENDA ......................---- -

Adjunto lo indicado

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arq. María González V. 2011-10-19
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo

García Moreno N2-57 y Sucre (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 Fax: 2580813 http://www4.quito.gob.ec
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ALTURA DISTANCIA COS COS LOTE FRENTE
ZONA MAXIMA RETIROS TRUEES PB TOTAL MINIMO MINIMO

PISOS m F L P D % % m2 m
A 10 A604-50 4 12 5 3 3 6 50 200 600 15
A 19 A606-50 6 18 5 3 3 , 6 50 300 600 15
A 21 A608-50 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15
A 27 A101&-40 16 48 5 3 3 6 40 640 1000 20
A 30 A608-50 (PB) 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15 44 y
A 34 A603-50 3 9 5 3 3 6 50 150 600 15 o A19
A 50* A606-60 6 18 3 3 3 6 60 360 600 15
B 2 B304-50 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10
C 4 C304-70 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10
C 5 C304-70 (PB) 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10
C 7 C406-70 (PB) 6 18 5 0 3 6 70 420 400 12
D 3 D203-80 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10
D 4 D303-80 3 9 O O 3 6 80 240 300 10
D 5 D304-80 4 12 0 0 3 6 80 320 300 10
D6 D406-70 6 18 0 0 3 6 70 420 400 12

A * El reti

oCfrontal

de 3 m deberá integ arse al espacio público
(PB) Ocupación de retiro frontal en planta baja ,, EQ EQ
ZC Zonificación especial (Áreade promoción especial)
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CONTIENE CATEGORIZACIÓN VIAL

CONSULTOR COMISlÓNTÉCNICA DE SEGUIMIEMTO
ARO.FRANCISCONARANJO LALAMA ARO.PATRICIOHIDALGO CARRERA

DRA.ROCIOBASTlDASGRANI20A REVISIÓN DRA. MARIA FERNANDEZPORTILLA
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ANEXO 2.- PROGRAMAS Y PERFILES DE PROYECTOS

VALORACION Y PROTECCION DEL PATRIMONIOURBANOYARQUITECTONICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1. Estructura urbana y Establecimiento de las cualidades de Inventariar y catalogar de manera sistémica: 1, inventario y catalogación de los elementos
contexto natural la de la estructura urbana de manera las manzanas tramosde vías y tiposarquitec- de valor patrimonial del espacio público la

particularizada para cada una de las tónicosy componentes de valor paisajístico arquitectura y el contexto natural.
piezas en correspondencia a los para su rehabilitación y puesta en valor
parámetros establecidos en el Plan.

2. Poner en valor las Determinación de normas y Establecer normas especificas de 2, Rehabilitación y puesta en valor del
cualidades de la procedimientos específicos de intervención para los componentes urbanos, patrimonio natural y construido del Barrio.
estructura urbana del actuación para la intervención en cada arquitectónicos y naturales
barrio unade las piezas del barrio.

MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1. Relación espacio Mejorar la imagen de barrio a través Generar un sistema de tratamiento de los 1, Diseño de cerramientos tratamientode

público espacio privado de la integración espacial del espacio espacios de transición entre la calle y la accesibilidades Vegetación, limites entre el
público y privado edificación, los cerramientos y la vegetación espacio público y privado.

pública y privada.

2. -Integración de los Integración visual y espacial de los Recuperar y revalorizar los espacios 2. Diseño de, Tratamiento de superficies del
tratamientosde suelos y tratamientosde pisos de: vías, aceras destinados a la movilidad incluyendo rodaje, espacio público incluyendo bordillos, rampas y
pisos y ciclovias aceras y ciclovías accesibilidad discapacitados

3. Infraestructuras Cobertura integral de un sistema Revatorizar la imagen del barrio y actualizar 3, Diseño de las ingenierías requeridas para
electricas, Telefónicas, subterráneo de las infraestructuras en los sistemas de energía y comunicación mejorar la imagen y calidad del espacio público
de TV todo el Barrio

4.- Equipamientos del Integración visual y funcional de los Proyectar un sistema de mobiliario, 4,- Diseño de mobiliario, iluminación y
espacio público elementos de servicio, equipamiento e iluminación y señalética urbana para reforzar señalética en todo el barrio

identificaciónde los espacios urbanos, la identidad y particularidad del barrio
referentes históricos e hitos urbanos
del barrio



SOSTENIBILIDAD Y PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS: CONSTRUIDO,HUMANOY NATURAL

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1.-Seguridad social e Creación de un sistema de Crear un sistema de seguridad integral del barrio, 1.- Diseño de un sistema de seguridad pública

individual de los seguridad ciudadana integrando para protección de habitantes y transeúntes con participación de la comunidad y los
habitantes del barrio el espacio urbano, iluminación e organismos públicos.

infraestructura eliminando Prevención y control del espacio público
barreras y protegiendo
fundamentalmente al niño y al
adulto mayor.

2.- Conservación de la
calidad ambiental del Regeneración de la calidad Mejorar la imagen y salud urbana valorizando los 2.-Diseño de un sistema de recolección de
barrio ambiental del barrio a través de espacios de uso comunitario el control y regulación desechos sólidos y regulaciones para el control

sistemas de regulación y control de las emisiones contaminantes de contaminación electromagnética de aire,
del aire, el agua y los desechos electromagnéticas, de aire , agua y desechos agua y sonido

sólidos.
3.-Fortalecimiento del
rol del barrio como Promoción y elaboración de impulsar el desarrollo de actividades orientadas a 3, Diseño de un sistema de elementos
referente cultural y proyectos orientados a fortalecer la producción y difusión de manifestaciones emblemáticos orientados a la producción y
turístico de la ciudad las cualidades sociales, culturales como arte difusión del arte y el entretenimiento cultural.

culturales y físicas del barrio,
para valorizar su identidad

INTERVENCIONEN LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN EL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1.-Recuperación de los Regeneración de la calidad Recuperar y poner en valor los espacios de 1.- Diseño de la centralidad:

elementos urbana de los elementos encuentro y de valor institucional, como referentes Plaza de la Floresta considerando sus
característicos y emblemáticos del barrio de la memoria histórica e identidad del Barrio, a características históricas, paisajisticas y
emblemáticos del Barrio integrando paisaje urbano, partir de distintas accciones que promueban su morfológicas

tratamientode pisos, relación riqueza, diversidad, y la mejora de la calidad
espacio público-espacio privado, ambiental 2.- Diseño de la centralidad:
vegetación, mobiliariourbano, Plaza Isabel la Católica considerando las
iluminación infraestructuras y características espaciales, morfológicas y la



señalética presencia de edificaciones de interés histórico y
morfológico.

3.-Eje avenida Madrid, diseño del eje,
recuperando y valorizando sus características
espaciales y paisajisticas.

4.-Eje avenida Coruña, diseño del eje,
recuperando y valorizando sus características
espaciales y paisajísticas.

5.-Eje avenida Ladrón de Guevara, diseño del
eje regenerándole y dándole una imagen de
integralidad y unidad.

6.-Eje avenida Isabel La Católica, diseño del
eje recuperando y valorizando sus
características espaciales y dándole un
carácter de unidad morfológica.

7.- Diseño del Parque temáticoJardin Botánico,
integrando áreas.- actualmente de propiedad
de la embajada Norteamericana- y las laderas
que descienden a Guápulo como elemento
estructurante del barrio.

INTEGRACION DE LOS EQUIPAMIENTOS URBANOSAL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS



1.- Presencia de Integración espacial, funcional y Generar la integración de los espacios
infraestructuras morfológicade los espacios de intermedios entre el Barrio y las 1.- Estudio y proyecto integral del poligono que
educativas, deportivas, borde de los equipamientos y infraestructuras urbanas educativas, conforma la comunidad universitaria.
paisajísticas y naturales espacios naturales, a fin de deportivas y paisajísticas al barrio, mejorando
colindantes con el articular las actividades la calidad espacial y ambiental de lo bordes, e 2.-Diseño del eje de remate de la avenida Madrid
barrio. universitarias, deportivas y incorporando equipamientos y servicios para hacia el este (Quebrada de Guápulo) incorporando

paisajísticas al barrio y a la beneficio mutuo. un remate como mirador y elemento simbólico de
ciudad para beneficio de los identidad.
habitantes y superar las barreras
físicas y normativas existentes.

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL Y LA MOVILIDAD AL INTERIOR DEL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION . OBJETIVOS PROYECTOS
1.- Condiciones de Mejoramiento del sistema de Mejorar las condiciones de movilidadal 1.- Diseño del Sistema de movilidaddel Barrio: vias

movilidad al interior del flujos vigente racionalizando las interior del Barrio, a través de la vehicula ciclovias, aceras, bordillos, tratamientosy
barrio sin una visión dimensiones de los componentes determinación de flujos peatonales y señalización.
sistémica y viales, incorporación de un vehiculares, integrar un sistema alternativo
conideración a los circuito de ciclovia, integración (ciclovia) relacionado con el sistema de 2.-Diseño de los ejes peatonales y ciclovía
flujos, el tratamiento de de los diseños de pavimentos movilidad . integrándolos a al sistema de verde y de plazas
pavimentos y para peatones, bicicletas y parques y áreas verdes.
señalización horizontal automóviles, eliminación de Tratar las superficies de movilidad
y vertical barreras físicas y valorizando lo funcional y lo estético.

complementación de señalética y
vegetación Complementar con un sistema de

señalización y orientación



Secretaría
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Arquitecta
Margarita Romo
Directora Ejecutiva
del Instituto Metropolitano de Matrimonio
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 0003135, de 13 de junio de 2011, remito a usted copia del
Informe No. IC-O-2011-232 y los documentos habilitantes del mismo, mediante el cual, la
Comisión de Suelo y Ordenamiento emite dictamen favorable para que el Concejo
Metropolitano conozca la Ordenanza Zonificación que contiene el Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del sector La Floresta, dictamen que fue aprobado en primer debate
por el ConcejoMetropolitano en sesión ordinaria de 23 de juniode 2011.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam - e,

%g-Jos' uis Ar os Aldád
Secretario

General¯del
Concejo Metropolitano de Quito(E)

Marisela C. / 2011-06-29





seomtaña
General del
Concejo

Informe No IC-O-2011-232

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: 23. O (o. gi
SEGUNDO DEBATE: /
OBSERVACIONES: O .00 Jo ((

.

La ÛOMi G c voccxN

Señor Alcalde, para su conbcimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 16 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el proyecto de Ordenanza de Zonificación que
contiene el Plan Especial de Ordenamiento Urbano del sector La Floresta, el mismo que
fue presentado por la Administración Municipal Zona Norte Eugenio Espejo, y remitido
por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante oficio No. SOT-JP-3140 de
16 de agosto de 2010.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. SOT-JP-1948 de 16 de mayo de 2011, a fojas 120-122 del expediente,
el Arq. Cristian Córdova, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe
técnico respectivo, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) 1.- En el tercerpárrafo de Considerandodel textode la propuesta de Ordenanza se
señala que el Comité Pro Mejoras del barrio, en representación del CabildoBarrial suscribió

Página 1 de 4



Secretaria
General del
Concejo

un convenio para la realización del Plan; luego para revisión del Plan (Art. 6) se establece
que lo realizará el Cabildo sectorial; la gestión del Plan (Art. 7) estará a cargo del cabildo
Sectorialy el Comité de GestiónParticipativa; y la implementacióndel Plan (Art. 8) a cargo
del Comitéde Desarrollo del sector La Floresta que "mediante ResoluciónAdministrativa del
señor Alcalde se establezca y reglamente su conformación" (Disposición Transitoria
Primera).

De acuerdo con la Ordenanza 187 que establece el Sistema de Gestión Participativa,
Rendición de Cuentas y Control Social del Distrito Metropolitano de Quito,SGP-RC,
publicada en el Registro Oficial 402 del 22 de noviembre de 2006, y la ResoluciónA107 que
contiene el Reglamento al SGP-RC y Control Social del Distrito Metropolitano de Quito,
existen comités barriales conformados por miembros elegidos mediante voto popular y
CabildosSectorialesconformados por los delegadosde los comités barriales.

En los artículos 16 y 17 del reglamento, se establece que los Comitésde Gestión Participativa
se conformarán cada dos años, en la segunda reunión anual de las asambleas parroquiales,
los cabildos sectoriales y zonales para realizar el seguimiento de los acuerdos de su respectiva
instancia de participación, por lo que no puede existir un Comitéde Gestión Participativa a
nivel barrial.

Se sugiere que la representación del barrio conste en la propuesta de Ordenanza únicamente
comoComitéBarrial.

2.- LosProgramas y proyectosque constan en el anexo 2 de la propuesta de Ordenanza están
detallados en la Memoria Técnica del Plan a travésde fichasy corresponden a perfiles de
proyectosque requieren un estudio específico para plantearse como proyectosdefinitivos.

En cada fichase presenta un cronograma y los costos estimados para su ejecución
señalándose que las inversiones que se identifiquen en el proyecto,serán solventadas por la
AZN y el Municipio; y la comunidad tieneque ser partícipe directa del proyecto.

Ante la imposibilidad económica de la municipalidad para cubrir los altos costos establecidos
en los perfiles de proyectos se sugiere no considerarlos en la Ordenanza e incorporar una
DisposiciónFinal que señale que los perfilesde proyectospropuestos en el Plan y contenidos
en la Memoria Técnica,deberán contar con su aprobación comoproyectosdefinitivoscon sus
respectivas memorias técnicas,planos, presupuesto y cronograma valorado de obras. La
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ejecuciónde los proyectosestará sujeta a las prioridadesy recursos de la municipalidad para
incorporarlesa los Planes OperativosAnuales de las dependenciasresponsables. (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, expediente No. 2047-2010 de 30 de octubre de 2010, a fojas 96 del
expediente, el Abg. Pablo Sánchez,Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en
su parte pertinente señala:

"(...) Revisadoel proyecto de Ordenanza sobre el Plan Especial de Ordenamiento Urbano
del sector La Floresta, (foja79 a 91), Procuraduría Metropolitana con fundamentoen el Art
...(26) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de
Quito,y artículo 466, sobre Planes de Ordenamiento Territorial constante en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), emite
informe legal favorablepara que continúe con el trámitede aprobación del mencionado
proyecto, de acuerdo con los informes técnicoscitados y las especificaciones técnicas
detalladas en el proyecto, en los planos y en la memoria técnica adjuntos, debiendo
incorporarseen el proyecto las siguientes puntualizaciones:

En la cuarta disposición transitoria página 12 de la referida Ordenanza, se suprimirá la
palabra "Metropolitana".

Queen el primer inciso del último considerando conste el siguiente texto:"En ejerciciode
sus atribuciones legales previstas en el Art. 466 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización(COOTAD), y en la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitana de Quito,Art. 2 numeral 1, y Art. 8 numerales 1 y 2. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 16 de mayo de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículo 57 literales a) y

.
x), y 466 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización y Art. ...(26) de la Ordenanza No. 255, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca la Ordenanza de Zonificación
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que contiene el Plan Especial de Ordenamiento Urbano del sector La Floresta, cuyo texto
se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del ConcejoMetropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
residenta de la Comisión de

S lo y Ordenamiento Territorial

Sr. M Ponce D . Fabrici i mar
oncejal tropolitano C ncejal Metr politano

Adjunto e edient con documentación constante en ciento veinte y dos fojas
Diego X. Allneid .

(2010-1858)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-232, de 16 de marzo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 248 de la Constitución de la República vigente ryconoòe, a las

comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias com da básicas
de participación en los gobiernos autónomos descentraliz

,
en pii ema .

nacional de planificación, y la comunidad de La Fl sta ha m estado su
decisión de tener un barrio con rostro humano y de res torno natural

y patrimonial.

Que el Art. 26 de la ordenanza No. 255 d ' ° e Suelo para el Distrito

Metropolitano de Quito, publicada e e stre ficial No. 413 del 28 de
agosto de 2008 faculta la realizaci de speciales en barrios o sectores

que por su dinámica entren en ntr icción con la normativa vigente,

posibilitando la precisión dificaci
,

el ordenamiento, uso y ocupación de
la edificación previstos T en el PUOS;

Que luego de un períod suit y requerimientos de la comunidad expresados

en varios Cabi Báí•rimes, la Administración Zona Norte del Distrito

Metropol y el Comité barrial La Floresta suscribieron un

ConveÊ,d e ación Interinstitucional en mayo del 2008 para la
re î¾qción Nel Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La

flaresta"· *

Que yn atención al Convenio de Cooperación Interinstitucional se conformó una

ÚýmisiónTécnica con delegadas del Cabildo Barrial y delegados técnicos de la

Administración Municipal Zona Norte Eugenio Espejo, a fin de que elabore los
Términos de Referencia para la contratación de una consultoría para la
realización del estudio del "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector
La Floresta", y para el seguimiento, revisión y aprobación de los productos
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formulados en el mismo, así como para la tramitación de la aprobación de la
Ordenanza respectiva ante el Concejo Metropolitano.

Que la Consultoría contratada desarrolló los estudios del Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" manteniendo una permanente
coordinación con la Administración Municipal, consultas con la co unidad, y
sujetándose a las disposiciones contempladas en los cuerpo(not ativos
vigentes; y,

Que el "Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector " resta", es

resultado de un proceso consensuado de planificÉionyparticipativaque
mantuvo una evaluación y seguimiento pprtaanenMs en especial por
intermedio de la Comisión Técnica. 4

En ejercicio de sus atribuciones legales consta c' tículos 240 y 264 numeral
2 de la Constitución de la República; 5 erales a), x) y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial o y escentralización; 2 numeral 1 y
8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régi ra el Distrito Metropolitano de
Quito.

EXPIDE:

LA ORDENAN IFICACION QUE CONTIENE EL PLAN
ESPECI E AMIENTO URBANO DEL SECTOR "LA

. FLORESTA"

CAPÍTULO PRIMERO
CONSIDERACIONES GENERALES

Arti 1.- La Art. 1.- Definición y ámbito de aplicación.- El Plan Especial para el
Ordena to Urbano del Sector "La Floresta" es el instrumento de planificación,
ejecución y control, que guiará y regulará la gestión y el ordenamiento territorial en el

sector comprendido en el plano A-FL de la jurisdicciónterritorial administrativa de la
Zona Norte Eugenio Espejo del área urbana de Quitodel Distrito Metropolitano.
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Art. 2.- Objetivo general.- Constituye objetivo general del "Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", la definición de un proyecto que
integre las estructuras construidas y las características naturales preexistentes en el
sector con las demandas contemporáneas, sin afectar el carácter emblemático, popular
e histórico del barrio y que refleje la visión de su comunidad, para obtener un espacio

democrático y sostenible que esté en capacidad de atender debidamente las emandas
de la población local del DMQy la realización de los proyectos munici s, n el fin
primordial de mejorar las condiciones de vida de la población.

Art. 3.- Contenido.- La presente Ordenanza contiene el componente normativo del uso

de suelo, ocupación y edificabilidad para el sector La Floresta.

Art. 4.- Modelo de Ordenamiento.- El modelo del (Flan Eš'
.

de Ordenamiento

Urbano del Sector "La Floresta" se fundamenta en s s generales del Plan de
Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) para el D

tÅer
litano de Quitoy en los

lineamientos propuestos por los es e mËltoría;y, constituye una

actualización del PUOS y define una nor a urBana por ejes y sectores que se refleja

en los planos de aplicación de la sente Or za.

Art. 5.- Instrumentos d lica on. onstituyen instrumentos principales de
aplicación del "Plan Es O dénamiento Urbano del Sector "La Floresta", la
presente Ordenanza y lano e constan en el Anexo 1: A-FL Límite del área de
aplicación de la nt anza; B1-FL del Uso del Suelo; B2-FL de la Forma de
Ocupación y EÑic l Suelo; y, B3-FL de Categorización Vial.

Art. 6-Migenéia y reVisión.-El Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector
"L -FÊibstè"genŠrávigencia de 10 años período en el cual se propenderá a alcanzar

lo de vos y esultados propuestos. La revisión de este Plan se realizará al final del
primer inquenio por parte de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en
coordinación con la Administración Zonal Norte Eugenio Espejo y el Comité barrial.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO

Página 3 de 18



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Sección Primera
DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN

Art. 7.- Gestión del Plan.- La gestión para la implementación del Plan Especial para el

Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" corresponde a la Administración

Municipal Eugenio Espejo, en coordinación con el Comité Barrial y el omité de
Gestión Participativa que se estructurarán y funcionarán de acuerdo a l is esto en
la Ordenanza Metropolitana No. 187, que establece el Sistema de Ges

.

icipativa,

Rendición de Cuentas y Control Social del DMQ.

Art. 8.- Procedimiento para modificar los instrumentos del a mo ficación de
los planos del Plan Especial para el Ordenamiento Urb de ctor "La Floresta" :

B1-FL del Uso del Suelo, B2-FL de la Forma de Ocuoa ' i . ilidad del Suelo, y
B3-FL de Categorización Vial, requerirán la aprobación cejo Metropolitano con
informes técnicos de la Administración Zonal e oor i'ndc°

n con el Cabildo Barrial, la

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivi e de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Art. 9.- Interpretación y aplica - Si fuese necesaria una interpretación de las
disposiciones de esta Ord Anz cejo Metropolitano quien la realice en base
a los informes técnicos r es y acuerdo a los objetivos fundamentales del Plan

Especial para el Ordenamiento rbano del Sector "La Floresta".

CAPÍTULO TERCERO
DE LA NORMATIVA URBANA

Sección Primera

USOS DE SUELO

Art. 10.- Distribución de los usos de suelo.- Los usos de suelo principales definidos
para el sector de la Floresta se referencian en el Mapa B1-FL según las tipologías
constantes en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente (PUOS) del DMQ.La
clasificación de usos de suelo particulares y las actividades y establecimientos
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permitidos se corresponden con las tipologías del PUOS, con algunas excepciones y
especificaciones para el sector, de conformidad con el Cuadro No.1 de esta ordenanza.

CUADRO No.1: CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO

TIPOLOGÍAS Y ESTABLECIMIENTOS

CLASIFICACION DEL USO INDUSTRIAL

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADES / ESTABLEGIl EÑ'IO
Industrial I f Bajo II1 Manufacturas:
I impacto Confites, mermel as, salsaigpasteles y *

Il similares. Taller costura o ropa en

general, bo s. , alfombras y
tapetes,/mdo r ulos de cuero en
pequena <esc anistería, talleres de
orfe mía jo' ería. Imprentas artesanales,

e ú ny adhesivos (excepto la
manufactura de los componentes básicos).
P duÊtosde cera. Instrumentos de
precisión (ópticos,relojes). Instrumentos
musicales. Carpinterías, tapicerías y
reparación de muebles. Talabarterías.

- / Cerrajería.

EQUIPAMIENTRS Og ICIOS SOCIALES
USO SI TWOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS

n EE f Barrial EEBf Preescolar, escolar (nivel básico) (Solo para
E ' establecimientos existentes)

Sectorial EES Colegios secundarios, unidades educativas
(niveles básicos y bachillerato). (Solo para
establecimientos existentes)
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USO SIM TIPOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS
B. B.

Zonal EEZ Institutos de educación especial, centros de
1 capacitación laboral, institutos técnicos y

centros artesanales y ocupacionales,

escuelas taller, centros de inves ° ación y
experimentación, sedes cadémicas-

administrativas sin aulas.

Ciudad o EEM Centros tecnológicos stitu de
Metropolita educación superi y univer ades de
no más de 20 aulas.

(Solo para estáSlycimie,ntosexistentes)

Cultural EC f Barrial ECB Casas co iËi;ges?ÊþlieTecasbarriales.
E Sectorial ECS Bibliofícas n$seos' de artes populares,

1 gaþ p licþs privadas de arte.

ECS eaf' Ë ditorios y cines de hasta 150

2 sto cinematecas y hemerotecas. (Solo
par tablecimientos existentes)

Zonal E Å rCentros de promoción popular, centros

, culturales, centros de documentación;
Sedes de asociaciones y gremios

' profesionales
Salud ES riaÎ ESB Subcentros de Salud.

E S ÎÛrial ESS Clínicas con un máximo de 15 camas de

hospitalización, centros de salud, unidad

de emergencia, hospital del día,
consultorios médicos y dentales de 6 a 20

'
unidades de consulta. Centros de
rehabilitación.

Bienestar EB f Barrial EBB Centros Infantiles, casas cuna y guarderías.
social Sectorial EBS Centros de formación juvenil y familiar,
E centros para adultos mayores.

Recreativo y ED f Barrial EDB Parques infantiles, parque barrial, canchas
deportes deportivas.
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USO SIM TIPOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS
B. B.

E Sectorial EDS Parque sectorial.

Religioso ER f Barrial ERB Capillas, centros de culto religioso hasta
E 200 puestos.

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOSPUBLYCOS
USO SIM TIPOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS

Seguridad EG f Barrial EGB Unidad de policía comunitaria PC),
E Unidad de control go,ambiente
Administraci EA f Sectorial EAS Agencias (fŒ°pal( ofÍcinasde agua

ón pública potable,
.

e bña léctrica, correos y
E teléf,ogos.y

Zonal EAZ Re yes' aciontes'diplomáticas, consulados,
pmbayagasforganismosinternacionales.

Ciudad o EA $4lesgi·incipalesde entidades públicas y
Metropolitare M cenfros administrativos nacionales,
o provinciales,distritales.

Transporte ET f Barrial Estación de taxis, parada de buses,
E parqueaderos públicos motorizados y no

motorizados.

Infraestructu EIŸ Eg aÌ EIB Baterías sanitarias

ra - Nc rial EIS Estaciones radioeléctricas, centrales fijas y
E de base de los servicios fijo y móvil

my/ terrestre de radiocomunicación.

USO GOMERCIAL Y DE SERVICIOS
USO Y SIM TIPOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS

B. B.

Comercio CB f Comercio CB1 Abarrotes, frigorfficos con venta de
barrial básico A embutidos, bazares y similares, fruterías,
C panaderías, pastelerías, confiterías,

heladerías, farmacias, boticas, pequeñas
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USO SIM TIPOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS
B. B.

ferreterías, papelerías, venta de revistas y
periódicos, micromercados, delicatesen,
floristería, fotocopiadoras, alquiler de
videos, sastrerías, peluquerías, salones de
belleza, zapaterías, internet, cabinas

telefónicas, productos natu les.
CB1 Cafeterías, comedores taurËñ sin
B venta de bebidas alcohólicas.

Servicios CB2 Venta de muebles, ó cfe ropa para
básicos lavado, °o e limpieza y

mantenirn de alfombras y
tapicy, tegd ndas.

Oficinas CB3 Oficirigriva as y públicas individuales

administrati 0 2.

Alojamiento 4 Caß de huéspedes, residencias
doméstic estudiantiles o familiares: con menos de 6
(1) abitaciones.

Comercio CS f C er 1 Alfombras, telas y cortinas, antigüedades y
Sectorial es a d/ A regalos, artesanias, artículos de decoración,
C / os artículos de cristalería, porcelana y

cerámica, galerías de arte, librerías, centros
7 de cosmetología y masajes terapéuticos,

baños turcos y sauna, centros de
reacondicionamiento físico y servicios

vinculados con la salud y la belleza (SPA).
CS1 Artículos para el hogar en general,
B deportivos y de oficina, venta de bicicletas

y motocicletas, distribuidora de flores y
artículos de jardinería,artefactos y equipos

de iluminación y sonido, artículos de dibujo

y fotografía, mueblerías, muebles y
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USO SIM TIPOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS
B. B.

accesorios de baño, ropa, almacén de
zapatos, repuestos y accesorios para
automóvil (sin taller), venta de pinturas,
vidrierfas y espejos, cafenet similares,
ferreterías medianas, co ° s ' idas,
restaurantes con venta s ida de
bebidas alcohólicas, v ali os y
accesorios para masgotas.

Servicios CS2 Sucursales bancar s 'de ahorro,
especializad cooperativa an ras. Agencias de
os: A viajes, se eggapelería e impresión,

laborat es éÌicosy dentales,
consu t'ñé icos y dentales hasta 5

d inas de alquiler de artículos

general, reparación de
el omésticos, reparación de relojes,
reparación de joyas, talleres fotográficos.
Salas de danza y baile académico.

Consultorios y clínicas veterinarias. Entrega

de correspondencia y paquetes
o

ad
CS3 Vulccá czaaddepar

cis

ecánica de bicicletas,

omercios CS4 Patio de comidas, centros comerciales de
de menor hasta 1000 m2 de área útil, almacenes por
escala departamentos.

Oficinas CS6 Edificios de oficinas públicas, privadas y
administrati corporativas mayor a 120 m2.

vas (2)

Alojamiento CS7 Residenciales, hostales, pensiones,
(2) A servicios de hotel-albergue: mayor a 6 hasta
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USO SIM TIPOLOGIA SIM ESTABLECIMIENTOS
B. B.

30 habitaciones.
Comercio CZ f Alojamiento CZ6 Hoteles, apart-hotel de más de 30
zonal (3) habitaciones.
C

Sección Segunda
COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO

,

Art. 11.- Compatibilidad de Usos.- Para establecer laÆ¾npati ilidad entre los usos

especificados en el Mapa B1-FL y los detallados e tuadidiblo 1 se establecen tres
categorías de usos:

a) Principal: es el uso predominante d rga 'd lamentación.

b) Permitidos: son los usos compatiblè on efprincipal, que no están prohibidos.
c) Prohibidos: son los usos n rmitidos.

En el cuadro No. 2 se establece 'os u s de suelo y sus relaciones de compatibilidad:

CUADRO No. 2: $E ITSO DE SUELO Y SUS RELACIONES DE
COMPATIBILIDAD ' -

PRINCIPAL PÊRMITÌÛÔS' PROHIBIDOS (*)

Residenciald) R 1:R - Industrial: II2, II3, II4, II5

R1 d ial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EES, EEZ, EEM, ECS2,
Equipamiento: EEB, ECB,ECZ, ECM, ESS, ESZ, ESM, EBZ, EBM,

ECS1, ESB, EBB, EBS, EDB, EDS,EDZ, EDM, ER, EGS, EGZ, EGM, EAS,
EGB, EIB EAZ, EAM, EF, ET, EIS, EIZ, EIM, EP

- Patrimonio cultural: H - Protección Ecológica: PE
- Comercial y de servicios:- Recursos Naturales Renovables: RNR

CB1A, CB3, CB4. - Recursos Naturales No Renovables:

RNNR
- Agrícola Residencial: AR
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- Comercial y de servicios: CB1B, CB2,
CS1A, CS1B, CS2, CS3, CS4, CS5, CS6,
CS7,CS8, CZ, CM

Residencial 2 - Residencial: R - Industrial: II2, II3, II4, II5

R2 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ, EEM, ECM, ESZ,
- Equipamiento: EEB, EES, ECB,ESM, EBZ, EBM, EDZ, ED ER, EGS,
ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS,EGZ, EGM, EAZ, EAM, , ETS, ETZ,

EDB, EDS, EGB, EAS, ETB, EIB, ETM, EIZ, EIM, EP

EIS - Protección Ecológi
- Patrimonio cultural: H - Recursos Na rales Ren les: RNR
- Comercial y de servicios:- Recursos N No Renovables:

CB1A, CB1B, CB2, CB3, CB4, RNNR

CS1A, CS1B, CS2, CS3, CS5, CS6 - Ag c
, .

ciËl:AR
-4omer e servicios: CS4, CS7,

Residencial 3 - Residencial: R - uiMÍl:II2, II3, II4, II5

R3 - Industrial: IIl(manufactura - E ipamiento: EEZ2, EEM, ECM, ESZ,
- Equipamiento: EEp,ÆES, EEZ , EBZ, EBM, EDZ, EDM, ER, EGS,
ECB, ECS, ECZ, .EGB, ESS, EBB,EGZ, EGM, EF, ETS, ETZ,ETM, EIZ,

EBS, EDB, EDS B, §AS,iAZ, EIM, EP

EAM, ETB E - Protección Ecológica: PE
- Patrimo cul rak I - Recursos Naturales Renovables: RNR
- er de servicios:- Recursos Naturales No Renovables:

SB1A, B181, B2, CB3, CB4, RNNR
Slik, CS2, CS3, CS4, CS5, - Agrícola Residencial: AR

SUA - Comercial y de servicios: CS7B, CZ1A,
CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CZ6, CS8, CZ1B,

- Residencial: R - Industrial: II2, II3, II4, II5
Múltiple - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ2, ECM, ESM, EBZ,

M - Equipamiento: EEB, EES,EEZ1, EBM,EDZ, EDM, ERS,ERM, EGZ, EGM,
ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, ESZ,EF, ETS,ETZ,ETM, EIZ, EIM, EP

EBB, EBS, EDB, EDS, ERB, EGB,-ProtecciónEcológica:PE

EGS, EAS, EAZ, EAM, ETB, EIB,-RecursosNaturalesRenovables:RNR
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EIS - Recursos Naturales No Renovables:
- Patrimonio cultural: H RNNR
- Comercial y de servicios:- Agrícola Residencial: AR

CB1A, CB1B, CB2, CB3, CB4, - Comercial y de servicios: CS7B, CS8,

CS1A, CS1B, CS2, CS3, CS4, CS5,CZ1A, CZ1B, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CM.

CS6, CS7A, CZ6

Para el sector La Floresta, además de las relaciones prohibidas en e o . 2,
será prohibida la implantación de todas las actividades o est ient e se
incluyen en el PUOS vigente y que no constan en el Cuadro o. 1 de cación de
Usos de Suelo de la presente Ordenanza.

Art.12.- Implantaciones especiales.- La implanta e os asignados como
equipamiento, de actividades afines, compleme rias e no interfieran en su

funcionamiento, se consideran compatibles ren el me de la Administración

Zonal correspondiente en el caso de equi mie sìËes,sectoriales y zonales, y de
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en e caso de equipamientos de ciudad y
metropolitanos. En todos los eq ° amient compatible la implantación de una

unidad de vivienda.

a - ección Tercera
D O€URACIÓN Y EDIFICABILIDAD

Art. 13.-Tipolo 'as z ificación.- En el sector de La Floresta la habilitación del
suelo con proyeci construcción o proyectos de subdivisión se acogerán a las
tipologíasde onifica"ción detalladas en el Cuadro No.3.

Art. Forma de ocupación y edificabilidad del suelo.- Las características de
implanta °6n de la edificación y de volumen de construcción, que se asignan a distintas
áreas del territorio del sector de la Floresta, se delimitan en el Mapa B2-FL y en el

Cuadro No. 3.

Art. 15.- Codificación de la edificación.- Para el Sector La Floresta se aprueba en la

forma de ocupación aislada (A) una nueva tipología identificada como A49 en el
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Cuadro No. 3 y en el plano B2-FL, misma que se agrega a las tipologías del Cuadro
respectivo de zonificación de la Ordenanza Metropolitana vigente que contiene el Plan

de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).

CUADRO No. 3: DE LA ZONIFICACIÓN PARA EDIFICACIÓN Y HABILITACIÓN
DEL SUELO

DISTAN
FREN

ALTURA CIA COS LOTE
COS TE

MAXIM RETIROS ENTRE TOT MINI
PB MINI

ZONA A BLOQUE AL MO
MO

S
PISO

mFLPD % % m2 m

A604-50 4 12 5 3 3 '5 200 600 15

A606-50 6 18 5 3 50 300 600 15

A608-50 8 >2 05 Ba ß 6 50 400 600 15

A1016-40 16 9 8 5* 3 3 6 40 640 1000 20

A608-50 ( 5 3 3 6 50 400 600 15

A6,0 9 5 3 3 6 50 150 600 15

-60 6 18 3 3 3 6 60 360 600 15

B 2 B30 0 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10

C 4 C304-70 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10

C 5 C304-70 (PB) 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10
C 7 C406.70 (PB) 6 18 5 0 3 6 70 420 400 12

D 3 D203-80 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10

D 4 D303-80 3 9 0 0 3 6 80 240 300 10
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D 5 D304-80 4 12 0 0 3 6 80 320 300 10

D 6 D406-70 6 18 0 0 3 6 70 420 400 12

ZCZC V VVVVV VVV V

A49* El retiro frontal de 3 m deberá integrarse al espacio público
(PB) Ocupación de retiro frontal en planta baja
ZC Zonificación especial (Áreade promoción especial)

Art. 16.- Patrimonio edificado.- Para los Usos de Suelo y Asignac cupapron del
Suelo y Edificabilidad en los predios ubicados en el Sector La F a que se
encuentren incluidos en el Inventario de Bienes Inmuebles P Êto4niaes del Distrito
Metropolitano de Quito se aplicarán todas las normas§" tinen es que constan en la

a c

aa

p

reeroSpeñ

r A ca de e
100

e

re te Bienes Patrimoniales,

Art. 17.- Estímulos.- Para aportar ne mglimiento de los objetivos del
ordenamiento y rehabilitación urbana del tor L Floresta se establecen los siguientes
incentivos:

a. Los proyectos arquitec m s nìodificatorios que mantengan la tipología original

de la edificación y se ekc ivamente para uso residencial o para el uso de
equipamientos de s o les permitidos, desarrollados en predios incluidos

en el Invent ~ Bienes/Inmuebles Patrimoniales del Distrito Metropolitano de
Quito,nog ar sas retributivas de registro y de obtención de la licencia de
construce ón a ficación, y se acogerán a la Ordenanza No. 3178 que Regula

los centlXgs Tr utarios para la Conservación de ÁreasHistóricas establecidos en

10e 7 promulgada por el Congreso Nacional.

b. Los p dyectos arquitectónicos nuevos o modificatorios destinados exclusivamente
para equipamientos de servicios sociales culturales permitidos, desarrollados en el

sector La Floresta, no pagarán las tasas retributivas de registro y de obtención de
licencia de construcción de la edificación.
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c. Los proyectos arquitectónicos nuevos destinados exclusivamente para
parqueaderos públicos, clasificados como equipamiento de servicio público de
transporte (ETB) de conformidad al Cuadro No. 1 de la presente ordenanza,
desarrollados en el sector La Floresta, se acogerán a las asignaciones de ocupación

y edificabilidad calificadas y aprobadas por la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda mediante informe previo a su registro, y no pagarán las tasas tributivas
de registro del proyecto y de obtención de la licencia de cons cci' de la
edificación.

DEL
SISTEMSA

I L
CuA EaCTACION

Art. 18.- Categorización del sistema vial.- El sisterrgvialdel sector La Floresta se

propone con un sistema integrado de:

• Vías colectoras: cuyo rol funda circulación vehicular, tanto del
sistema de transporte colectivo com iva o.

• Vías locales: donde se p za la ci ción peatonal y se limita el tráfico
7

vehicular.
• Vías locales peatonalefco rcu ión vehicular restringida.
• Ciclovía: circuito il al interior del barrio, articulado al sistema

general de la ciu ad.
En el Mapa B3-F, nst terización de las vías: colectoras; colectoras especiales

correspondienÁsa ec ras a desarrollarse como proyectos de boulevard; vías

locales y
° fa.

A ~os viales.- El diseño del trazado vial de las diferentes categorías del
sist ial d sector considerará fundamentalmente las características de los carriles

de cir °ón

y la localización de áreas de estacionamiento y circulación peatonal,
mediante los siguientes componentes: secciones típicas, anchos de aceras, calzada,

parterres, en concordancia con la geometría y las características actuales.
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Las intervenciones viales se someterán en lo pertinente y técnicamente factible a la
Sección 3ra. del Capítulo II de la Ordenanza 3746 vigente que contiene las Normas de
Arquitectura y Urbanismo para el DMQ.

El diseño de la ciclovía y de las vías locales peatonales requerirán de informe técnico
de la Unidad administrativa encargada de la planificación de la movil ad en el
Distrito Metropolitano.

Art. 20.- Afectaciones especiales.- Las áreas de protección
,

spig:ial a s de

infraestructura y servicios corresponden a las especificadas en a ordenanz del Plan de
Uso y Ocupación del Suelo vigente para el DMQ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Todos los establecimientos - a exce ° n d' ablecimientos I2, I3 e I4 -

implantados en el área de aplicación de, esta'Or a que cuenten con Licencia

Metropolitana de Funcionamiento vigentemmitid spor el Municipio de conformidad a

la Ordenanza No. 283 y obtenid sta el anterior a la fecha de vigencia de la
presente Ordenanza, podrán a er en sus actuales ubicaciones cumpliendo con
toda la normativa que corre pŠnd

SEGUNDA.- Los IRM iti os h ta antes de la vigencia de esta Ordenanza que se
contrapongan co nes del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del
Sector "La Floresta .án validez. Se exceptúan de esta disposición los IRMs que
han sido ° esaag pa la obtención de trámites de autorización de habilitación del
suelo yr ión hahta el día anterior a la fecha de vigencia de esta ordenanza.

TERRERA.- Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en coordinación con la
unida à¾inistrativa competente, en el plazo de 180 días a partir de la vigencia de la
presente Ordenanza, remitirá para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y aprobación del Concejo Metropolitano, un Plan Especial

de actualización del Inventario de Bienes Inmuebles Patrimoniales en el área de
estudio del Plan de Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", con fundamento en

las disposiciones de la reglamentación vigente sobre la materia y tomando como
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referencia la propuesta de Valoración Urbana y Arquitectónica de los estudios de
consultoría del Plan.

DISPOSICIONES FINALES.-

PRIMERA: Los planos B1-FL y B2-FL que se aprueban en esta Ordenanza modifican el
contenido de los planos B1-D y B2-D del PUOS dentro del área de apl ó' n el Plan
Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" que c stam el p ano
A-FL de la presente Ordenanza. -

SEGUNDA: Los perfiles de proyectos propuestos en el Inan contenidos en la
Memoria Técnica, deberán contar con su aprobación proyectos definitivos con

sus respectivas memorias técnicas, planos, presupu o no*grama valorado de
obras. La ejecución de los proyectos estará su eta a I dades y recursos de la

municipalidad para incorporarles a los Pl s Ope ivos Anuales de las
dependenciasresponsables. .

D en la Sala de Sesiones de n4ejo Me opo itano de Quito,el XX de XXXXX de

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXX y XX de XXXXXX de XXXX.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO©E QUIT

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sa lŠr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Ab . Etr.iciaAndghde Baroja
SECRETARIA GEN JO METROPOLITANO DE QUITO



ANEXO 2.- PROGRAMAS Y PERFILES DE PROYECTOS

VALORACION Y PROTECCION DEL PATRIMONIO URBANO Y AROUITECTÒNICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1. Estructura urbana y Establecimiento de las cualidades de Inventariar y catalogar de manera sistémica: 1, inventario y catalogación de los elementos
contexto natural la de la estructura urbana de manera las manzanas tramos de vías y tipos arquitec- de valor patrimonial del espacio público la

particularizada para cada una de las tónicos y componentes de valor paisajístico arquitectura y el contexto natural
piezas en correspondencia a los para su rehabilitación y puesta en valor
parámetros establecidos en el Plan.

2. Poner en valor las Determinación de normas y Establecer normas específicas de 2, Rehabilitación y puesta en va-
cualidades de la procedimientos específicos de intervención para los componentes urbanos, Ior del patrimonio natural y
estructura urbana del actuación para la intervención en cada arquitectónicos y naturales construido del Barrio
barrio unade las piezas del barrio.

MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PUBLICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1. Relación espacio Mejorar la imagen de barrio a través Generar un sistema de tratamientode los 1, diseño de cerramientos tratamientode

público espacio privado de la integración espacial del espacio espacios de transiciónentre la calle y la accesibilidades Vegetación, limites entre el
público y privado edificación, los cerramientos y la vegetación espacio publico y privado

pública y privada.

2. -Integración de los Integración visual y espacial de los Recuperar y revalorizar los espacios 2. Diseño de, Tratamiento de superficies del
tratamientos de suelos y tratamientosde pisos de: vías, aceras destinados a la movilidad incluyendo rodaje, espacio público incluyendo bordillos, rampas y
pisos y ciclovías aceras y ciclovías accesibilidad discapacitados

3. Infraestructuras Cobertura integral de un sistema Revalorizar la imagen del barrio y actualizar 3, Diseño de las ingenierías requeridas para
electricas, Telefónicas, subterráneo de las infraestructuras en los sistemas de energía y comunicación mejorar la imagen y calidad del espacio público
de TV todo el Barrio

4.- Equipamientos del Integración visual y funcional de los Proyectar un sistema de mobiliario, 4,- Diseño de mobiliario, iluminación y
espacio público elementos de servicio, equipamiento e iluminación y señalética urbana para reforzar señalética en todo el barrio

identificación de los espacios urbanos, la identidad y particularidad del barrio
referentes históricos e hitos urbanos
del barrio



SOSTENIBILIDAD Y PRESERVACION DE LOS RECURSOS: CONSTRUIDO, HUMANOY NATURAL

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1.-Seguridad social e Creación de un sistema de Crear un sistema de seguridad integral del barrio, i.- Diseño de un sistema de seguridad pública
individual de los seguridad ciudadana integrando para protección de habitantes y transeúntes con participación de la comunidad y los
habitantes del barrio el espacio urbano, iluminación e organismos públicos.

infraestructura eliminando Prevención y control del espacio público
barreras y protegiendo
fundamentalmente al niño y al
adulto mayor.

2.- Conservación de la
calidad ambiental del Regeneración de la calidad Mejorar la imagen y salud urbana valorizando los 2.-Diseño de un sistema de recolección de
barrio ambiental del barrio a través de espacios de uso comunitario el control y regulación desechos sólidos y regulaciones para el control

sistemas de regulación y control de las emisiones contaminantes de contaminación electromagnética de aire,
del aire, el agua y los desechos electromagnéticas, de aire , agua y desechos agua y sonido

sólidos.
3.-Fortalecimiento del
rol del barrio como Promoción y elaboración de Impulsar el desarrollo de actividades orientadas a 3, Diseño de un sistema de elementos
referente cultural y proyectos orientados a fortalecer la producción y difusión de manifestaciones emblemáticos orientados a la producción y
turístico de la ciudad las cualidades sociales, culturales como arte difusión del arte y el entretenimiento cultural

culturales y físicas del barrio,
para valorizar su identidad



INTERVENCION EN LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN EL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS
1.-Recuperación de los Regeneración de la calidad Recuperar y poner en valor los espacios de 1.- Diseño de la centralidad:

elementos urbana de los elementos encuentro y de valor institucional, como referentes Plaza de la Floresta considerando sus
característicos y emblemáticos del barrio de la memoria histórica e identidad del Barrio, a características históricas, paisajísticas y
emblemáticos del Barrio integrando paisaje urbano, partir de distintas accciones que promueban su morfológicas

tratamientode pisos, relación riqueza, diversidad, y la mejora de la calidad
espacio público-espacio privado, ambiental 2.- Diseño de la centralidad:
vegetación, mobiliario urbano, Plaza Isabel la Católica considerando las
iluminación infraestructuras y características espaciales, morfológicas y la
señalética presencia de edificacionesde interés histórico y

morfológico.

3.-Eje avenida Madrid, diseño del eje,
recuperando y valorizando sus características
espaciales y paisajísticas.

4.-Eje avenida Coruña, diseño del eje,
recuperando y valorizando sus características
espaciales y paisajísticas.

5.-Eje avenida Ladrón de Guevara, diseño del
eje regenerándole y dándole una imagen de
integralidad y unidad.

6.-Eje avenida Isabel La Católica, diseño del
eje recuperando y valorizando sus
características espaciales y dándole un
carácter de unidad morfológica

7.- Diseño del Parque temático Jardín Botánico,
integrando áreas.- actualmente de propiedad
de la embajada Norteamericana- y las laderas
que descienden a Guápulo como elemento
estructurante del barrio.



REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS
1.- Presencia de Integración espacial, funcional y Generar la integración de los espacios 1.- Diseño para la integración de los espacios
infraestructuras morfológica de los espacios de intermedios entre el Barrio y las colindantes de la E.P.N y C.D.P.con la plaza Brasilia
educativas, deportivas, borde de los equipamientosy infraestructuras urbanas educativas, de manera funcional y paisajística, y paralelamente
paisajísticas y naturales espacios naturales, a fin de deportivas y paisajísticas al barrio, mejorando posibilitando la interrelación espacial priorizando la
colindantes con el articular las actividades la calidad espacial y ambiental de to bordes, e circulación peatonal
barrio. universitarias, deportivas y incorporando equipamientosy servicios para

paisajísticas al barrio y a la beneficio mutuo. 2.- Proyecto de articulación de el borde de la E.P.N.
ciudad para beneficio de los con la plaza Navarro utilizando el patio de manzana
habitantes y superar las barreras de la pieza 8 para generar un proceso de
físicas y normativas existentes. restructuración de la misma e integrar un eje

peatonal de relación

3.-Diseño del eje de remate de la avenida Madrid
hacia el este (Quebrada de Guápulo) incorporando
un remate como mirador y elemento simbólico de
identidad

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL Y LA MOVILIDADAL INTERIOR DEL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS
1.- Condiciones de Mejoramiento del sistema de Mejorar las condiciones de movilidadal 1.- Diseño del Sistema de movilidaddel Barrio: vias
movilidad al interior del flujos vigente racionalizando las interior del Barrio, a través de la vehicula ciclovías, aceras, bordillos, tratamientosy
barrio sin una visión dimensiones de los componentes determinación de flujos peatonales y señalización.
sistémica y - viales, incorporación de un vehiculares, integrar un sistema alternativo
conideración a los circuito de ciclovía, integración (ciclovía) relacionado con el sistema de 2.-Diseño de los ejes peatonales y ciclovía
flujos, el tratamiento de de los diseños de pavimentos movilidad . integrándolos a al sistema de verde y de plazas
pavimentos y para peatones, bicicletas y parques y áreas verdes.
señalización horizontal automóviles, eliminación de Tratar las superficies de movilidad
y vertical barreras físicas y valorizando lo funcional y lo estético,

complementación de señalética y
vegetación Complementar con un sistema de

señalización y orientación



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioSOT-JP-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADEIA COMISIÓNDESUELOY ORDENAMIENTO
TERRITORIALDELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Señora Concejal:

Con oficio No. 2011-12866 del 18 de febrero 2011 la Secretaría del Concejo
Metropolitano ha solicitadoa esta dependencia preparar la presentación definitiva
de la propuesta del Plan Especial de Ordenamiento Urbano del barrio La Floresta
elaborado por la Administración Zonal Norte Eugenio Espejo para lo que ha enviado
a esta Secretaría el expediente y archivo digital adjunto.Se señala que el informe
será conocidoen una próxima sesión de la Comisión.

Desde el mes de marzo del año pasado en la Administración Zonal Norte se han
realizado varias reuniones para la revisión del Plan Especial con el Comité
Promejoras del sector La Floresta y una delegación técnicade esta dependencia
para concluiren la definiciónde la propuesta de Ordenanza.

Un análisisdetallado de los contenidos de la propuesta del Plan y su Ordenanza ha
permitido encontrar algunos problemas que deben ser resueltos previo a su
aprobación:

1. En el tercer párrafo de Considerando del texto de la propuesta de Ordenanza
se señala que el Comité promejoras del barrio en representación del Cabildo
barrial suscribió un convenio para la realizacióndel Plan; luego para la revisión
del Plan (art. 6) se establece que lo realizará el Cabildo Sectorial; la gestión del
Plan (art. 7) estará a cargo del Cabildo sectorial y el Comité de Gestión
Participativa; y la implementación del Plan ( Art. 8) a cargo de un Comité de
Desarrollo del Sector La Floresta que "mediante Resolución Administrativa del
señor Alcalde se establezca y reglamente su conformación"(Disposición Transitoria
Primera).
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

De acuerdo con la Ordenanza 187 que establece el Sistema de Gestión
Participativa, Rendición de Cuentas y Control Social del Distrito Metropolitano de
Quito,SGP-RC,publicadaen el Registro Oficial402 del 22 de noviembredel 2.006,
y la Resolución A107 que contiene el Reglamento al SGP-RCy Control Social del
Distrito Metropolitano de Quito,existen Comités Barriales conformados por
miembros elegidos mediante voto popular y Cabildossectorialesconformados por
los delegados de los comités barriales.
En los artÏculos 16 y 17 del Reglamento, se establece que los Comitésde Gestión
Participativa se conformarán cada dos años, en la segunda reunión anual de las
asambleas parroquiales, los cabildos sectoriales y zonales para realizar el
seguimientode los acuerdosde su respectiva instancia de participación,por lo que
no puede existir un Comité de Gestión Participativa a nivelbarrial.
Se sugiere que la representación del barrio conste en la propuesta de Ordenanza
únicamente como Comité Barrial.

2. Los Programas y Proyectos que constan en el anexo 2 de la propuesta de
Ordenanza están detallados en la Memoria Técnica del Plan a través de fichas y
corresponden a perfiles de proyectos que requieren un estudio específico para
plantearse como proyectos definitivos.
En cada ficha se presenta un cronograma y los costos estimados para su ejecución
señalándose que las inversiones que se identifiquen en el proyecto, serán
solventadas por la AZN y el municipio;y la comunidad tiene que ser partícipe
directa del proyecto.
Ante la imposibilidad económica de la municipalidadpara cubrir los altos costos
establecidos en los perfiles de proyectos se sugiere no considerarlos en la
Ordenanza e incorporar una Disposición Final que señale que los perfiles de
proyectos propuestos en el Plan y contenidos en la Memoria Técnica, deberán
contar con su aprobación como proyectos definitivos con sus respectivas memorias
técnicas, planos, presupuesto y cronograma valorado de obras. La ejecución de
los proyectos estará sujeta a las prioridades y recursos de la municipalidadpara
incorporarles a los Planes Operativos Anuales de las dependencias responsables.

ConS eSstas ref rmnLasñnale nSecaretaríaædseTderritOre'naHnázbahdel
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

OrdenamientoUrbanodel sector "La Floresta" previo a su aprobaciónen el Concejo
Metropolitano.

Las reformas propuestas al texto de la Ordenanza se presentan en el documento
impreso adjunto y constan en formato digitalen el CDadjunto.

Reciba usted un cordialsaludo.

Atentament

Ar . C is ordova C.
SECR ARIODETERRITORIO,HABITATYVIVIENDA

Adjunto lo indicado

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arq. MaríaGonzález V. 2011-05-13

García Moreno N2-57 Sucre I 593-2 29551 : - 2957751 - 4 7• F.x: M: a ee samas e i• e . -



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2011- de del 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial;y,

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 248 de la Constitución de la República vigente reconoce a las
comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias como unidades
básicas de participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en
el sistema nacional de planificación, y la comunidad de La Floresta ha
manifestado su decisión de tener un barrio con rostro humano y de
respetar el entorno natural y patrimonial.

Que el Art. 26 de la ordenanza No. 255 de Régimen del Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito, publicada en el Registro Oficial No. 413 del 28 de
agosto de 2008 faculta la realización de Planes Especiales en barrios o
sectores que por su dinámica entren en contradicción con la normativa
vigente, posibilitando la precisión o modificación del ordenamiento, uso y
ocupación de la edificación previstos en el PGDT y en el PUOS;

Que luego de un período de consultas y requerimientos de la comunidad
expresados en varios Cabildos Barriales, la Administración Zona Norte del
Distrito Metropolitano de Quitoy el Comité barrial La Floresta suscribieron
un Convenio de Cooperación Interinstitucional en mayo del 2008 para la
realización del "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta";

Que en atención al Convenio de Cooperación Interinstitucional se conformó
una Comisión Técnica con delegadas del Cabildo Barrial y delegados
técnicos de la Administración Municipal Zona Norte Eugenio Espejo, a fin
de que elabore los Términos de Referencia para la contratación de una
consultoria para la realización del estudio del "Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector La Floresta", y para el seguimiento,
revisión y aprobación de los productos formulados en el mismo, así como
para la tramitaciónde la aprobación de la Ordenanza respectiva ante el
Concejo Metropolitano.

Que la Consultoría contratada desarrolló los estudios del Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", manteniendo una
permanente coordinación con la Administración Municipal,consultas con la
comunidad,y sujetándose a las disposiciones contempladas en los cuerpos
normativos vigentes; y,

Que el "Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta",
es resultado de un proceso consensuado de planificación participativa que
mantuvo una evaluación y seguimiento permanentes en especial por
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intermedio de la Comisión Técnica.

En ejercicio de las atribuciones legales previstas en la Ley Orgánica de
Régimen Municipal Art. 63 numerales 1 y 4; y, en la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito:Art 2 numeral 1; y Art 8 numerales 1 y
2.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE ZONIFICACIÓNQUE CONTIENE EL PLAN ESPECIAL
DE ORDENAMIENTOURBANO DEL SECTOR "LA FLORESTA"

CAPÍTULOPRIMERO
CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1.- Definición y ámbito de aplicación.- El Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" es el instrumento de
planificación, ejecución y control, que guiará y regulará la gestión y el
ordenamiento territorialen el sector comprendido en el plano A-FL de la
jurisdicciónterritorialadministrativade la Zona Norte Eugenio Espejo del área
urbana de Quito del Distrito Metropolitano.

Art. 2.- Objetivo general.- Constituye objetivo general del "Plan Especial para
el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", la definición de un proyecto
que integre las estructuras construidas y las características naturales
preexistentes en el sector con las demandas contemporáneas, sin afectar el
carácter emblemático, popular e histórico del barrio y que refleje la visión de su
comunidad, para obtener un espacio democrático y sostenible que esté en
capacidad de atender debidamente las demandas de la población local del
DMQy la realización de los proyectos municipales, con el fin primordial de
mejorar las condicionesde vida de la población.

Art. 3.- Contenido.- La presente Ordenanza contiene el componente normativo
del uso de suelo, ocupación y edificabilidad para el sector La Floresta.

Art. 4.- Modelo de Ordenamiento.- El modelo del "Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" se fundamenta en los principios
generales del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) para el Distrito
Metropolitano de Quito y en los lineamientos propuestos por los estudios de
consultoría; y, constituye una actualización del PUOS y define una normativa
urbana por ejes y sectores que se refleja en los planos de aplicación de la
presente Ordenanza.

Art. 5.- Instrumentos de aplicación.- Constituyen instrumentos principales de
aplicacióndel "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta",
la presente Ordenanza y los planos que constan en el Anexo 1: A-FL Límite del
área de aplicación de la presente ordenanza; B1-FL del Uso del Suelo; B2-FL
de la Forma de Ocupación y Edificabilidad del Suelo; y, B3-FL de
Categorización Vial.
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Art. 6- Vigencia y revisión.- El Plan Especial para el Ordenamiento Urbano
del Sector "La Floresta" tendrá vigencia de 10 afios período en el cual se
propenderá a alcanzar los objetivos y resultados propuestos. La revisión de
este Plan se realizará al final del primer quinquenio por parte de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda en coordinacióncon la Administración Zonal
Norte Eugenio Espejo y el Comité barrial.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PLAN DE ORDENAMIENTOURBANO

Sección Primera
DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN

Art. 7.- Gestión del Plan.- La gestión para la implementación del Plan Especial
para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" corresponde a la
Administración Municipal Eugenio Espejo, en coordinación con el Comité
Barrial y el Comité de Gestión Participativa que se estructurarán y funcionarán
de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 187, que
establece el Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control
Social del DMQ.

Art. 8.- Procedimiento para modificar los instrumentos del Plan.- La
modificación de los planos del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del
Sector "La Floresta" : B1-FL del Uso del Suelo, B2-FL de la Forma de
Ocupación y Edificabilidad del Suelo, y B3-FL de Categorización Vial,
requerirán la aprobación del Concejo Metropolitano con informes técnicos de la
Administración Zonal en coordinacióncon el Cabildo Barrial, la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda e informe de la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Art. 9.- Interpretación y aplicación.- Si fuese necesaria una interpretación de
las disposiciones de esta Ordenanza será el Concejo Metropolitano quien la
realice en base a los informes técnicospertinentes y de acuerdo a los objetivos
fundamentales del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta".

CAPÍTULO TERCERO
DE LA NORMATIVAURBANA

Sección Primera
USOS DE SUELO

Art. 10.- Distribución de los usos de suelo.- Los usos de suelo principales
definidos para el sector de la Floresta se referencian en el Mapa B1-FL según
las tipologías constantes en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente
(PUOS) del DMQ. La clasificación de usos de suelo particulares y las
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actividades y establecimientos permitidos se corresponden con las tipologías
del PUOS, con algunas excepciones y especificaciones para el sector, de
conformidad con el Cuadro No.1 de esta ordenanza.

CUADRO No. 1: CLASIFICACIÓNDE USOS DE SUELO
TIPOLOGÍAS Y ESTABLECIMIENTOS

CLASIFICACICNDEL USO INDUSTRIAL
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
Industrial I f Bajo impacto 111 Manufacturas:

I 11 Confites, mermeladas, salsas, pasteles y
similares. Taller de costura o ropa en general,
bordados. Cerámica, alfombras y tapetes,
calzado y artículos de cuero en pequeña escala.
Ebanistería, talleresde orfebrería y joyería.
Imprentas artesanales, encuadernación y
adhesivos (excepto la manufactura de los
componentes básicos). Productos de cera.
Instrumentos de precisión (ópticos,relojes).
Instrumentos musicales. Carpinterías, tapicerías
y reparación de muebles. Talabarterías.
Cerrajería.

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Educación EE f Barrial EEBf Preescolar, escolar (nivel básico) (Solo para
E establecimientos existentes)

Sectorial EES Colegios secundarios, unidades educativas (niveles
básicos y bachillerato). (Solo para establecimientos
existentes)

Zonal EEZ1 Institutos de educación especial, centros de
capacitación laboral, institutos técnicosy centros
artesanales y ocupacionales, escuelas taller,
centrosde investigación y experimentación, sedes
académicas-administrativas sin aulas.

Ciudad o EEM Centros tecnológicose institutos de educación
Metropolitano superior y universidades de más de 20 aulas.

(Solo para establecimientos existentes)
Cultural EC f Barrial ECB Casas comunales, bibliotecas barriales.

E Sectorial ECS1 Bibliotecas, museos de artes populares, galerías
públicas y privadas de arte.

ECS2 Teatros, auditorios y cines de hasta 150 puestos;
cinematecas y hemerotecas. (Solo para
establecimientos existentes)

Zonal ECZ Centros de promoción popular, centros culturales,
centros de documentación; Sedes de asociaciones y
gremiosprofesionales

Salud ES f Barrial ESB Subcentros de Salud.
E Sectorial ESS Clínicas con un máximo de 15 camas de

hospitalización, centros de salud, unidadde
emergencia, hospital del día, consultorios médicos y
dentales de 6 a 20 unidades de consulta. Centros
de rehabilitación.

Bienestar social EB f Barrial EBB Centros Infantiles, casas cuna y guarderías.
E Sectorial EBS Centros de formación juvenily familiar, centros para

adultos mayores.
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Recreativo y ED f Barrial EDB Parques infantiles, parque barrial, canchas

deportes deportivas.
E Sectorial EDS Parque sectorial.

Religioso ER f Barrial ERB Capillas, centros de culto religioso hasta 200
E puestos.

EQUIPAMIENTOSDE SERVICIOS PUMLICOS
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Seguridad EG f Barrial EGB Unidad de policía comunitaria (UPC),
E Unidad de control del medio ambiente

Administración EAf Sectorial EAS Agencias municipales, oficinasde agua potable,
pública energía eléctrica, correos y teléfonos.

E Zonal EAZ Representaciones diplomáticas, consulados,
embajadas y organismosinternacionales.

Ciudad o EAM Sedes principales de entidades públicas y centros
Metropolitano administrativos nacionales, provinciales, distritales.

Transporte ET f Barrial ETB Estación de taxis,parada de buses, parqueaderos
E públicosmotorizados y no motorizados.

Infraestructura El f Barrial EIB Baterías sanitarias
E Sectorial EIS Estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base

de los servicios fijo y móvil terrestre de
radiocomunicación.

USO COMERSIAL Y I)E SERVICIOS
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Comercio CB f Comercio CB1A Abarrotes, frigorificoscon venta de embutidos,
barrial básico bazares y similares, fruterías, panaderías,

C pastelerías, confiterías, heladerías, farmacias,
boticas, pequeñas ferreterías, papelerías, venta de
revistas y periódicos, micromercados, delicatesen,
floristería, fotocopiadoras, alquiler de videos,
sastrerías, peluquerías, salones de belleza,
zapaterías, internet, cabinas telefónicas,productos
naturales.

CB1B Cafeterías, comedoresy restaurantes sin venta de
bebidas alcohólicas.

Servicios CB2 Venta de muebles, recepción de ropa para lavado,
básicos servicio de limpieza y mantenimiento, lavado de

alfombras y tapices, teñidode prendas.
Oficinas CB3 Oficinas privadas y públicas individuales hasta 120
administrativas m2.
(1)
Alojamiento CB4 Casa de huéspedes, residencias estudiantiles o
doméstico (1) familiares: con menos de 6 habitaciones.

Comercio CS f Comercios CS1A Alfombras, telas y cortinas, antigüedades y regalos,
Sectorial especializados artesanías, artículos de decoración, artículos de

C cristalería, porcelana y cerámica, galerías de arte,
librerías, centros de cosmetología y masajes
terapéuticos,baños turcosy sauna, centros de
reacondicionamiento físico y serviciosvinculados
con la salud y la belleza (SPA).

CS1B Artículos para el hogar en general, deportivos y de
oficina, venta de bicicletas y motocicletas,
distribuidora de flores y artículos de jardinería,
artefactos y equipos de iluminación y sonido,
artículos de dibujo y fotografía, mueblerías, muebles
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
repuestos y accesorios para automóvil(sintaller),
venta de pinturas, vidrierías y espejos, cafenet y
similares, ferreterías medianas, comidas rápidas,
restaurantes con venta restringida de bebidas
alcohólicas, venta de alimentosy accesorios para
mascotas.

Servicios CS2 Sucursales bancarias, cajas de ahorro,
especializados: cooperativas, financieras. Agencias de viajes,
A servicio de papelería e impresión, laboratorios

médicos y dentales, consultorios médicos y dentales
hasta 5 unidades, oficinas de alquiler de artículos en
general, reparación de electrodomésticos,
reparación de relojes, reparación de joyas, talleres
fotográficos. Salas de danza y baile académico.
Consultorios y clínicas veterinarias. Entrega de
correspondencia y paquetes

Servicios CS3 Vulcanizadoras, mecánica de bicicletas, mecánica
especializados: de precisión.
B
Comercios de CS4 Patio de comidas, centros comercialesde hasta
menor escala 1000 m2 de área útil, almacenes por

departamentos.

Oficinas CS6 Edificios de oficinas públicas, privadas y
administrativas corporativasmayor a 120 m2.
(2)
Alojamiento (2) CS7A Residenciales, hostales, pensiones, servicios de

hotel-albergue: mayora 6 hasta 30 habitaciones.
Comercio zonal CZ f Alojamiento (3) CZ6 Hoteles, apart-hotelde más de 30 habitaciones.

C

Sección Segunda
COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO

Art. 11.- Compatibilidad de Usos.- Para establecer la compatibilidadentre los
usos especificados en el Mapa B1-FL y los detallados en el cuadro No. 1 se
establecen tres categorías de usos:

a) Principal: es el uso predominante de un área de reglamentación.
b) Permitidos: son los usos compatibles con el principal, que no están

prohibidos.
c) Prohibidos: son los usos no permitidos.

En el cuadro No. 2 se establecen los usos de suelo y sus relaciones de
compatibilidad:

CUADRO No. 2: DE USOS DE SUELO Y SUS RELACIONES DE
COMPATIBILIDAD

PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS (*)

Residencial 1 - Residencial: R Industrial: 112,113,114,115
R1 - Industrial: II1(manufacturas) Equipamiento: EES, EEZ, EEM, ECS2, ECZ,

- Equipamiento: EEB, ECB, ECS1, ECM, ESS, ESZ, ESM, EBZ, EBM, EDZ, EDM,
ESB, EBB, EBS, EDB, EDS, EGB, ER, EGS, EGZ, EGM, EAS, EAZ, EAM, EF,
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EIB ET, EIS, EIZ,EIM,EP
- Patrimonio cultural:H - Protección Ecológica: PE
- Comercial y de servicios: CB1A, - Recursos Naturales Renovables: RNR
CB3, CB4. - Recursos Naturales No Renovables: RNNR

- Agrícola Residencial: AR
- Comercial y de servicios: CB1B, CB2, CS1A,
CS1B, CS2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7, CSS,
CZ, CM

Residencial 2 - Residencial: R . Industrial: 112,113,114,115
R2 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ, EEM, ECM, ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, ECB, EBZ, EBM, EDZ, EDM,ER, EGS, EGZ, EGM,
ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, EAZ,EAM,EF, ETS, ETZ, ETM,EIZ, EIM,EP
EDB, EDS, EGB, EAS, ETB, EIB, EIS - Protección Ecológica: PE

- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales Renovables: RNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Agrícola Residencial: AR
CS2, CS3, CS5, CS6 - Comercial y de servicios:CS4, CS7, CSS, CZ,

CM

Residencial 3 - Residencial: R - Industrial: 112,113,114,115
R3 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ2, EEM, ECM, ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, EEZ1, EBZ, EBM,EDZ, EDM,ER, EGS, EGZ, EGM,
ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EF, ETS, ETZ,ETM, ElZ, EIM, EP
EBS, EDB, EDS, EGB, EAS, EAZ, - Protección Ecológica: PE
EAM,ETB, EIB, EIS - Recursos Naturales Renovables: RNR

- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Agrícola Residencial: AR
CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Comercial y de servicios: CS7B, CZ1A,CZ2,
CS2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7A CZ3, CZ4, CZ5, CZ6, CS8, CZ1B, CM.

- Residencial: R - Industrial: 112,113,114,115
Múltiple - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ2, ECM, ESM, EBZ, EBM,

M - Equipamiento: EEB, EES, EEZ1, EDZ, EDM,ERS, ERM, EGZ, EGM,EF, ETS,
ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, ESZ, ETZ,ETM,EIZ,EIM,EP
EBB, EBS, EDB, EDS, ERB, EGB, - Protección Ecológica: PE
EGS, EAS, EAZ, EAM, ETB, EIB, EIS - Recursos Naturales Renovables: RNR

- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Comercial y de servicios:CB1A, - Agrícola Residencial: AR
CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Comercial y de servicios: CS7B, CS8, CZ1A,
CS2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7A, CZ1B, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CM.
CZ6

Para el sector La Floresta, además de las relaciones prohibidas en este Cuadro
No. 2, será prohibida la implantación de todas las actividades o
establecimientos que se incluyen en el PUOS vigente y que no constan en el
Cuadro No. 1 de Clasificación de Usos de Suelo de la presente Ordenanza.

Art.12.- Implantaciones especiales.- La implantación, en predios asignados
como equipamiento, de actividades afines, complementarias o que no
interfieran en su funcionamiento, se consideran compatibles previo el informe
de la Administración Zonal correspondiente en el caso de equipamientos
barriales, sectoriales y zonales, y de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda en el caso de equipamientos de ciudad y metropolitanos. En todos los
equipamientos es compatible la implantación de una unidad de vivienda.

Sección Tercera
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DE LA OCUPACIÓNY EDIFICABILIDAD

Art. 13.-Tipologías de zonificación.- En el sector de La Floresta la habilitación
del suelo con proyectos de construcción o proyectos de subdivisión se
acogerán a las tipologíasde zonificación detalladas en el Cuadro No.3.

Art. 14.- Forma de ocupación y edificabilidad del suelo.- Las características
de implantación de la edificación y de volumen de construcción, que se asignan
a distintas áreas del territoriodel sector de la Floresta, se delimitan en el Mapa
B2-FL y en el Cuadro No. 3.

Art. 15.- Codificación de la edificación.- Para el Sector La Floresta se
aprueba en la forma de ocupación aislada (A) una nueva tipologíaidentificada
como A49 en el Cuadro No. 3 y en el plano B2-FL, misma que se agrega a las
tipologíasdel Cuadro respectivo de zonificación de la Ordenanza Metropolitana
vigente que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).

CUADRO No. 3: DE LA ZONIFICACIÓN PARA EDIFICACIÓN Y
HABILITACIÓNDEL SUELO

DISTANCIAALTURA COS COS LOTE FRENTE
ZONA MAXIMA RETIROS BLEORUEES PB TOTAL MINIMO MINIMO

PISOS m F L P D % % m2 m
A 10 A604-50 4 12 5 3 3 6 50 200 600 15

A 19 A606-50 6 18 5 3 3 6 50 300 600 15

A 21 A608-50 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15

A 27 A1016-40 16 48 5 3 3 6 40 640 1000 20

A 30 A608-50 (PB) 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15
A 34 A603-50 3 9 5 3 3 6 50 150 600 15
A 49* A606-60 6 18 3 3 3 6 60 360 600 15

B 2 B304-50 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10

C 4 C304-70 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10

C 5 C304-70 (PB) 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10

C 7 C406.70 (PB) 6 18 5 0 3 6 70 420 400 12
D 3 D203-80 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10

D 4 D303-80 3 9 0 0 3 6 80 240 300 10

D 5 D304-80 4 12 0 0 3 6 80 320 300 10

D 6 D406-70 6 18 0 0 3 6 70 420 400 12

ZC ZC V VVVV V V V V V

A49* El retiro frontal de 3 m deberá integrarse al espacio público
(PB) Ocupación de retiro frontal en planta baja
ZC Zonificación especial (Areade promoción especial)

Art. 16.- Patrimonio edificado.- Para los Usos de Suelo y Asignación de
Ocupación del Suelo y Edificabilidad en los predios ubicados en el Sector La
Floresta que se encuentren incluidos en el Inventario de Bienes Inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito se aplicarán todas las normas
pertinentes que constan en la Ordenanza Metropolitana No.0260 referente a las



Áreasy Bienes Patrimoniales, sancionada por el señor Alcalde el 10 de junio
de 2008.

Art. 17.- Estímulos.- Para aportar con el cumplimientode los objetivos del
ordenamiento y rehabilitaciónurbana del sector La Floresta se establecen los
siguientes incentivos:

a. Los proyectos arquitectónicos modificatorios que mantengan la tipología
original de la edificación y se destinen exclusivamente para uso residencial
o para el uso de equipamientos de servicios sociales permitidos,
desarrollados en predios incluidos en el Inventario de Bienes Inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, no pagarán las tasas
retributivas de registro y de obtención de la licencia de construcción de la
edificación, y se acogerán a la Ordenanza No. 3178 que Regula los
Incentivos Tributarios para la Conservación de Áreas Históricas
establecidos en la Ley No. 107 promulgada por el Congreso Nacional.

b. Los proyectos arquitectónicos nuevos o modificatorios destinados
exclusivamente para equipamientos de servicios sociales culturales
permitidos, desarrollados en el sector La Floresta, no pagarán las tasas
retributivas de registro y de obtención de licencia de construcción de la
edificación.

c. Los proyectos arquitectónicos nuevos destinados exclusivamente para
parqueaderos públicos, clasificadoscomo equipamientode serviciopúblico
de transporte (ETB) de conformidad al Cuadro No. 1 de la presente
ordenanza, desarrollados en el sector La Floresta, se acogerán a las
asignaciones de ocupación y edificabilidad calificadas y aprobadas por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante informe previo a su
registro, y no pagarán las tasas retributivas de registro del proyecto y de
obtención de la licencia de construcción de la edificación.

Sección Cuarta
DEL SISTEMA VIALY AFECTACIONES

Art. 18.- Categorización del sistema vial.- El sistema vial del sector La
Floresta se propone con un sistema integrado de:

• Vlas colectoras: cuyo rol fundamental es la circulación vehicular, tanto
del sistema de transporte colectivo como privado.

• Vías locales: donde se prioriza la circulación peatonal y se limitael
tráficovehicular.

• Vías locales peatonales: con circulación vehicular restringida.
• Ciclovía: circuitode movilidad al interior del barrio, articuladoal sistema

general de la ciudad.

En el Mapa B3-FL consta la caracterización de las vías: colectoras; colectoras
especiales correspondientes a vías colectoras a desarrollarse como proyectos
de boulevard; vías locales y ciclovía.



Art. 19.- Diseños viales.- El diseño del trazado vial de las diferentes
categorías del sistema vial del sector considerará fundamentalmente las
características de los carriles de circulación y la localización de áreas de
estacionamiento y circulación peatonal, mediante los siguientes componentes:
secciones típicas, anchos de aceras, calzada, parterres, en concordancia con
la geometría y las características actuales.

Las intervenciones viales se someterán en lo pertinente y técnicamentefactible
a la Sección 3ra. del Capítulo 11de la Ordenanza 3746 vigente que contiene las
Normas de Arquitectura y Urbanismo para el DMQ.

El diseño de la ciclovía y de las vías locales peatonales requerirán de informe
técnico de la Unidad administrativa encargada de la planificación de la
movilidad en el DistritoMetropolitano.

Art. 20.- Afectaciones especiales.- Las áreas de protección especial a redes
de infraestructura y servicioscorresponden a las especificadas en la ordenanza
del Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente para el DMQ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Todos los establecimientos - a excepción de establecimientos 12,
13e 14 - implantados en el área de aplicaciónde esta Ordenanza que cuenten
con Licencia Metropolitana de Funcionamiento vigente emitida por el Municipio
de conformidada la Ordenanza No. 283 y obtenida hasta el día anterior a la
fecha de vigencia de la presente Ordenanza, podrán permanecer en sus
actuales ubicaciones cumpliendo con toda la normativa que corresponda.

SEGUNDA.- Los IRMs emitidos hasta antes de la vigencia de esta Ordenanza
que se contrapongan con las disposiciones del Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" perderán validez. Se exceptúan
de esta disposición los IRMs que han sido ingresados para la obtención de
trámites de autorización de habilitación del suelo y edificación hasta el día
anterior a la fecha de vigencia de esta ordenanza.

TERCERA.- La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en coordinación con
la unidad administrativa competente, en el plazo de 180 días a partir de la
vigencia de la presente Ordenanza, remitirá para conocimiento de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial y aprobación del Concejo Metropolitano,
un Plan Especial de actualización del Inventario de Bienes Inmuebles
Patrimoniales en el área de estudio del Plan de Ordenamiento Urbano del
Sector "La Floresta", con fundamento en las disposiciones de la reglamentación
vigente sobre la materia y tomando como referencia la propuesta de Valoración
Urbana y Arquitectónica de los estudios de consultoría del Plan.

DISPOSICIONES FINALES



PRIMERA: Los planos B1-FL y B2-FL que se aprueban en esta Ordenanza
modifican el contenido de los planos B1-D y B2-D del PUOS dentro del área de
aplicación del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta" que consta en el plano A-FL de la presente Ordenanza.

SEGUNDA: Los perfiles de proyectos propuestos en el Plan y contenidos en la
Memoria Técnica, deberán contar con su aprobación como proyectos
definitivos con sus respectivas memorias técnicas, planos, presupuesto y
cronogramavalorado de obras. La ejecución de los proyectos estará sujeta a
las prioridades y recursos de la municipalidad para incorporarles a los Planes
Operativos Anuales de las dependencias responsables.

TERCERA: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el de del
2011.

11
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SEGUIMIENTO
secretaria
General del
Concejo

Arquitecto
Cristian Córdova
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 14 de febrero de
2011, luego de conocer la propuesta de Ordenanza del Plan Especial de Ordenamiento
Urbano del barrio "La Floresta", elaborada por la Administración Municipal de la Zona
Eugenio Espejo; resolvió solicitar a usted, se sirva preparar la presentación definitiva de este
documento, adjuntando documentación gráfica, en la que se muestren los príncipales
cambios que implica la precitada Ordenanza.

El informe será conocido en una próxima sesión de la Comisión, de la cual se comunicará el
día y hora, con la debida anticipación.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 104 hojas y un CD.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. P d
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-1858)
Marisela C.
2011-02-15

- P. , ou a e 717: - A : A:
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Territorio, Hábitat
155 1 y Vivienda

Quito,

OficioSOT-JP-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE I.ACOMISIÓNDESUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIALDEL
CONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Señora Concejal:

Con oficioNo. 3140 del 18 de agostodel 2010 la Secretaría de Territorio, Hábitat
y Vivienda le envió el expediente y el respaldo digital de la Propuesta de
Ordenanza del P1an Especial de Ordenamiento urbano del barrio "La Floresta",
que fue realizado por la Administración Zonal Norte Eugenio Espejo y
concertado con esta dependencia y el Comité Promejoras del barrio.

En una reunión mantenida el día jueves 16 de septiembre entre el Arquitecto
Mauricio Moreno, Director de Planificación de esta Secretaría, y algunos vecinos
del barrio, específicamente de la calle Isabel La Católica: Sra. SilviaGuerra, Dr.
Gustavo Rodas, Econ. Jorge Rodríguez y un representante del Swissotel, se
manifestó el interés para trabajarde forma coordinadacon el Municipiodel DMQ
en proyectos de inversión que se constituyanen aportes al barrioy a la ciudad.

Para considerar la posibilidad de incorporar los proyectos planteados en la
reunión en la propuesta de Ordenanza Especial, se ha incluido en la matriz
referida en el Artículo 11, denominada Anexo 2: PROGRAMASY PROYECTOS,
una columnafinal bajo el título PROYECTOSCOMPLEMENTARIOSPROPUESTOSPOR
ELGRUPODEVECINOSDE LACALLEISABELLACATOLICAen la que se han ubicado
de acuerdo al tema tratado y se ha realizadoun análisis uno por uno incluyendo
observacionesreferentes a la pertinencia o no de su incorporación.

Esta Secretaría considera que estos proyectos están en línea con las directrices
del Plan, por lo que recomendamos su inclusión en el mismo.



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Particular que se presenta adjunto al presente oficio y se somete a su
consideraciónpara su revisióny aprobación.

Reciba usted un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
SECRETARIODETERRITORIO,HABITATYVIVIENDA
Adjunto lo indicado

NOMBRE FECHA FIRM SUMILLA
Elaborado por: Arq. MaríaGonzález V. 2010-10-05 i «

Arq. MauricioMorenoV. 'txtpa U-o¶ / /



ANEXO 2.- PROGRAMAS Y PROYECTOS

VALORACION Y PROTECCION DEL PATRIMONIO URBANO Y ARQUITECTÓNICO

REQUERIMIENTO VISION OB.IETIVO PROYECTOS prioridad PROYECTOS COMPLEMENTARIOS
PROPUESTOS POR GRUPO QE
VECINOS DE LA CALLE ISABEL LA
CATOLICA.

1. Estructura urbana y Establecimiento de las cualidades Inventariar y catalogar de manera 1, inventario y catalogación de los cp
contexto natural de la de la estructura urbana de sistémica: las manzanas tramos de elementos de valor patrimonial del

manera vías y tipos arquitectónicos y espacio público la arquitectura y el
particularizada para cada una de las componentes de valor paisajístico contexto natural
piezas en correspondencia a los para su rehabilitación y puesta en
parámetros establecidos en el Plan. valor.

2. Poner en valor las cp
cualidades de la Determinación de normas y Establecer normas específicas de 2, Rehabilitación y puesta en valor
estructura urbana del procedimientos específicos de intervención para los componentes del patrimonio natural yconstruido
barrio actuación para la intervención en urbanos, arquitectónicos y del Barrio

cada una de las piezas del barrio. naturales.

a

MEJORAMIENTOINTEGRALDELESPACIOPÚBLICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad

1. Relación espacio Mejorar la imagen de barrio a través Generar un sistema de tratamiento 1, diseño de cerramientos mp Rediseño detallado de la calle Cordero.
público espacio privado de la integración espacial del espacio de los espacios de transición entre la tratamiento de accesibilidades

público y privado calle y la edificación, los Vegetación, limites entre el espacio
cerramientos y la vegetación pública público y privado.
y privada.

2. -Integración de los Integración visual y espacial de los mp
tratamientos de suelos y tratamientos de pisos de: vías, Recuperar y revalorizar los espacios 2. Diseño de, Tratamiento de
pisos aceras y ciclovias destinados a la movilidad incluyendo superficies del espacio público

rodaje, aceras y ciclovías incluyendo bordillos, rampas y
3. Infraestructuras Cobertura integral de un sistema accesibilidad discapacitados mp
electricas, Telefónicas, de subterráneo de las infraestructuras Revalorizar la imagen del barrio y
TV en todo el Barrio actualizar los sistemas de energía y 3, Diseño de las ingenierías

comunicación requeridas para mejorar la imagen y
4.- Equipamientos del Integración visual y funcional de los calidad del espacio público mp
espacio público elementos de servicio, equipamiento



e identificación de los espacios Proyectar un sistema de mobiliario,
urbanos, referentes históricos e iluminación y señalética urbana para 4,- Diseño de mobiliario, iluminación
hitos urbanos del barrio reforzar la identidad y particularidad y señalética en todo el barrio

del barrio

SOSTENIBILIDADY PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS: ARTIFICIAL,HUMANO Y NATURAL

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad

1.-Seguridad social e Creación de un sistema de Crear un sistema de seguridad 1.- Diseño de un sistema de cp Apoyo para fortalecer a las dos unidades de
individual de los seguridad ciudadana integrando el integral del barrio, para protección seguridad pública con participación policía comunitaria existentes en el barrio a
habitantes del barrio espacio urbano, iluminación e de habitantes y transeúntes de la comunidad y los organismos través de la Instalación del sistema "ojos de

infraestructura eliminando barreras públicos. águila" a su costo. Puede desarrollarse sin
y protegiendo fundamentalmente al Prevención y control del espacio interferir en lo propuesto por el Plan Especial.
niño y al adulto mayor. público.

2.- Conservación de la Regeneración de la calidad
calidad ambiental del ambiental del barrio a través de cp
barrio sistemas de regulación y control del Mejorar la imagen y salud urbana 2.-Diseño de un sistema de

aire, el agua y los desechos valorizando los espacios de uso recolección de desechos sólidos y
comunitario el control y regulación regulaciones para el control de

Promoción y elaboración de de las emisiones contaminantes contaminación electromagnética de
3.-Fortalecimiento del rol proyectos orientados a fortalecer las electromagnéticas, de aire, agua y aire, agua y sonido
del barrio como referente cualidades sociales, culturales y desechos sólidos. mp
cultural y turístico de la físicas del barrio, para valorizar su
ciudad identidad. Impulsar el desarrollo de actividades 3, Diseño de un sistema de

orientadas a la producción y difusión elementos emblemáticos orientados
de manifestaciones culturales como a la producción y difusión del arte y
arte. el entretenimiento cultural

INTERVENCIONEN LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN EL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad
1.-Recuperación de los Regeneración de la calidad urbana Recuperar y poner en valor los 1.- Diseño de la centralidad: cp
elementos característicos de los elementos emblemáticos del espacios de encuentro y de valor Plaza de la Floresta considerando sus
y emblemáticos del Barrio barrio integrando paisaje urbano, institucional, como referentes de la características históricas,

tratamiento de pisos, relación memoria histórica e identidad del paisajísticas y morfológicas
espacio público-espacio privado, Barrio, a partir de distintas
vegetación, mobiliario urbano, accciones que promueban su 2.- Diseño de la centralidad: mp
iluminación infraestructuras y riqueza, diversidad, y la mejora de la Plaza Isabel la Católica considerando
señalética calidad ambiental las características espaciales,

morfológicas y la



presencia de edificaciones de interés
histórico y morfológico.

cp
3.-Eje avenida Madrid, diseño del
eje, recuperando y valorizando sus
características espaciales y
paisajísticas. mp

4.-Eje avenida Coruña, diseño del
eje, recuperando y valorizando sus
caracteristicas espaciales y mp
paisajísticas.

5.-Eje avenida Ladrón de Guevara,
diseño del eje regenerándole y cp
dándole una imagen de integralidad
y unidad.

6.-Eje avenida Isabel La Católica, Eje de la Avenida Isabel La Católica para uso
diseño del eje recuperando y mp especializado de restaurantes de comida
valorizando sus características goumert. Este proyecto puede desarrollarse bajo
espaciales y dándole un carácter de un acuerdo de los vecinos pero no puede
unidad morfológica, modificar los usos de suelo del Plan Especial en

tanto generaría conflictos para los propietarios
7.- Diseño del Parque temático de predios y para la municipalidad.
Jardín Botánico, integrando áreas.-
actualmente de propiedad de la
embajada Norteamericana- y las
laderas que descienden a Guápulo
como elemento estructurante del
barrio.

INTEGRACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTO URBANOS AL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS prioridad

1.- Presencia de Integración espacial, funcional y Generar la integración de los espacios 1.- Diseño para la integración mp Proyecto de intervención (nueva edificación) en
infraestructuras morfológica de los espacios de intermedios entre el Barrio y las de los espacios colindantes de el Colegio Quintillano Sánchez ubicado en la
educativas, deportivas, borde de los equipamientos y infraestructuras urbanas educativas, la E.P.N y C.D.P.con la plaza calle Isabel La Católica 842. No interfiere con 10
paisajísticas y naturales espacios naturales, a fin de articular deportivas y paisajísticas al barrio, Brasilia de manera funcional y propuesto y podría ser complementario al Plan
colindantes con el barrio. las actividades universitarias, mejorando la calidad espacial y ambiental paisajística, y paralelamente Especial.

deportivas y de lo bordes, e incorporando posibilitando la interrelación
paisajísticas al barrio y a la ciudad equipamientos y servicios para beneficio espacial priorizando la mp



para beneficio de los habitantes y mutuo. circulación peatonal
superar las barreras físicas y
normativas existentes. 2.- Proyecto de articulación de

el borde de la E.P.N. con la
plaza Navarro utilizando el
patio de manzana de la pieza cp
8 para generar un proceso de
restructuración de la misma e
integrar un eje peatonal de
relación

3.-Diseño del eje de remate
de la avenida Madrid hacia el
este (Quebrada de Guápulo)
incorporando un remate
como mirador y elemento
simbólico de identidad

MEJORAMIENTO DELSISTEMA VIALY LAMOVILIDAD AL INTERIOR DELBARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS prioridad

1.- Condiciones de Mejoramiento del sistema de flujos Mejorar las condiciones de movilidad al 1.- Diseño del Sistema de Proyecto de construcción de un parqueadero
movilidad al interior del vigente racionalizando las interior del Barrio, a través de la movilidad del Barrio: vias cp público junto a los almacenes Rickie y la
barrio sin una visión dimensiones de los componentes determinación de flujos peatonales y vehicula ciclovias, aceras, implementación de la "zona azul" similar al que
sistémica y conideración a viales, incorporación de un circuito vehiculares, integrar un sistema alternativo bordillos, tratamientos y funciona en el vecino barrio de La Mariscal.
los flujos, el tratamiento de ciclovía, integración de los (ciclovía) relacionado con el sistema de señalización. Puede considerarse como un proyecto
de pavimentos y diseños de pavimentos para movilidad . complementario al mejoramiento del sistema
señalización horizontal y peatones, bicicletas y automóviles, 2.-Diseño de los ejes cp vial y la movilidad interior del barrio del Plan
vertical eliminación de barreras físicas y Tratar las superficies de movilidad peatonales y ciclovía Especial.

complementación de señalética y valorizando lo funcional y lo estético. integrándolos a al sistema de
vegetación verde y de plazas, parques y

Complementar con un sistema de áreas verdes.
señalización y orientación



Se relaría de
ferrliorio, Hábitat

y Viviancla

quito,

OficioSOT-JP-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LA COMISON SUELO( C DENAMIENTQTERRITORIALDL
CQNCEJOMETROPOLITANODEQlITO

Señora Concejal:

Con oficioReferencia HÇ. N-K1 33 del 7 de junio del 2.013, la Administraciqn
Zonal Norte. Eugenio Esppjd ha e viado p esta Secretaría el expediente y archivo
digitaladjunto conteniendo la pro uesta del Plan Especial e Ordenamiento Urbario
del Sector"La Floresta".

Desde el mes de marzoen la Ad inist-acin 2 nal se hart realizadouna serie de
reunionespara la revisióridel PÏarEspeci i con el ComitéPromejoras del sector La
Floresta y una delegaciór t¢cnica e esta de:>encienciapan concluiren la defini i n
de la propuesta de Ordenan a qqd se adjunt3.

Con fecha 15 de junio a tr vés c un cor 00 ElŠCtfÓhiCO Qidoctora Rocío 6 stidas
Granizb, presidenta del Cat ildo S oral de la Floresta, e wid un último listad de
requedimientosa incorporarse en el textofinal de la Ordenenza los que h4n sido
änalizádos para su inclusión (docu entoadjanto). i

dasmpdificacionesque haÑsido corporahs se han remarcado con coloramarillo
n el rchivo digitalcorresp ndier ey se de:allana continuación

- Se ha omitido 14 palabr Metropolitang ed les páginas 3 y 4 en s
referênciasal nombro de e ta Secre:Lría.

- En el, cuadro No. 1 de \p Clasificiciónde Usos de Suelo, Tipologías y
Establecimientos, en la gágira 6, en la tipologÏaCB1A se incorpora
"productos naturales"; en la págin 7, en la tipologíaCB4 se elitnina la
palabra 'albergues" ys incorþora junto 'a "residencias" las palabras
estudiantiles o familiares, en razón de que la O·òenenza vigente d i PUOS



Pasûetariach
Territorio,Húbitat
y Vivienda

en su cuadro co por di nie establece el uso como "residencias
estudiantes",el Comi Barrial insistlð en reernplazarla palabra estudiantiles
por familiares a Sec tarra recománda gmplearla¢ dos palabps. ¢ejarlo
únicamenteconho " idenciar propuesto por la Administra¢ión Zonal,
generará problernas d interpretación a la admin\stâciónmunicipl.

- En la tipologíaCS se ellrt narl los "hoteles" y "apart-hoteles"que
correspondena I tipol íaC¾.

- En el Anexo 2, d nde detallan los Prograrras y Proyectos referldosen el
artículo11, se\reëmpla n ics tecos de los títulosde los cuadroshiguièntes:
Intervención en los ele entos edructurantes del barriopor: Inteÿención de
los elementos que estr uran el territoric) y en el de Mejoramignto idela
Vieríay la movilidd al i teriordelbarriopor: Mejorantiento del S temaVial
y la Movilidada¢ir terior el barrio. \ \

Con estas reformas final s, là cretari de Territono, Hábitat y Vivienda remite
para su conocimientoy revisi la propuesta de Ordenanza del Plan Eppecialde
OrdenamientoUrbano delsecto "La Flpresta" previo a fu aprobaciónen èl Concejo
Metropolitano.

Reciba usted un cordialsaludo.

Atentamente,

rq. René llejo Aguirre
ECRETA DETERRITOIO, H BITATY VIVIENDA
djunto lo i icado

NOMBRE FEGA i IRMA/SUMRLA
Elaboradopor: Arq. MaríaGonzález V. 201 -06-1 Ah
Revisadopor: Arq.Coi6nOfuentes G.

Arg.MauricioMorenoV. Mr & .



Procuraduria
Metropoiltana

EXPEDIENTE No. 2047 - 2010
Economista
Elizabeth Cabezas CONGeau
Presidenta de la Comisión de dBCMROR

A E RAi.Suelo y Ordenamiento Territorial s'ECEPCIÓDED0CilMENTOS
Presente.- k.M. 9.,

ORA.

De mi consideración: 90MBRE.

En atención al oficio SG 4437 de 18 de agosto del 2010, suscrito por la Abg. Patricia
Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,quien solicita
criterio legal respecto a la propuesta presentada por la Administración Zonal Eugenio
Espejo, sobre el Plan Especial de Ordenamiento Urbano del sector la Floresta, informo lo
siguiente:

INFORMES TECNICOS:

1. Consta en el oficio SOT-JP 1034, suscrito por el Arq. René Vallejo, quien señala
que. "...el Proyecto del Plan Especial de Ordenamiento Urbano del sector "La Floresta"
con la salvedad de las observaciones señaladas, cumple con los elementos adecuados
apara convertirse en un importante referente y modelo de propuesta de ordenamiento
tenitonal". (fojas20-24).

2. Con Oficio SOT-JP 3140 de 16 de agosto de 2010, el Arq. René Vallejo, Secretario
de Territorio Hábitat Y Vivienda, manifiesta que desde el mes de marzo se han
realizado una serie de reuniones para la revisión del Plan especial con el comité Pro
mejoras del sector la Floresta y una delegación técnica de esta dependencia para
concluir en la definición de la propuesta de ordenanza, que se analizado el listado
enviado por la presidenta del Comité del sector, requerimientos a incorporarse en
el texto final de la ordenanza los mismos que han siso analizados para su inclusión.
(foja 93-94)

BASE LEGAL:

1. El Art. ...(26) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito,
establece en su inciso primero que:

"Planes especiales son los instrumentos de planeamiento de la Administración
Municipal, cuyo objetivo es la planificación urbanística de las parroquias, núcleos
urbanos o sectores de plamficación, barrios o manzanas que por su dinámica entren en
contradicción con la normativa vigente".

2. El inciso segundo y tercero del mismo articulo y Ordenanza manifiesta que:



"Los planes especiales pueden precisar o modificar las determinaciones que sobre
ordenamiento, uso y ocupación del suelo y edificación se establecen en el PGDT y en el
PUOS. Serán elaborados por la Administración Zonal correspondiente, la DMPT, las
direcciones metropolitanas competentes o podrán ser de iniciativa privada.

Todos los planes especiales serán revisados por la DMPT y de existir un informe
favorablede esta Dirección, serán remitidos a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial para conocimiento y aprobación, mediante ordenanza especial, por el
Concejo Metropolitano".

INFORME LEGAL:

Revisado el Proyecto de Ordenanza sobre el Plan Especial de Ordenamiento
Urbano del sector "La Floresta", (foja 79 a 91), Procuraduría Metropolitana con
fundamento en el Art. ...(26) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito. y, articulo 466, sobre Planes de Ordenamiento
Territorial, constante en el Código Orgánico De Organización Territorial Autonomía y
Descentralización (COOTAD), emite informe legal favorable para que se continúe con
el trâmite de aprobación del mencionado proyecto, de acuerdo con los informes
técnicos citados y las especificaciones técnicas detalladas en el proyecto, en los
planos y en la memoria técnica adjuntos, debiendo incorporarse en el proyecto las
siguientes puntualizaciones:

En la cuarta disposición transitoria página 12 de la referida ordenanza, se
suprimirá la palabra "Metropolitana"

Que en el primer inciso del último considerando conste el siguiente texto: "En
ejercicio de sus atribuciones legales previstas en el art. 466 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonornía y Descentralización, (COOTAD), y en la Ley Orgânica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, art. 2 numeral 1, y art. 8
numerales 1 y 2.

ent nt ,

Ab. P lo A. Sánchez
SUBP U OR METROPOLITANO

Adj. expediente
Nombre: Fecha: Sumilla:

Elaboradopor NormaJiménez 28-10-2010

Revisado por Ab. Pablo A Sánchez
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SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E) A -

Presente '

4437

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente a la propuesta del Plan Especial de Ordenamiento Urbano del
sector "La Floresta", presentado por la Administración Zonal Eugenio Espejo. Adjunto
con cargo devolutivo documentación constante en noventa y cuatro hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Âbg.Patricia maradeBaroja
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

(2010-1858)

NPJ.
2010-08-17

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
PROCilRADDRIAMETROPOUTANA

Fecha 18 A602010



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LA COMISIÓNDE SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIALDEL
CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Señora Concejal:

Con oficio Referencia HC. ZN-K1233 del 7 de junio del 2010, la Administración
Zonal Norte Eugenio Espejo ha enviado a esta Secretaría el expediente y archivo
digital adjunto conteniendo la propuesta del Plan Especial de Ordenamiento Urbano
del Sector "La Floresta".

Desde el mes de marzo en la Administración Zonal se han realizado una serie de
reuniones para la revisión del Plan Especial con el Comité Promejoras del sector La
Floresta y una delegación técnicade esta dependencia para concluiren la definición
de la propuesta de Ordenanza que se adjunta.

Con fecha 15 de junio a través de un correo electrónico la doctora Rocío Bastidas
Granizo, presidenta del Cabildo Sectorial de la Floresta, envió un últimolistado de
requerimientos a incorporarse en el texto final de la Ordenanza los que han sido
analizadospara su inclusión (documento adjunto).

Las modificacionesque han sido incorporadas se han remarcado con color amarillo
en el archivodigitalcorrespondiente y se detallan a continuación:

- Se ha omitido la palabra Metropolitana en las páginas 3 y 4 en las
referencias al nombre de esta Secretaría.

- En el cuadro No. 1 de la Clasificación de Usos de Suelo, Tipologías y
Establecimientos, en la página 6, en la tipología CB1A se incorpora
"productos naturales"; en la página 7, en la tipologíaCB4 se elimina la
palabra "albergues" y se incorpora junto a "residencias" las palabras
estudiantiles o familiares, en razón de que la Ordenanza vigente del PUOS

mmmmmmmmmmasmormmmmmmwonmmmmmmrmn-



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

en su cuadro correspondiente establece el uso como "residencias
estudiantes", el Comité Barrial insistió en reemplazar la palabra estudiantiles
por familiares. La Secretaría recomienda emplear las dos palabras. Dejarlo
únicamente como "residencias" propuesto por la Administración Zonal,
generará problemas de interpretación a la administraciónmunicipal.

- En la tipologÏaCS7A se eliminan los "hoteles" y "apart-hoteles" que
corresponden a la tipologíaCZ6.

- En el Anexo 2, donde se detallan los Programas y Proyectos referidos en el
artículo 11 se reemplazan los textosde los títulosde los cuadros siguientes:
Intervención en los elementos estructurantes del barrio por: Intevención de
los elementos que estructuran el territorio; y en el de Mejoramiento de la
Viería y la movilidadal interior del barrio por: Mejoramiento del Sistema Vial
y la Movilidadal interior del barrio.

Con estas reformas finales, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda remite
para su conocimientoy revisión la propuesta de Ordenanza del Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del sector "La Floresta" previo a su aprobación en el Concejo
Metropolitano.

Reciba usted un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. René VallejoAguirre
SECRETARIODETERRITORIO,HABITATY VIVIENDA
Adjunto lo indicado

NOMBRE FECHA FIRMA/ MILI.A
Elaborado por: Arq. María González V. 2010-06-17
Revisadopor: Arq. ColóncifuentesG.

Arq. Mauricio MorenoV. MO-06-,4



PLAN LA FLORE$TA
Contenido:
Proyecto de Ordenanza

Anexo 1: programas y proyectos
Anexo 2: planos
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Memoria técnica.



ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No.

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010- de del 2010, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 248 de la Constitución de la República vigente reconoce a las
comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias como unidades
básicas de participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en
el sistema nacional de planificación, y la comunidad de La Floresta ha
manifestado su decisión de tener un barrio con rostro humano y de
respetar el entorno natural y patrimonial.

Que el Art. 26 de la ordenanza No. 255 de Régimen del Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito, publicada en el Registro Oficial No. 413 del 28 de
agosto de 2008 faculta la realización de Planes Especiales en barrios o
sectores que por su dinámica entren en contradicción con la normativa
vigente, posibilitando la precisión o modificación del ordenamiento, uso y
ocupaciónde la edificaciónprevistos en el PGDT y en el PUOS;

Que luego de un período de consultas y requerimientos de la comunidad
expresados en varios Cabildos Barriales la Administración Zona Norte del
Distrito Metropolitano de Quito y el Comité Promejoras del Barrio La
Floresta en representación del Cabildo Barrial suscribieron un Convenio de
Cooperación Interinstitucional en mayo del 2008 para la realización del
"Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta";

Que en atención a los términos del indicado Convenio de Cooperación
Interinstitucional se conformó una Comisión Técnica con delegadas del
Cabildo Barrial y delegados técnicos de la Administración Municipal Zona
Norte Eugenio Espejo, a fin de que elabore los Términos de Referencia
para la contratación de una consultoría para la realizacióndel estudio del
"Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector La Floresta", y para el
seguimiento, revisión y aprobación de los productos formulados en el
mismo, así como para la tramitación de la aprobación de la ordenanza
respectiva ante el Concejo Metropolitano.

Que la Consultoría contratada desarrolló los estudios del Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" manteniendo una
permanente coordinación con la Administración Municipal, consultas con la
comunidad, y sujetándose a las disposiciones contempladas en los cuerpos
normativos vigentes; y,
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ORDENANZ.A DE ZONIFICACIÓN No.

Que por tanto el "Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta", es resultado de un proceso consensuado de planificación
participativa que comprendió una evaluación y seguimiento permanentes
en especial por intermedio de la Comisión Técnica.

En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley Orgánica de
Régimen Municipal Art. 63 numerales 1 y 4; y, en la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito: Art. 2 numeral 1; y Art. 8 numerales 1 y
2.

EXPIDE:

LA ORDENANZADE ZONIFICACIÓNQUE CONTIENE EL PLAN ESPECIAL
DE ORDENAMIENTOURBANO DEL SECTOR "LA FLORESTA"

CAPÍTULOPRIMERO
CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1.- Definición y ámbito de aplicación.- El Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" es el instrumento de
planificación, ejecución y control, que guiará y regulará la gestión y el
ordenamiento territorialen el sector comprendido en el plano A-FL que forma
parte de esta ordenanza, sector que corresponde a la jurisdicciónterritorial
administrativa de la Zona Norte Eugenio Espejo del área urbana de Quito del
Distrito Metropolitano.

Art. 2.- Objetivo general.- Constituye objetivo general del "Plan Especial para
el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", la definición de un proyecto
que integre las estructuras construidas y las características naturales
preexistentes en el sector con las demandas contemporáneas, es decir
armonizar la nueva ciudad a la anterior sin afectar el carácter emblemático,
popular e histórico del barrio y que refleje la visión de su comunidad, para
obtener un espacio democrático y sostenible que esté en capacidad de atender
debidamente las demandas de la población local, del DMQ y la realización de
los proyectos municipales, con el fin primordial de mejorar las condiciones de
vida de la población.

Art. 3.- Contenido.- El "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta" define: un modelo de ordenamiento; una propuesta de
implementación del Plan que identifica los medios e instrumentos de aplicación;
los programas y proyectos necesarios para el reordenamiento urbano del
barrio; y, un componente normativo del uso de suelo, y de ocupación del suelo
y edificabilidad.
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No.
Art. 4.- Modelo de Ordenamiento.- El modelo del "Plan Especial de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" se fundamenta en los principios
generales del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) para el Distrito
Metropolitano de Quito y en los lineamientos propuestos por los estudios de
consultoría; y, constituye una actualización del PUOS y define una normativa
urbana por ejes y sectores que se refleja en los planos de aplicación de la
presente Ordenanza.

Art. 5.- Instrumentos de aplicación.- Constituyen instrumentos principales de
aplicación del "Plan Especial de Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta"
la presente Ordenanza y los planos que constan en el Anexo 1: A-FL Limitedel
área de aplicación de la presente ordenanza; B1-FL del Uso del Suelo; B2-FL
de la Forma de Ocupación y Edificabilidad del Suelo; y, B3-FL de
Categorización Vial.

Art. 6- Vigencia y revisión.- El Plan Especial para el Ordenamiento Urbano
del Sector "La Floresta" tendrá vigencia de 10 años período en el cual se
propenderá a alcanzar los objetivos y resultados buscados. La revisión de este
Plan se realizará al final del primer quinquenio por parte de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda en coordinación con la Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo y el Cabildo Sectorial.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PLAN DE ORDENAMIENTOURBANO

Sección Primera
DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN

Art. 7.- Gestión del Plan.- La gestión para la implementación del Plan Especial
para el Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" corresponde a la
Administración Municipal Eugenio Espejo, en coordinación con el Cabildo
Sectorial y el Comité de Gestión Participativa que se estructurarán y
funcionarán de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 187,
que establece el Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y
Control Social del DMQ.

Art. 8.- Implementación del Plan.- A fin de operativizar la implementación de
este Plan se conformará un Comité de Desarrollo del Sector de la Floresta
liderado por el Administrador Zonal y conformado por: los miembros del Comité
de Gestión Participativa nominado de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza
Metropolitana No. 187, y por los técnicos representantes de las unidades
administrativas ylo empresas involucradas en la implementación de los
Programas y Proyectos definidos en el Plan y detallados en la presente
Ordenanza.
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No.
Art. 9.- Procedimiento para modificar los instrumentos del Plan.- La
modificación de los planos del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del
Sector "La Floresta" : B1-FL del Uso del Suelo, B2-FL de la Forma de
Ocupación y Edificabilidad del Suelo, y B3-FL de Categorización Vial,
requerirán la aprobación del Concejo Metropolitano con informes técnicosde la
Administración Zonal en coordinacióncon el Cabildo Sectorial y la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, e informe de la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Las modificaciones a los componentes: Programas y Proyectos y a la
propuesta de Implementación del Plan no requerirán reforma a la presente
Ordenanza y se sujetarán a las determinaciones que en forma coordinada
establezcan el Comité de Desarrollo del sector La Floresta y la Administración
Zonal.

Art. 10.- Interpretación y aplicación.- Si fuese necesaria una interpretación
de las disposiciones de esta ordenanza será el Concejo Metropolitano quien la
realice en base a los informes técnicos pertinentes y de acuerdo a los objetivos
fundamentales del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta".

Sección Segunda
DELOSPROGRAMASYPROYECTOS

Art. 11.- Programas y proyectos del Plan.- El Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" propone los siguientes
Programas de actuación:

• Valoración y protección del patrimonio urbano y arquitectónico.
• Mejoramiento integral del espacio público.
• Sostenibilidad y preservación de los recursos: artificial,humano y natural.
• Integración de los equipamientos urbanos al barrio.
• Intervención en los elementos que estructuran el barrio.
• Mejoramiento del sistema vial y la movilidadal interior del barrio.

Cada uno de estos Programas que constan en el Anexo 2 de la presente
ordenanza, está conformado por los siguientes componentes: Requerimientos,
Visión, Objetivos, Proyectos y Prioridad.

Los Programas y Proyectos definidos deberán ser programados y priorizados
anualmente por el Cabildo Sectorial y la Administración Zonal Norte Eugenio
Espejo. Los contenidos pueden variar en su formulación definitiva, según lo
justifiquenlos estudios de detalle o si han cambiado las circunstancias que lo
originaron, respecto de los perfiles que constan en la Memoria Técnica del
Plan.
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No.
CAPÍTULO TERCERO

DE LA NORMATIVAURBANA

Sección Primera
USOS DE SUELO

Art. 12.- Distribución de los usos de suelo.- Los usos de suelo principales
definidos para el sector de la Floresta se referencian en el Mapa B1-FL según
las tipologías constantes en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente
(PUOS) del DMQ. La clasificación de usos de suelo particulares y las
actividades y establecimientos permitidos igualmente se corresponden con las
tipologías del PUOS, con algunas excepciones y especificaciones para el
sector, de conformidadcon el Cuadro No.1 de esta ordenanza.

CUADRO No. 1: CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO
TIPOLOGÍAS Y ESTABLECIMIENTOS

CLASIFICACIONDELUSO INDUSTRIAL
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADES / ESTABLECIMIENTOS
Industrial I f Bajo impacto 111 Manufacturas:

I I1 Confites, mermeladas, salsas, pasteles y
similares. Taller de costura o ropa en general,
bordados. Cerámica, alfombras y tapetes,
calzado y artículos de cuero en pequeña escala.
Ebanistería, talleresde orfebrería y joyería.
Imprentas artesanales, encuadernación y
adhesivos (excepto la manufactura de los
componentes básicos). Productos de cera.
Instrumentos de precisión (ópticos,relojes).
Instrumentos musicales. Carpinterías, tapicerías
y reparación de muebles. Talabarterías.
Cerralería.

EQUIPAMIENTOSDE SERVICIOS SOCIALES
USO SIMB. TIPOLOGlA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Educación EE f Barrial EEBf Preescolar, escolar (nivel básico) (Solo para
E establecimientos existentes)

Sectorial EES Colegios secundarios, unidades educativas (niveles
básicos y bachillerato). (Solo para establecimientos
existentes)

Zonal EEZ1 Institutos de educación especial, centros de
capacitación laboral, institutos técnicosy centros
artesanales y ocupacionales, escuelas taller,
centros de investigación y experimentación, sedes
académicas-administrativas sin aulas.

Ciudad o EEM Centros tecnológicose institutos de educación
Metropolitano superior y universidades de más de 20 aulas.

(Solo para establecimientos existentes)
Cultural EC f Barrial ECB Casas comunales, bibliotecas barriales.

E Sectorial ECS1 Bibliotecas, museos de artes populares, galerías
públicas y privadas de arte.
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ORDENANIA DE ZDNIFICACIÓN No.
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

ECS2 Teatros, auditorios y cines de hasta 150 puestos;
cinematecas y hemerotecas. (Solo para
establecimientos existentes)

Zonal ECZ Centros de promoción popular, centros culturales,
centros de documentación; Sedes de asociaciones y
gremiosprofesionales

Salud ES f Barrial ESB Subcentros de Salud.
E Sectorial ESS CIfnicas con un máximo de 15 camas de

hospitalización, centros de salud, unidad de
emergencia,hospital del día, consultoriosmédicos y
dentales de 6 a 20 unidades de consulta. Centros
de rehabilitación.

Bienestar social EB f Barrial EBB Centros infantiles, casas cuna y guarderías.
E Sectorial EBS Centros de formación juvenily familiar, centros para

adultos mayores.
Recreativo y ED f Barrial EDB Parques infantiles, parque barrial, canchas

deportes deportivas.
E Sectorial EDS Parque sectorial.

Religioso ER f Barrial ERB Capillas, centros de culto religioso hasta 200
E puestos.

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS PUtiLICOS
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Seguridad EG f Barrial EGB Unidad de policia comunitaria (UPC),
E Unidad de control del medio ambiente

Administración EA f Sectorial EAS Agencias municipales, oficinas de agua potable,
pública energía eléctrica, correos y teléfonos.

E Zonal EAZ Representaciones diplomáticas, consulados,
embajadas y organismos internacionales.

Ciudad o EAM Sedes principales de entidades públicas y centros
Metropolitano administrativosnacionales, provinciales,distritales.

Transporte ET f Barrial ETB Estación de taxis, parada de buses, parqueaderos
E públicos motorizados y no motorizados.

Infraestructura El f Barrial EIB Baterías sanitarias
E Sectorial EIS Estaciones radioeléctricas, centrales fijas y de base

de los servicios fijo y móvil terrestre de
radiocomunicación.

USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Comercio CB f Comercio CB1A Abarrotes, frigoríficos con venta de embutidos,
barrial básico bazares y similares,fruterías, panaderías,

C pastelerías, confiterías, heladerías, farmacias,
boticas, pequeñas ferreterias, papelerías, venta de
revistas y periódicos, micromercados, delicatesen,
floristería, fotocopiadoras, alquiler de videos,
sastrerías, peluquerías, salones de belleza,
zapaterías, internet, cabinas telefónicas,productos
naturales.

CB1B Cafeterías, comedores y restaurantes sin venta de
bebidas alcohólicas.

Servicios CB2 Venta de muebles, recepción de ropa para lavado,
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

básicos servicio de limpieza y mantenimiento, lavado de
alfombras y tapices, teñidode prendas.

Oficinas CB3 Oficinas privadas y públicas individuales hasta 120
administrativas m2.
(1)
Alojamiento CB4 Casa de huéspedes, residencias estudiantiles o
doméstico (1) familiares: con menos de 6 habitaciones.

Comercio CS f Comercios CS1A Alfombras, telas y cortinas,antigüedades y regalos,
Sectorial especializados artesanías, artículos de decoración, artículos de

C cristalería, porcelana y cerámica, galerías de arte,
librerías, centros de cosmetología y masajes
terapéuticos,baños turcos y sauna, centros de
reacondicionamiento físico y servicios vinculados
con la salud y la belleza (SPA).

CS1B Artículos para el hogar en general, deportivos y de
oficina, venta de bicicletas y motocicletas,
distribuidora de flores y artículos de jardinería,
artefactosy equipos de iluminación y sonido,
artículos de dibujo y fotografía, mueblerías, muebles
y accesorios de baño, ropa, almacén de zapatos,
repuestos y accesorios para automóvil(sin taller),
venta de pinturas, vidrierías y espejos, cafenet y
similares, ferreterías medianas, comidas rápidas,
restaurantes con venta restringida de bebidas
alcohólicas, venta de alimentos y accesoriospara

. mascotas.
Servicios CS2 Sucursales bancarias, cajas de ahorro,
especializados: cooperativas, financieras. Agencias de viajes,
A servicio de papelería e impresión, laboratorios

médicos y dentales, consultorios médicos y dentales
hasta 5 unidades, oficinas de alquiler de artículos en
general, reparación de electrodomésticos,
reparación de relojes, reparación de joyas, talleres
fotográficos. Salas de danza y baile académico.
Consultorios y clínicas veterinarias. Entrega de
correspondencia y paquetes

Servicios CS3 Vulcanizadoras, mecánica de bicicletas, mecánica
especializados: de precisión.
B
Comercios de CS4 Patio de comidas, centros comerciales de hasta
menor escala 1000 m2 de área útil, almacenes por

departamentos.

Oficinas CS6 Edificios de oficinas públicas, privadas y
administrativas corporativas mayor a 120 m2.
(2)
Alojamiento (2) CS7A Residenciales, hostales, pensiones, servicios de

hotel-albergue: mayor a 6 hasta 30 habitaciones.
Comercio zonal CZ f Alojamiento (3) CZ6 Hoteles, apart-hotel de más de 30 habitaciones.

C
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Sección Segunda

COMPATIBILIDADDE USOS DEL SUELO

Art. 13.- Compatibilidad de Usos.- Para establecer la compatibilidad entre los
usos especificados en el Mapa B1-FL y los detallados en el cuadro No. 1 se
establecen tres categorías de usos:

a) Principal: es el uso predominante de un área de reglamentación.
b) Permitidos: son los usos compatibles con el principal, que no están

prohibidos.
c) Prohibidos: son los usos no permitidos.

En el cuadro No. 2 se establecen los usos de suelo y sus relaciones de
compatibilidad:

CUADRO No. 2: DE USOS DE SUELO Y SUS RELACIONES DE
COMPATIBl.IDAD

PRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS (*)

Residencial 1 - Residencial: R - Industrial: 112,113,ll4, II5
R1 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EES, EEZ, EEM, ECS2, ECZ,

- Equipamiento: EEB, ECB, ECS1, ECM, ESS, ESZ, ESM, EBZ, EBM, EDZ, EDM,
ESB, EBB, EBS, EDB, EDS, EGB, ER, EGS, EGZ, EGM, EAS, EAZ, EAM, EF,
EIB ET, EIS, ElZ, EIM,EP
- Patrimonio cultural: H - Protección Ecológica: PE
- Comercial y de servicios: CB1A, - Recursos Naturales Renovables: RNR

B3, CB4. - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Agrícola Residencial: AR
- Comercial y de servicios: CB1B, CB2, CS1A,
CS1B,CS2,CS3,CS4,CS5,CS6,CS7,CSS,
CZ, CM

Residencial 2 - Residencial: R - Industrial: 112,ll3, !!4, 115
R2 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ, EEM, ECM,ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, ECB, EBZ, EBM, EDZ, EDM,ER, EGS, EGZ, EGM,
ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EBS, EAZ, EAM, EF, ETS, ETZ, ETM, EIZ, EIM, EP
EDB, EDS, EGB, EAS, ETB, EIB, EIS - Protección Ecológica: PE

- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales Renovables: RNR
- Comercial y de servicios:CB1A, - Recursos Naturales No Renovables: RNNR

B1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Agrícola Residencial: AR
S2, CS3, CS5, CS6 - Comercial y de servicios: CS4, CS7, CS8, CZ,

CM

Residencial 3 - Residencial: R - Industrial: 112,!!3, 114,ll5
R3 - Industrial: II1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ2, EEM, ECM, ESZ, ESM,

- Equipamiento: EEB, EES, EEZ1, EBZ, EBM, EDZ, EDM, ER, EGS, EGZ, EGM,
ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, EBB, EF, ETS, ETZ,ETM, EIZ, EIM, EP
EBS, EDB, EDS, EGB, EAS, EAZ, - Protección Ecológica: PE
EAM, ETB, EIB, EIS - Recursos Naturales Renovables: RNR

- Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Agrícola Residencial: AR

B1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CS1B, - Comercial y de servicios: CS7B, CZ1A,CZ2,
S2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7A CZ3, CZ4, CZ5, CZ6, CS8, CZ1B, CM.
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- Residencial: R - Industrial: 112,113,114,115

Múltiple - Industrial: Il1(manufacturas) - Equipamiento: EEZ2, ECM, ESM, EBZ, EBM,
M - Equipamiento: EEB, EES, EEZ1, EDZ, EDM, ERS, ERM, EGZ, EGM, EF, ETS,

ECB, ECS, ECZ, ESB, ESS, ESZ, ETZ,ETM,EIZ, EIM,EP
EBB, EBS, EDB, EDS, ERB, EGB, - Protección Ecológica: PE
EGS, EAS, EAZ, EAM,ETB, EIB, EIS - Recursos Naturales Renovables: RNR
- Patrimonio cultural:H - Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Comercial y de servicios: CB1A, - Agrícola Residencial: AR
3B1B, CB2, CB3, CB4, CS1A, CSiB, - Comercial y de servicios: CS7B, CS8, CZ1A,

S2, CS3, CS4, CS5, CS6, CS7A, CZ1B, CZ2, CZ3, CZ4, CZ5, CM.
Z6

(*)Para el sector La Floresta, además de las relaciones prohibidas en este Cuadro No.
2, será prohibida la implantación de todas las actividades o establecimientos que se
incluyen en el PUOS vigente y que no constan en el Cuadro No. 1 de Clasificación de
Usos de Suelo de la presente Ordenanza.

Art.14.- Implantaciones especiales.- La implantación, en predios asignados
como equipamiento, de actividades afines, complementarias o que no
interfieran en su funcionamiento, se consideran compatibles previo el informe
de la Administración Zonal correspondiente en el caso de equipamientos
barriales, sectoriales y zonales, y de la Secretaría Metropolitana de Territorio,
Hábitat y Vivienda en el caso de equipamientos de ciudad y metropolitanos. En
todos los equipamientos es compatible la implantación de una unidad de
vivienda.

Sección Tercera

DE LA OCUPACIÓNY EDIFICABILIDAD

Art. 15.-Tipologías de zonificación.- En el sector de La Floresta la habilitación
del suelo con proyectos de construcción o proyectos de subdivisión se
acogerán a las tipologíasde zonificación detalladas en el Cuadro No.3.

Art. 16.- Forma de ocupación y edificabilidad del suelo.- Las características
de implantación de la edificación y de volumen de construcción, que se asignan
a distintas áreas del territoriodel sector de la Floresta, se delimitan en el Mapa
B2-FLy en el Cuadro No. 3.

Art. 17.- Codificación de la edificación.- Para el Sector La Floresta se
aprueba en la forma de ocupación aislada (A) una nueva tipología identificada
como A49 en el Cuadro No. 3 y en el plano B2-FL, misma que se agrega a las
tipologíasdel Cuadro respectivo de zonificación de la Ordenanza Metropolitana
vigente que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).
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CUADRO No. 3: DE LA ZONIFICACIÓN PARA EDIFICACIÓN Y

HABILITACIÓNDEL SUELO

ALTuftA RETIROS
ÍST N lA COS COS LOTE FRENTE

2ONA MAkiMA BLOQUES PS TOTAL MINIMO MINIMO

PISQ$ m L D % % m2 m
A 10 A604-50 4 12 5 3 3 6 50 200 600 15

A 19 A606-50 6 18 5 3 3 6 50 300 600 15

A 21 A608-50 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15

A 27 A1016-40 16 48 5 3 3 6 40 640 1000 20

A 30 A608-50 (PB) 8 24 5 3 3 6 50 400 600 15
A 34 A603-50 3 9 5 3 3 6 50 150 600 15

A 49* A606-60 6 18 3 3 3 6 60 360 600 15

B 2 B304-50 4 12 5 3 3 6 50 200 300 10

C 4 C304-70 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10

C 5 C304-70 (PB) 4 12 5 0 3 6 70 280 300 10

C 7 C406.70 (PB) 6 18 5 0 3 6 70 420 400 12
D 3 D203-80 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10

D 4 D303-80 3 9 0 0 3 6 80 240 300 10

D 5 D304-80 4 12 0 0 3 6 80 320 300 10

D 6 D406-70 6 18 0 0 3 6 70 420 400 12
ZC ZC V VVVV V V V V V

A49* El retiro frontal de 3 m deberá integrarse al espacio público
(PB) Ocupación de retiro frontal en planta baja
ZC Zonificación especial (Áreade promoción especial)

Art. 18.- Patrimonio edificado.- Para los Usos de Suelo y Asignación de
Ocupación del Suelo y Edificabilidad en los predios ubicados en el Sector La
Floresta que se encuentren incluidos en el Inventario de Bienes inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito se aplicarán todas las normas
pertinentes que constan en la Ordenanza Metropolitana No.0260 referente a las
Áreasy Bienes Patrimoniales, sancionada por el señor Alcalde el 10 de junio
de 2008.

Art. 19.- Estímulos.- Para aportar con el cumplimiento de los objetivos del
ordenamiento y rehabilitación urbana del sector La Floresta se establecen los
siguientes incentivos:

a. Los proyectos arquitectónicos modificatorios que mantengan la tipología
original de la edificación y se destinen exclusivamente para uso residencial
o para el uso de equipamientos de servicios sociales permitidos,
desarrollados en predios incluidos en el Inventario de Bienes inmuebles
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, no pagarán las tasas
retributivas de registro y de obtención de la licencia de construcción de la
edificación, y se acogerán a la Ordenanza No. 3178 que Regula los
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Incentivos Tributarios para la Conservación de Áreas Históricas
establecidos en la Ley No. 107 promulgada por el Congreso Nacional.

b. Los proyectos arquitectónicos nuevos o modificatorios destinados
exclusivamente para equipamientos de servicios sociales culturales
permitidos, desarrollados en el sector La Floresta, no pagarán las tasas
retributivas de registro y de obtención de licencia de construcción de la
edificación.

c. Los proyectos arquitectónicos nuevos destinados exclusivamente para
parqueaderos públicos, clasificados como equipamiento de servicio público
de transporte (ETB) de conformidad al Cuadro No. 1 de la presente
ordenanza, desarrollados en el sector La Floresta, se acogerán a las
asignaciones de ocupación y edificabilidad calificadas y aprobadas por la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial mediante informe previo
a su registro, y no pagarán las tasas retributivas de registro del proyecto y
de obtención de la licencia de construcción de la edificación.

Sección Cuarta
DEL SISTEMAVIAL Y AFECTACIONES

Art. 20.- Categorización del sistema vial.- El sistema vial del sector La
Floresta se propone con un sistema integrado de:

• Vías colectoras: cuyo rol fundamental es la circulación vehicular, tanto
del sistema de transporte colectivo como privado.

• Vías locales: donde se prioriza la circulación peatonal y se limitael
tráficovehicular.

• Vías locales peatonales: con circulación vehicular restringida.
• Ciclovía: circuito de movilidad al interior del barrio, articulado al sistema

general de la ciudad.

En el Mapa B3-FL consta la caracterizaciónde las vías: colectoras; colectoras
especiales correspondientes a vias colectoras a desarrollarse como proyectos
de boulevard; vías locales y ciclovía.

Art. 21.- Diseños viales.- El diseño del trazado vial de las diferentes
categorías del sistema vial del sector considerará fundamentalmente las
características de los carriles de circulación y la localización de áreas de
estacionamiento y circulación peatonal, mediante los siguientes componentes:
secciones típicas, anchos de aceras, calzada, parterres, en concordancia con
la geometría y las características actuales.
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Las intervenciones viales se someterán en lo pertinente y técnicamentefactible
a la Sección 3ra. del Capítulo Il de la Ordenanza 3746 vigente que contiene las
Normas de Arquitectura y Urbanismo para el DMQ.

El diseño de la ciclovía y de las vías locales peatonales requerirán de informe
técnico de la Unidad administrativa encargada de la planificación de la
movilidaden el Distrito Metropolitano.

Art. 22.- Afectaciones especiales.- Las áreas de protección especial a redes
de infraestructura y servicios corresponden a las especificadas en la ordenanza
del Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente para el DMQ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Se faculta al señor Alcalde Metropolitano para que mediante
Resolución Administrativa establezca y reglamente la conformación del Comité
de Desarrollo del sector La Floresta.

SEGUNDA.- Todos los establecimientos - a excepción de establecimientos 12,
13e 14 - implantados en el área de aplicación de esta ordenanza que cuenten
con Licencia Metropolitana de Funcionamiento vigente emitida por el Municipio
de conformidad a la Ordenanza No. 283 y obtenida hasta el día anterior a la
fecha de vigencia de la presente ordenanza, podrán permanecer en sus
actuales ubicaciones cumpliendo con toda la normativa que corresponda.

TERCERA.- Los IRMs emitidos hasta antes de la vigencia de esta ordenanza
que se contrapongan con las disposiciones del Plan Especial para el
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta" perderán validez. Se exceptúan
de esta disposición los IRMs que han sido ingresados para la obtención de
trámites de autorización de habilitación del suelo y edificación hasta el día
anterior a la fecha de vigencia de esta ordenanza.

CUARTA.- La Secretaría Metropol a de Territorio, Hábitat y Vivienda en
coordinación con el FONSALo la unidad administrativa competente, en el plazo
de 180 días a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, remitirá para
conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y aprobación
del Concejo Metropolitano, un Plan Especial de actualizacióndel Inventario de
Bienes Inmuebles Patrimoniales en el área de estudio del Plan de
Ordenamiento Urbano del Sector "La Floresta", con fundamento en las
disposiciones de la reglamentación vigente sobre la materia y tomando como
referencia la propuesta de Valoración Urbana y Arquitectónica de los estudios
de consultoría del Plan.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Los planos B1-FL y B2-FL que se aprueban en esta ordenanza
modifican el contenidode los planos B1-D y B2-D del PUOS dentro del área de
aplicación del Plan Especial para el Ordenamiento Urbano del Sector "La
Floresta" que consta en el plano A-FLde la presente ordenanza.

SEGUNDA: Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el de del 2010.
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ANEXO 2.- PROGRAMAS Y PROYECTOS

VALORAClON Y PROTECCION DEL PATRIMONIO URBANOY ARQUITECTÒNICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad
1. Estructura urbana y Establecimiento de las cualidades de Inventariar y catalogar de manera sistémica: 1, inventario y catalogación de los elementos cp
contexto natural la de la estructura urbana de manera las manzanas tramos de vías y tipos arquitec- de valor patrimonial del espacio público la

particularizada para cada una de las tónicos y componentes de valor paisajistico arquitectura y el contexto natural
piezas en correspondencia a los para su rehabilitación y puesta en valor
parámetros establecidos en el Plan.

2. Poner en valor las Determinación de normas y Establecer normas específicas de 2, Rehabilitación y puesta en va- cp
cualidades de la procedimientos especificos de intervención para los componentes urbanos, lor del patrimonio natural y
estructura urbana del actuación para la intervención en cada arquitectónicos y naturales construido del Barrio
barrio unade las piezas del barrio.

MEJORAMIENTOINTEGRAL DEL ESPACIO PUBLICO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad
1. Relación espacio Mejorar la imagen de barrio a través Generar un sistema de tratamiento de los 1, diseño de cerramientos tratamientode mp

público espacio privado de la integración espacial del espacio espacios de transición entre la calle y la accesibilidades Vegetación, limites entre el
público y privado edificación, los cerramientos y la vegetación espacio publico y privado

pública y privada.

2. -Integración de los Integración visual y espacial de los Recuperar y revalorizar los espacios 2. Diseño de, Tratamiento de superficies del mp
tratamientos de suelos y tratamientos de pisos de: vias, aceras destinados a la movilidad incluyendo rodaje, espacio público incluyendo bordillos, rampas y
pisos y ciclovias aceras y ciclovias accesibilidad discapacitados

3. Infraestructuras Cobertura integral de un sistema Revalorizar la imagen del barrio y actualizar 3, Diseño de las ingenierias requeridas para mp
electricas, Telefónicas, subterráneo de las infraestructuras en los sistemas de energía y comunicación mejorar la imagen y calidad det espacio público
de TV todoel Barrio

4.- Equipamientos del Integración vis·.lal y funcional de los Proyectar un sistema de mobiliario, 4,- Diseño de mobiliario, iluminación y mp
espacio público elementos de servicio, equipamiento e iluminación y señalética urbana para reforzar señalética en todoel barrio

identificación de los espacios urbanos, la identidad y particularidad del barrio
referentes históricos e hitos urbanos
del barrio



SOSTENIBILIDAD Y PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS: ARTIFICIAL, HUMANO Y NATURAL

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad
1.-Seguridad social e Creación de un sistema de Crear un sistema de seguridad integral del barrio, 1.- Diseño de un sistema de seguridad pública cp

individual de los seguridad ciudadana integrando para protección de habitantes y transeúntes con participación de la comunidad y los
habitantes del barrio el espacio urbano, iluminación e organismos públicos.

infraestructura eliminando Prevención y control del espacio público
barreras y protegiendo
fundamentalmente al niño y al
adulto mayor.

2.- Conservación de la
calidad ambiental del Regeneración de la calidad Mejorar la imagen y salud urbana valorizando los 2.-Diseño de un sistema de recolección de cp
barrio ambiental del barrio a través de espacios de uso comunitario el control y regulación desechos sólidos y regulaciones para el control

sistemas de regulación y control de las emisiones contaminantes de contaminación electromagnética de aire,
del aire, el agua y los desechos electromagnéticas, de aire , agua y desechos agua y sonido

sólidos.
3.-Fortalecimiento del
roi del barrio como Promoción y elaboración de Impulsar el desarrollo de actividades orientadas a 3, Diseño de un sistema de elementos mp
referente cultural y proyectos orientados a fortalecer la producción y difusión de manifestaciones emblemáticos orientados a la producción y
turístico de la ciudad las cualidades sociales, culturales como arte difusión del arte y el entretenimiento cultural

culturales y físicas del barrio,
para valorizar su identidad



INTERVENCION EN LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN EL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVO PROYECTOS prioridad
1.-Recuperación de los Regeneración de la calidad Recuperar y poner en valor los espacios de 1.- Diseño de la centralidad: cp

elementos urbana de los elementos encuentro y de valor institucional, como referentes Plaza de la Floresta considerando sus
característicos y emblemáticos del barrio de la memoria histórica e identidad del Barrio, a características históricas, paisajisticas y
emblemáticos del Barrio integrando paisaje urbano, partir de distintas accciones que promueban su morfológicas

tratamientode pisos, relación riqueza, diversidad, y la mejora de la calidad
espacio público-espacio privado, ambiental 2.- Diseño de la centralidad: mp
vegetación, mobiliario urbano, Plaza Isabel la Católica considerando las
iluminación infraestructuras y caracteristicas espaciales, morfológicas y la
señalética presencia de edificaciones de interés histórico y

morfológico,

3.-Eje avenida Madrid, diseño del eje, cp
recuperando y valorizando sus caracteristicas
espaciales y paisajísticas.

4.-Eje avenida Coruña, diseño del eje, mp
recuperando y valorizando sus características
espaciales y paisajísticas.

5.-Eje avenida Ladrón de Guevara, diseño del mp
eje regenerándole y dándole una imagen de
integralidad y unidad.

6.-Eje avenida Isabel La Católica, diseño del cp
eje recuperando y valorizando sus
características espaciales y dándole un
carácter de unidad morfológica

7.- Diseño del Parque temáticoJardin Botánico, mp
integrando áreas.- actualmente de propiedad
de la embajada Norteamericana- y las laderas
que descienden a Guápulo como elemento
estructurante del barrio.



INTEGRACIÒN DE LOS EQUIPAMIENTO URBANOS AL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS prioridad
1.- Presencia de Integración espacial, funcional y Generar la integración de los espacios 1.- Diseño para la integración de los espacios mp
infraestructuras morfológica de los espacios de intermedios entre el Barrio y las colindantes de la E.P.N y C.D.P.con la plaza Brasilia
educativas, deportivas, borde de los equipamientos y infraestructuras urbanas educativas, de manera funcional y paisajistica, y paralelamente
paisajísticas y naturales espacios naturales, a fin de deportivas y paisajísticas al barrio, mejorando posibilitando la interrelación espacial priorizando la
colindantes con el articular las actividades la calidad espacial y ambiental de lo bordes, e circulación peatonal
barrio. universitarias, deportivas y incorporando equipamientos y servicios para

paisajisticas al barrio y a la beneficio mutuo. 2.- Proyecto de articulación de el borde de la E.P.N. mp
ciudad para beneficio de los con la plaza Navarro utilizando el patio de manzana
habitantes y superar las barreras de la pieza 8 para generar un proceso de
físicas y normativas existentes. restructuración de la misma e integrar un eje

peatonal de relación

3.-Diseño del eje de remate de la avenida Madrid cp
hacia el este (Quebrada de Guápulo) incorporando
un remate como mirador y elemento simbólico de
identidad

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIALY LA MOVILIDAD AL INTERIOR DEL BARRIO

REQUERIMIENTO VISION OBJETIVOS PROYECTOS prioridad
1.- Condiciones de Mejoramiento del sistema de Mejorar las condiciones de movilidad al 1.- Diseño del Sistema de movilidad del Barrio: vias

movilidad al interior del flujos vigente racionalizando las interior del Barrio, a través de la vehicula ciclovias, aceras, bordillos, tratamientosy cp
barrio sin una visión dimensiones de los componentes determinación de flujos peatonales y señalización.
sistémica y viales, incorporación de un vehiculares, integrar un sistema alternativo
conideración a los circuito de ciclovia, integración (ciclovía) relacionado con el sistema de 2.-Diseño de los ejes peatonales y ciclovia
flujos, el tratamiento de de los diseños de pavimentos movilidad . integrándolos a al sistema de verde y de plazas
pavimentos y para peatones, bicicletas y parques y áreas verdes. cp
señalización horizontal automóviles, eliminación de Tratar las superficies de movilidad
y vertical barreras fisicas y valorizando lo funcional y lo estético.

complementación de señalética y
vegetación Complementar con un sistema de

señalización y orientación
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ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO ú$63fédú¾aÂž¾ÑëiáldkŒ1¾Ñ¾¾a¾fŠNG
la341234123\4112341234

CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
ESTUDIOS DEL PROYECTO COMISlÓN 90000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÈ DE SEGUIMIENTO
APROBACIÓN MUNICIPAL AZN

7. GESTIÓN:

PARA IA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFlQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO: IA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.



REHABILITACION Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMON sTURAL Y CONSTRUIDO DEL BARRIO

1. DATOS GENERALES:

LOCALIZACIÓN: TODAS LAS PIEZAS ÁREA: 1395 HA.

2. ANTECEDENTES:

EL BARRIO DE lA FLORESTA POSEE UN SINNUMERO DE ELEMENTOS ARQUITECTONICO Y URBANOS DE VALOR
PATRIMONIAL Y NATURAL QUE DEBEN SER CATALOGADOS PARA SU POSTERIOR PROTECCION.

3. OBJErtvos:

ErrABLECER NORMAS ESPECIFICAS PARA DE INTERVENCION PARA LOS COMPONENTES URBANOS, ARQUITECTONICOS Y
NATURALES.

4. COMPONENTES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ELABORACIÓN DE NORMATIVA TECNICA EN CORRESPONDENCIA AL PLAN ESPECIAL

ELABORACIÓN DE REGlAMENTACIÓN PARA SU APLICACIÓN

5. ALCANCES:

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

EL4BORACIÓN DE NORMATIVA TECNICA EN CORRESPONDENCIA AL PLAN ESPECIAL.

ELABORACIÓN DE NORMATIVA QUE CONTENGA LOS PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN EN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES
TANGIBLES E INTANGIBLES.

PROYECTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS VALORES PATRIMONIALES DEFINIDOS EN EL ESTUDIO

ELABORACIÓN DE REGULACIONES PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES INVENTARIADOS Y
CATALOGADOS.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

EsTUDios: 30 DÍAS.

EQUIPO PROFESIONAL: COORDINADOR, ADMINIETRADOR, ABOGADO (9 MESES/ CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTQ ak2OOOm AdAN½ÃžÖTil liikál]Gla $ÖkWTÀ
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1|2 3 4 1 2 3|4

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
ESTUDIOS DEL PROYECTO COMISIÓN 10000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÈDE SEGUIMIENTO

3 GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFlQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO° LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

00



PROGRAMA DE VALORACION DEL PATRIMONIO URBAP ARQUITECTONICO.

PROYECTO DE INVENTARIO Y CATALOGACION DE LOS ELEMENTOS DE VALOR PATRIMONIAL. URBANOS Y ARQUITECTONICOS.

1. DATOS GENERALES:

LOCALIZACIÓN: TODAS LAS PIEZAS ÁREA: 1 395 HA.

2. ANTECEDENTES:

EL BARRIO DE LA FLORESTA POSEE UN SINNUMERO DE ELEMENTOS ARQUITECTONICO Y URBANOS DE VALOR
PATRIMONIAL Y NATURAL QUE DEBEN SER CATALOGADOS PARA SU CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR.

3. OBJETIVOS:

INVENTARIAR Y CATALOGAR DE MANERA SISTÈMICA: MANZANAS TRAMOS DE VIA Y TIPOS ARQUITECTONICOS Y LOS
COMPONENTES DE VALOR PAISAJISTICO PARA SU REHABILITACION Y PUESTA EN VALOR.

4. COMPONENTES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

IN VENTARIO Y CATALOGACION DE TRAMOS DE VIAS, ELEMENTOS ARQUITECTONICOS, ELEMENTOS ESCULTÓRICOS

INVENTARIO Y CATALOGACION DE ELEMENTOS URBANOS Y PAISAJISTICOS NATURALES.

ELABORACIÓN DE NORMATIVA EN CORRESPONDENCIA AL PLAN ESPECIAL.

5. ALCANCES:

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

RELEVAMIENTO, TRAMOS DE VIA , ELEMENTOS ARQUITECTONICOS Y ESCULTÓRICOS

CLASIFICACIÓN Y CATALOGACION MEDIANTE CRITERIOS DE VALORACION EN TÉRMINOS URBANOS POR SUS
CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS, EN TÉRMINOS ARQUITECTÓNICOS POR LAS CARACTERÍSTICAS TIPOLÓGICAS DE LA
EDIFICACIÓN, MORFOTIPOLÓGICAS, POR LAS CARACTERÍSTICAS DE RELACIÓN ENTRE EL ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO.
EN TÉRMINOS DE IMAGEN URBANA POR LAS CARACTERÍSflCAS PAISAJÍSTICAS Y AMBIENTALES. Y EN TÉRMINOS DE
ELEMENTOS ESCULTORICOS Y ORNAMENTALES POR SU VALORACIÓN Y LOCALIZACIÓN EN EL CONTEXTO URBANO.

LEVANTAMIENTO CARTOGRÁFICO DE LOCALIZACION DE LOS ELEMENTOS INVENTARIADOS.

LEVANTAMIENTO FOTOGRAFICO.

LEVANTAMIENTO DEL ESPACIO URBANO Y ARQUITECTONICO DE LAS EDIFICACIONES.

CLASIFICACIÓN EN CORRESPONDENCIA A LAS CARACTERÍETICAS MORFOLOGICAS, TIPOLOGICAS Y TIPOMORFOLOGICAS

VALORACIÓN Y CATALOGACIÓN DE LOS ELEMENTOS URBANOS, ARQUITECTONICOS Y ESCULTORICOS

CATALOGACION Y VALORACIÓN DE SITIOS PAISAJ/STICOS Y NATURALES.

ELABORACIÓN DE NORMATIVA EN CORRESPONDENCIA AL PLAN ESPECIAL.

ELABORACIÓN DE REGULACIONES PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES INVENTARIADOS Y
CATALOGADOS.

.. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

ESTUDios: 18O DIAs.

EQUIPO PROFESIONAL: COORDINADOR, ARQUITECTO URBANISTA, ARQUITECTO RESTAURADOR, RESTAURADOR DE
BIENES MUEBLES, FOTOGRAFO, EQUIPO DE LEVANTAMIENTO (30 MESES / CONSULTOR)



ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
EETUDIOS DEL PROYECTO COMISIÓN 90000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÈ DE SEGUIMIENTO
APROBACIÓN MUNICIPAL AZN

7. GESflÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO; LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.



ACTiViDAD RESPONSABLE COSTO 2C1O 2011 2012 2013
1 341 2

CONTRATACION DEL PROYECTO A7N
ESTUDIOS DEL PROYECTO COMISION 90000

NTERINSTITUC]ONAL
SUPERVlSION Y FISCALIZACION DEL PROYECTO AZN/COMITE DE SEGü MjENTO
EJERCUCACO

A IC Y CONTROL

7. GESTlÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFlQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO; LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.



REHASILITAÇION Y PUESTA EN VAL,9R DEL PATRIMON TURAL,Y ÇON¶rl¾UIDODgl., ARRIO
1. DATos GENERALES:

LOCAUZACIÓN: TODAS LAS PIEZAS AREA: 1395 HA.

2. ANTECEDENTES:

EL BARRIO DE LA FLORESTA POSEE UN SINNUMERO DE ELEMENTOS AROUITECTONICO Y URBANOS DE VALOR
PATRIMONIAL Y NATURAL QUE DEBEN SER CATALOGADOS PARA SU POSTERIOR PROTECCION.

3. OBÆrivos:

EstrABLECER NORMAS ESPECIFICAS PARA DE INTERVENCION PARA LOS COMPONENTES URBANOS, ARQUITECTONICOS Y
NATURALES.

4. COMPONENTES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LDS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ELABORACIÓN DE NORMATIVA TECNICA EN CORRESPONDENCIA AL PLAN ESPECIAL

ELABORACIÓN DE REGLAMENTACIÓN PARA SU APLICACIÓN

5. ALCANCES:

Los EsrUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ELABORACIÓN DE NORMATIVA 7ECNICA EN CORRESPONDENCIA AL PLAN ESPECIAL.

ELABORACIÓN DE NORMATIVA QUE CONTENGA LOS PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN EN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES
TANGIBLES E INTANGlBLES.

PROYECTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS VALORES PATRIMONIALES DEFINIDOS EN EL ESTUDIO

ELABORACIÓN DE REGULACIONES PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES INVENTARIADOS Y
CATALOGADOS.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

ESTUDios: 30 DIAs.

EculPO PROFESIONAL: COORDINADOR, ADMINISTRADOR, ABOGADO (9 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
ESTUDios DEL PROYECTO COMISIÔN 10000

INTERINSITTUCIONAL
SUPERVISIÔN Y FISCALIZACIÔN DEL PROYECTO. AZN/COMITÈ DE SEGL IMIEMTO

7. GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO; LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.



PROGRAMA DE MR.)ORAMIENTO IlWTEGRAL DEL (SPA( 'IBLIÇO.
PROYRÇTOINTEGRAI., ESPRÇlAL DE MEJORAMiglWODEL,(SPAÇ\Q POBL,IÇO
1. DATOS GENERALES:

LOCALIZACIÓN: TODAS LAS PIEZAS. AREA: 288.23 HAS. PRINCIPALAIENTE LAS VIAS Y PLA7.AS ACTUALES. APARTE DE
LA CREACION DE NUEVO ESPACIO PUBUCO.

LIMITES: TODO EL BARRIO.

2. AurECEDEnrEs'

EL BARRio sE HA CARACTERIZADO EN GENERAL POR TENER UNA BUENA CAUDAD DEL ESPACIO PÚBUCO. QUE SE HA .

VENIDO DETERIORANDO DEBIDO AL IMPACTO DE NUEVOS USOS EN LAS EDIFICACIONES QUE SE APROPIAN DE ESTE. EL
INCREMENTO DE ESPACIO EXCUJSIVAMENTE PARA LOS VEHICULOS EN DESMEDRO DEL PEATON. AGRESIVIDAD Y POCA
PERMEABlüDAD DE ALGUNOS CERRAMIENTOS DEBIDO A PROBLEMAS DE SEGURIDAD.

3. OBJETivos:

DEVOLVER AL BARRIO SU CARACTER ABIERTO Y CON CAUDAD DEL ESPACIO PÚBLICO.

PRIMAR AL PEATON SOBRE EL AUTOMOVIL EN LOS SECTORES QUE SEAN POSIBLES

MEJORAR LAS CONDICIONES URBANAS DEL SECTOR.

4. COMPONENTES: e
'

ESTE PROYECTO ESTA INTEGRADO POR VARIOS COMPONENTES O PROYECTOS MENORES QUE TIENEN QUE IR
ENTRELA2ADOS EN SU EJECUCION. Y SON:

SISTEMA DE TRATAMIETNO DE LDS ESPACIOS DE TRANSICION ENTRE LA CALLE Y LA EDIFICACIÔN -sr

- CERRAMIENTOS, ACCESIBIUDAD, Y VEGETACIÓN
- SUPERFICIES Y SUELOS DEL ESPACIO PÚBUCO. BORDILLOS. RAMPAS. ACCESIBlUDAD DISCAPACITADOS
- REUBICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
-MosiuARio uRBANO ILUMINACIÓN Y SEÑALECTICA

5. ALCANCES:

ESTUDio DE IMPACTO AMBIENTAL.

ESTUDIO DEL IMPACTO DEL MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PUBUCO EN TODO SU AMBirO Y SUS ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS, IMPACTO DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS. Y CAPACIDADES DEL SITIO.

ESTUDIO YPROPUESTA DE AL7ERNATIVAS DE SOLUCION VIAL YMOVILIDAD VEHICULAR YPEATONAL.

OlSEÑO DE FLUJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR, UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO. DISEÑO CICLOVIA.
ACERAs.

OEF1NICIÓN DE MORFOLOG/A URBANA DEL SECTOR YRELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO YPRIVADO:

DEFINICION A DETAU..E DE LA MORFOLOGIA URBANA.

DISEÑO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS ENTRE LO PUBUCO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE I.A LLUVIA, EL SOL EL VIENTO EXCESIVO.

OEFINICION DEL PROYECTO:
TRATAMIENTO DE SUPERFICIES: DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CAL2ADAS, ACERAS. BORDILLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ETC.

MOBILIARIO URBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS. SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBlUARIO URBANO.



R

ARBORLE4GIÔN. SELEccióN DE ESPECIES NATIVAS ANI POR SU TAMAÑO. FORMA DE COPA. DENSIDAD DE FOL
UBICACIÓN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE ..JSA.IE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS ARBOL.S
EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UBICAC16N Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA AVENIDA Y LA PLAZA MADRID, LAS
1LUMINACION TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS
Y VIAS), PARA LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REALIZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE
MONUMENTOS O ESPACIOS ESPECIFICOS.

SEGURIDAD. EVITAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD. INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLAMTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑALÉ77CA. DISEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALËTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFICA DE
SER NECESARIO.

CIRCUITO PEATONAL. DISEÑO DE CIRCUITO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS PEATONALES GENERALES

INFRAES7RUCTURAS: DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ,
TELECOMUNICACIONES, Y TELEVISION., REVISIÓN Y MANTENIEMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILL.ADO.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

EsruDios: 180 ofAs.

EQUIPO PROFESIONAL: COORDINADOR, ARQUITECTO URBANISTA: DISEÑADon URBANO, ARQUITECTO PAISAJISTA,
INGENIERIAS. VIAL, AMBIENTAL, SANITARIO. ELECTRICA, DISEÑADOR INDUSTRIAL (30 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
ErruDios DEL PRoYECTO COMIS1ÓN 90000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÈDE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN, APLICACIÓN Y CONTROL AZN/COMITÉDE SEGUIMIENTO

7. GEsriÔN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFlQUEN EN EL PRoYECTO. SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO: LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.



at



PROGAMA pg SO&tTEN11|311.lDADY PRESERVACION DE I :(CURSOS ARTIFICIAL, HUMANOY NATURAL,.

PROYRÇTODE MANEJO Y REClCLAJE DE DESgÇHOS SQt.,iDOS.
1. DATos GENERA1JES:

LOCALIZACIÓN: TODAS LAS PIEZAS. AREA: 148.50HA.

2. ANTECEDENI ES:

LA CIUDAD DE QuiTo HA ATRAVESADO POR GRAVES PROBLEMAS EN EL TEMA DE MANEJO DE DESECHOS, Y ADEMAS EL
ACTUAL SISTEMA DE RECOLECCION ES ANTIHIGENICO Y POCO EFICIENTE CON EL MANEJO DE LOS DESECHOS
RECICLABLES.

S. OBJETIVOS:

HACER DE LA FLORESTA UN PROTOTIPO DE LA RECOLECCION MANEJO DE LOS DESECHOS SOUDOS PARA LA CIUDAD.

CREAR UN PROGRAMA DE RECICLAJE DE LOS DESECHOS SOLIDOS.

4. COMPONENTES:

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGU1ENTES PRODUCTOS:

ESTuDio PARA t.A sisTEMATIZACIÓNY MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA RECOLECCION DE BASURA.

ESTuolo PARA EL CLASIFICACIÓN Y SELECCIÓN PARA EL RECICLAJE DE LOS DESECHOS SOLIDOS.

INSTRUMENTACION DEL SISTEMA DE MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDOS

5. ALCANCES:

Los EsruDios DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ES71/DIO PARA LA AUTOMATI2WCION DE LA RECOLECCION DE BASURA.

DISEÑO E ESTUDIO DE IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE AUTOMATIZACION DE LA RECOLECCION DE BASURA.
ADEMAS ESTUDIO DE LOCALIZACION DE LOS TACHOS

ESTUDIO PARA EL RECICLA./E DE LOS DESECHOSSOLIDOS

DISEÑO DE SISTEMA DE SEPARACION Y CALSIFICACIÓN DE DESECHOS

DisEÑO DE SISTEMA DE RECICLAJE DE LOS DESECHOS (ORGANICOS, VIDRIO, PAPEL, METAL. ETC)

INSTRUMENTACION DEL SISIEMA DE MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDO

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

Esruolos: 90 ofAs.

EQutPO PROFESiONAL: COORDINADOR, AROUITECTO: INGENIERIAS. AMBIENTAL, SANITARIA (1 1 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
ESTUDIOS DEL PROYECTO COMISIÓN 30000

1NTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN / COMITÉDE SEGUIMIENTO

7. GESTjÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MuNICIPIO: LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.



PROYEÇTO PLAN DE SEGl,JRipAD DEL,AFL,,ORESTA.

1. DATOS GENERALES:

LOCAUZACIÓN: TODO EL BARRIO.148,5 HAs.

2. AurECEDENTES:

LA 1NSEGURIDAD CRECIENTE EN LA CIUDAD EN TODO TIPO DE CRIMENES. HA AFECTADO A TODOS LOS BARRIOS
INCLUIDA LA FLORESTA.

3. OBJETIVOS:

CREAR UN SISTEMA DE SEGURIDAD INTEGRAL DEL BARRIO PARA PROTECCION DE LOS HABITANTES Y DE LOS
TRANSEUNTEs. MEJORAR LA CAUDAD AMBIENTALY PROPORCIONAR UNA NUEVA IMAGEN NOCTURNA DEL BARRIO.

4. COMPONENTES:

SigrEMA DE ILUMINACION (PARALELO CON EL PROYECTO DE ESPACIO PUBUCO)
CREAR UN SlSTEMA ESPECIFICO DE SEGURIDAD PARA EL BARRIO CON LA PoLICIA. Y I.A PArriclPACION
COMUNrfARIA
EUMINACION DE ESPACIOS RESIDUALES PRODUCIDOS POR ALGUNAS EDIFICACIONES.
CREACION DE UN SisrEMA DE CONTROL DE PARTE DE LA COMUNIDAD. A TODAS LAS ACCIONES Y PROYECTOS
SOBRE EL TEMA DE SEGURIDAD.

5. ALCANCES:

EL ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE ESTE PROYECTO SERAEL SIGUIENTE:
• ANAUSIS DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EXISTENTES
• Esruolo DE ALTERNATIVASCON LA PARTICIPACION DE LOS AGENTES INVOLUCRADOS (POUCIA, MUNICIPIO,

COMUNIDAD.)
• EstuDio DE ILUMINACION
• EsTUDio DE EUMINACION DE BARRERASY ESPACIOS RESIDUALES.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

EsruDios: 120 DIAs.

EQUIPO PROFESIONAL: EXPERTO EN SEGURIDAD URBANA. INGENIERIAS ELECTRICA. ILUMINACIÓN Y DISEÑO URBANO.
DISEÑO INDUSTRtAL (1 4 MESES /.CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

123 123 12341234
CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
ESTUDIOS DEL PROYECTO COMISIÓN 30000

INTERINSTITUClONAL
SUPERVISlÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN /COMITÉDE SEGUIMIENTO
EJECUClóN, APUCACIÓN Y CONTROL AZN/COMITÉDE SEGUIMIENTO

7. GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO LAS INVERSIONES QUE SE DEMANDEN SERAN SOLVENTADAS POR LOS ENTES
RESPONSABLES QUE SE DETERMINEN (ENTRE ELLOS SE PUEDE PREVER AL MUNICIPIO. INVERSION PRIVADA). LAS
INVERSIONES QUE CORRESPONDAN A LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO SERAN CUBIERTAS, EN LOS CASOS QUE
CORRESPONDA, POR EL MUNICIPIO DE QUITO.



PROYRÇTOPLAN DEÇONSERVAÇION DE LA ÇALIDAD IENTAL,.

1. DATOS GENERALES:

LOCAUZACIÓN: TODO EL BARaio.148,5 HAs.

2. ANTECEDENTES:

LA sosrEN1BILIDAD Y EL MANEJO RESPONSABLE DE LOS RECURSOS Y ENERGIAS, ES HOY POR HOY LA BASE DE
CUALQUIER PROYECTO, SEA CUAL SEA LA ESGALA, EL PLAN ESPECIAL DE LA FLORESTA NO ES LA EXCEPCION. LA
FLORESTA ES UN REFERENTE DE LA CIUDAD, POR SU CONDICION QUE PERMITE UNA CORRECTA INTEGRACION
AMBIENTAL Y POTENCIAR SUS CAPACIDADES DE SOSTENIBILIDAD

3. OBJErivos:

MEJORAR LA IMAGEN Y SALUD URBANA VALORIZANDO LOS ESPACIOS DE USO COMUNITARIO. EL CONTROL Y
REGULACIÓN DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES, ELECTROMAGNÉTICAS, AGUA, AIRE Y DESECHOS SÓLIDOS.

4. COMPONENTES:

CREAR UN SISTEMA DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGIAS ALTERNATIVAS.
MANEJO Y RECUPERACION BIOLOGICA DE LADERAS Y AREAS VERDES
CREACION DE UN SISTEMA DE CONTROL DE PARTE DE LA COMUNIDAD, A TODAS LAS ACCIONES Y PROYECTOS
SOBRE EL TEMA AMBIENTAL,

5. ALCANCES:

EL ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE ESTE PROYECTO SERÅEL SIGUIENTE:
• ANALISIS DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES EXISTENTES
• ESTUDIO DE ALTERNATIVAS PARA EL MANEJO DE DESEGHOS CON PARTICIPACION DE LOS AGENTES

INVOLUCRADOS (MUNICIPIO, COMUNIDAD.)
• ESTUDios DE FACTIBILIDAD DE ENERGIAS ALTERNATIVAS
• ESTUDIO DE MANEJO DE AREAS VERDES.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

ESTUDios: 60 DíAs.

EQulPo PROFESiONAL: INGENIERIAS AMBIENTA1£S, PAISAJtSTA, MOTIVADOR SOCIAL. (6 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COETO

123 1234123 123 123
CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
EsruDios DEL PROYECTO COMIS1ÓN 12000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FlSCALIZAClÔN DEL PROYECTO. AZN /COMFFÉDE SEGUlMIENTO

7. GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO LAS INVERSIONES QUE SE DEMANDEN SERAN SOLVENTADAS POR LOS ENTES
RESPONSABLES QUE SE DETERMINEN (ENTRE ELLOS SE PUEDE PREVER AL MUNICIPIO Y A LA EPN. INVERSION PRivADA).
LAS INVERSIONES QUE CORRESPONDAN A LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO SERÅN CUBIERTAS, EN LOS CASOS QUE
CORRESPONDA, POR EL MUNICIPIO DE QUITO.



PROYRÇTO DE FORTALRÇlMIENTODEL, ROL, DEl., BARI OMO REFERENTEÇ!)LTURAI,,Y TURigiTIÇQDE L JDAD,

1. DATOS GENERALES:

LOCALIZACIÓN: TODO EL BARRIO.148,5 HAS.

2. AnrECEDENTES:

EL BARRio DE I.A FLoRESTA POR SU UBICACIÓN. CALIDAD URBANA Y TRASCENDENCIA HISTORICA EN EL CONTEXTO DEL
DESARROLLO DE LA CIUDAD. TIENE LA CAPACIDAD DE ASUMIR EL ROL DE REFERENTE CULTURAL Y TURISilCO DE QUITO

3. OBJETivos:

IMPULSAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE MANIFESTACIONES
AWriSTICASY CULTURALES.

4. COMPONENTES:

CREAR UN SISTEMA DE ORGANIZACIÓN .DIFUSION Y PROMOCION DE 1.AS DIFERENTES ACTIVIDADESARTISTICAS Y
CULTURALES DEL BARRIO.

5. ALCANCES:

EL ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE ESTE PROYECTO SERÁEL SIGUIENTE:
• DISEÑO DE UN SISTEMA CULTURAL DEL BARRIO QUE INTEGRE A TODOS LOS INTEGRANTES DEL BARRIO.
• Esruolo DE ALTERNATIVAS CULTURALES NUEVAS PARA EL BARRIO
• ESTUDIO SOBRE PROMOClON Y PUBLICIDAD DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESr!MADOS:

ESTUDios: 90 DIAs.

EQUIPO PROFESIONAL:PROMOTORES: CULTURAL. TURISTICO. ARTESANAL. SERVICIOS. PUBIJCISTA (15 MESES /
CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4
CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
ESTUDIOS DEL PRoYECTO COMISIÓN 30000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCAUZACIÓN DEL PROYECTo. AZN/COMITÈDE SEGUIMlENTO

7. GESFlÓN:

PARA LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO LAS INVERSIONES QUE SE DEMANDEN SERÁN SOLVENTADAS POR LOS ENTES
RESPONSABLES QUE SE DETERMINEN (ENTRE ELLOS SE PUEDE PREVER AL MUNICIPIO, INVERSION PRivADA.
PARTICIPACION COMUNITARIA). [JLS INVERSIONES QUE CORRESPONDAN A LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO SERAN
CUBIERTAS, EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA. POR EL MUNICIPIO DE QUTTO.



PROGRAMA DE INTERVENÇlqN (N 1,,,95 ELEME'lW'OSE:. ICTURANTES DEL BARRIO

PROYECTO PLAZA LA FL,ORRSTA.

1. DATOS GENERALE.S:

LOCAUZACIÓN: 1,2.4.5.9,10.11. AREA: 1 HA. CRUCE DE LAS AVENIDAS MADRID. CORUÑA, LADRONDE GUEVARA LA
PLAZA DE LA FLORESTA.

2. AlfrECEDElWTES:

LA PLAZA DE LA FLORESTA ES EL NODO CENTRAL DEL BARRIO Y SU LUGAR MAS REPRESEIWrATIVO Y SIMBOUCO, QUE HA
VENIDO DETERIORANDOSE EN LOS ULTIMOS AÑOS. . j

3. OBJErivos:

IREHABIIJTAR LA PLAZA DE LA FLORESTA

MEJORAR LAS CONDICIONES URBANAS DEL SECTOR.

4. coMPONElfrES:

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO.

DEFINICION DEL PROYECTO.

5. ALCANCES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:
IMPLANTAC[ONGENERAL

ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTÉRNATIVASDE SOLUCION VIAL YMOVILIDAD VEHICULAR YPEATONAL.

DISEÑO DE FLUJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR, UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, DISEÑO
CICLOV1A. ACERAS,

DEFINICIÓN DE MORFOLOGÍ4URBANA DEL SECTOR YRELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO: r

DEFINICION A DETALLE DE LA MORFOLOGIA URBANA.

DISEÑO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS ENTRE LO PUBUCO Y PRIVADOEN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA, EL SOL. EL VIENTO EXCESIVO. V.

DEFINICION DEL PROYEC70:

7¾ATAMIENTO DE SUPERFICIES: DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CALZADAS, ACERAS. BORDILLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ËTC.

Mos/LTARIO URBANO. DISEÑO.Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS, SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBIUARIO URBANO.

ARBORE4GIÔN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO, FORMA DE COPA, DENSIDAD DE
FOLLAJE. UBICACIÓN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE, TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARBOLES EXISTEIWTES E INTEGRANDOLOSAL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUMTO DE LA PLAZA, LAS ILUMINACION TIENE
QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS Y VIAS), PARA
LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REALIZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE MUNUMENTOS O DE LOS
ESPACIOS ESPECIFICOS (PILETA).

I IRTCAff N



SEGURIDAD. EVITAR ESPACIOS RESIDUALES QUE P 4 SER FOCO DE INSEGURIDAD, INCLUIR A LA ILUMIN.
PUBLICA ILUMINACION EN 1.A PLANTA BAJA DE LAS EDI o CIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERA.....E
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑALÉ77CA. DISEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALÉTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFICA DE
SER NECESARIO.

CIRctaTo PEATONAL. DisEÑO DE CIRCUITO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS PEATONALES
GENERALES

INFRAES7RUCTURAS." DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ, Y
TELECOMUNICACIONES, TELEVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION. Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILLADO.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

EsTuolos: 12O DIAs.

EculPo PaoFESIONAL COORDINADOR. AROUITECTO URBANISTA: ARQUITECTO PAISAJISTA. INGENIERIAS, VIAL,
AMBIENTAL, SANITARio (20 MESES / CONSULTOR)

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
EsruDIOS DEL PROYECTO COMISIÓN 60000

INTERINSTITUCIONAL
SuPERVlS1ÓN Y F1SCAL12ACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMrrÉ DE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN, APLICACIÓN Y COMTRot AZN/COMITÈ DE SEGUIMIENTO

7. GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIOUEN EN EL PRoYECTo, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

PLANTAPLAZA LAFLORESTA



PROYEÇTOPLA2AISABEL, LA ÇATOL,IÇA

1. DATOS GENERALES:

LOCAUZACIÓN: 1,2,4,5,9.10,11. AREA: 2 HA. AVENIDA MADRID. DESDE LA AV 12 DE OCTUBRE HASTA LA AVENIDA
ISABEL LA CATOUCA

2. AlfrECEDENTES:

EL REMATATE LA Av. MADRID EN LA 12 DE OCTUBRE ES UN ELEMENTO REPRESENTATIVO Y SIMBOUCO, POR EL
MONUMENTO A ISABEL LA CATOUCA QUE A PESAR DE UNA RECIENTE INTERVENCION, NO SE INTEGRA CORRECTAMENTE
EN EL ENTORNO PERDIENDOSE ESTAS CARACTERISTICAS.

3. Osacrivos:

CREAR UNA PLAZA EN EL REMATE DE LA AVENIDA MADRID HASTA LA AVENIDA ISABEL LA CATOUCA,

MEJORAR LAS CONDICIONES URBANAS DEL SECTOR.

4. COMPONEIWrES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLOGÍA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBUCO Y PRIVADO.

DEFINICION DEL PROYECTO. A- V, . L .

5. ALCANCES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIEMTES PRODUCTOS:

ESTUDio YPROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR YPEATONAL. IMPLANTACIONGENERAL

DISEÑO DE FLUJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR, UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO. DISEÑO
CICLOVIA. ACERAS.

DisEÑO DE PAROUEADERO SUBTERRANEO BAJO LA PLAZA ISABEL LA CATOUCA

DEFINICIÓN DE MORFOLOG/A URBANA DEL. SECTOR YRELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO YPRIVADO°

DEFINICION A DETAI.1.E DE LA MORFOLOGIA URBANA.

DISEÑO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS EWRE LD PUBUCO Y PRIVADOEN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION AV.
PARA LOS PEATONES DE l.A LLUVIA. EL SOL. EL VIENTO EXCESIVO.

DEFINICION DEL PROYECTO.
AV. 12

TRATAMIENTO DE SUPERFICIES DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CAi.ZADAS, ACERAS, BORDILLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ETC.

MOBIL/ARIO URBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS, SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBILIARIO URBANO.

ARBORI7ACIÔN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO. FORMA DE COPA. DENSIDAD DE
FOLLAJE. UBICACIÓN DE LAS MISMAS. SEGÚN UN ESIUDIO DE PAISAJE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARBOLES EKISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UBICAcióN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE I.A AVENIDA Y LA PlATA MADRID,
LAS ILUMINACION TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS
ABIERFOS Y VIAS), PARA LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REALJZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE
MONUMENTOS O ESPACIOS ESPECIFICOS (PILETA ISABEL LA CATOLICA).

SEGURIDAD. EVITAR EsPAClos RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD. INCLUIR A LA ILUMINACION / UBICACIÓN
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES. INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.



SEÑAL.É77CA. DISEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALÉTICA GURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA. Y ESPECIFI
SER NECESARIO.

CIRCUITO PEATONAL.. DISEÑO DE CIRCUffO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS PEATONALES
GENERALES

INFRAES77UCTUR4S DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ, Y
TELECOMUNICACIONES. TELEVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION, Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARIO.ADO.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

Esrucios: 120 DIAs.

EQUIPO PROFESIONAL: COORDINADOR, ARQUITECTO URBANISTA; ARQUITECTO PAISAJISTA, INGENIERIAS, VIAL.
AMBIENTAL, SANfTARio (20 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
EsruDios DEL PROYECTO COMISIÔN 60000

INTERINSTTTUCIONAL
SUPERVIS1ÓN Y FISCAUZACIÓN DEL PROYECTo. AZN/COMifÉ DE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN, APLICAClÔN Y CONTROL AZN/COMITÉDE SEGUIMIENTO

7. GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MuNICIPIO:EMPRESA PRIVADA: HOTELERA, TURISTICA LA COMUNIDAD TIENE QUE SER
PAITTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

PMNTA PuzA ISABEL LACATOLICA



PROYRÇTOBOI)!,.EVARD E.JE AVENIDA MADRID

1. DATOS GENERALES:

LOCALIZACIÓN: 1,2,4,5,9,10.11. AREA: 2 HA. AVENIDA MADRID, DESDE LA AV 12 DE OCTUBRE HASTA LA PLA7.A DE LA
FLORESTA

2. AurECEDENTES:

EL EJE DE LA AV. MADRID ES EL EJE HISTORICO DE LA FLORESTA. PUES ES UN ELEMENTO REPRESENTATIVO Y
SIMBOLICO, QUE HA VENIDO DETERIORANDOSE EN LOS ULTIMOS AÑOS.

3. OBJErivos:

DEVOLVER AL EJE DE LA AV. MADRID su CARACTER E IMPORTANCIA DENTRO DEL BARRIO.

GENERAR UN BOULEVAR EN LA Av. MADRID

MEJORAR LAS CONDICIONES URBANAS DEL SECTOR.

4. CoMPONENTES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDADVEHICUI.AR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO· IMPLANTACIONGENERAL
DEFINICION DEL PROYECTO.

5. ALCANCES:

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ESTUDIO YPROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL YMOVILIDADVEHICULAR YPEATONAL.

DISEÑO DE FLUJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR. UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, DISEÑO
CICLOVIA. ACERAS.

DISEÑO DE PAROUEADERO SUBTERRANEO BAJO LA PLAZA ISABEL LA CATOUCA V. CA A

DEFINICIÓN DE MORFOLOGÍA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBL.ICO YPRIVADO:

DEFINICION A DETAl.1.E DE LA MORFOLOGIA URBANA.

DISEÑO DE AREAS DE TRANSIClÒN Y FILTROS ENTRE LO PUBLICO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA.EL SOL, EL VIENTO EXCESIVO.

DEFINICION DEL PROYECTO. AV.
TRATAMIENTO DE SUPERF/CIES" DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CALZADAS, ACERAS, BORDILLOS, RAMPAS PAR

DISCAPACITADOS. ETC.

MOÐIL./ARIO URBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS, SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBIDARIO URBANO.

ARBORITACIÓN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO. FORMA DE COPA. DENSIDAD DE AV.
FOLLAJE. UBICACIÓN DE I.AS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LDS
ARBOLES EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÔN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA AVENIDA Y LA PL.AZA MADRID,
LAS ILUMINACION TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS /

ABIERTOS Y VIAS), PARA LOGRAR UNA [LUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REALIZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE ..>

MONUMENTOS O ESPACIOS ESPECIFICOS (PILETA ISABEL LA CATOUCA)- UBICACIÓN



SEGURIDAD. EVITAR ESPACIOS RESIDUALES QUE P I SER FOCO DE INSEGURIDAD. INCLUIR A LA ILUMIN.
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE lAS EDIF.w..CIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERA- aE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑAL.fricA. DISEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALETICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA. Y ESPECIFICA DE
SER NECESARIO.

CIRCUITO PEATONAL. DISEAO DE CIRCUITO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS PEATONALES
GENERALES

INFRAES7RUCTURAS DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ. Y
TELECOMUNICACIONES, TEI.EVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION, Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILL.ADO.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

Esruoios: 12ODIAs.

EculPo PROFESIONAL: COORD1NADOR, AROUITECTO URBANISTA: ARQUITECTO PAISAJISTA, INGENlERIAS, VIAL.
AMBIENTAL, SANITARIO (20 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CoNTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
EsruDios DEL PROYECTO COMISIÓN 60000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCAIJZACIÔN DEL PROYECTO. AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN. APLICACIÓN Y CONTROL AZN/COMITÈ DE SEGUIMIENTO

7. GESTlÔN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MuNICIPIO: LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

PLANTAGENERALBOULEVARDLAMADRID



PROYECTORERSTl¶)ÇTI,iRAÇlON DEL EJE DE MAV. I L LA CATOLICA

DATos GENERALÆS:

LOCAuzAcióN: .2,4,6,7. AREA: .3.5 HA. AVENIDA ISABEL LA CATOUCA DESDE LA AVENIDA, OREUANA HASTA LA
AVENIDA MADRID.

1. ANTECEDENTES:

EL EJE DE LA AV. ISABEL LA CATÓLICA ES EL EJE DE SERVICIOS DE LA FLORESTA, QUE HA SUFRIDO UN PROCESO DE
REESTRUCTURACION VIOLEITTO QUE, NO HA RESPETADO SUS CARACTERISTICAS ORIGINALES, Y QUE HA AMENAZADO A
EXTENDERSE A TODO EL BARRIO.

2. QBJErivos:

PL.ANTEAR A LA Av ISABEL LA CATOUCA COMO UN EJE QUE ABSORBA LA PRESIÔN PROVENIENTE DE LA AV. 12 DE
OCTUBRE. Y QUE LA CONTENGA PARA EVITAR LA EXTENSION DE ESTA EN EL BARRIO.

REFORZAR Y MEJORAR SU ROL DENTRO DEL BARRIO COMO EJE DE SERVICIOS

MEJMORANRELASCONDICIONES URBANAS DEL SECTOR. L

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:
IMPLANTACION

ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBUCO Y PRIVADO.

DEFINICION DEL PROYECTO.

4. ALCANCES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ESTUDIO YPROPUESTA DE ALTERNAYIVASDE SOLUCION VIAL Y MOVIC/DAD VEHICUI.AR YREATONAL.

DisEÑO DE FLUJOS DE MOVILIDAD VEHICULAR, UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, DISEÑO
CICLOVIA. ACERAS.

DisEÑO DE PAROUEADERO SUBTERRANEO BAJO LA PLA7A ISABEL LA CATOLICA. Y LA POSIBILIDAD DE OCUPAR
TERRENOS VACANTES CON EL PROPOSITO DE PROYECTAR EDIFICIOS DE ESTACIONAMIENTOS , Y ESTUDIAR OTRAS
ALTYERNATIVAS DE LOCAUZACIÓN.

DEFINICIÓN DE MORFDLOG/A URBANA DEL SECTOR Y RELACIONESEN7RE ESPACIO PÚBLICO YPRIW4DO.

DEFINICION A DETALLE DE LA MORFOLOGIA URBANA. AV. 12

DISEÑO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS ENTRE LO PUBUCO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA. EL SOL, EL VIENTO EXCESIVO.

DEFINICION DEL PROYECTO.

TRATAMIEN7D DE SUPERFICIES: DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CALTADAS, ACERAS, BORDiu.OS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOs. ETc.

MOBIL.IARIO URBANO. OlSEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS. SITIOS PARA DEJAR a
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBIUARIO URBANO.

ARBORIZACIÓN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAAO, FORMA DE COPA, DENSIDAD DE
FOLLAJE. UBICACIÓN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARBOLES EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIASDE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA AVENIDA, LAS ILUMINACION
TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIEITTOS Y VIAS), PARA flBICACIÓN



LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE IZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE MONUMEN
ESPAGIOS ESPECIFICOS (PILETA ISABEL LA CATOLICA).

SEGURIDAD. EVITAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD. INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBIJCA ILUMINACION EN 1.A PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PAWI ICIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑAL.É77CA. DISEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALÉTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFICA DE
SER NECESARIO.

CIRcul70 PEATONAL., DISEÑO DE CIRCUfTO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS PEATONALES
GENERALES

INFRAESTRUC71URAS DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAE&TRUCTURAS DE LUz, Y
TELECOMUNICACIONES, TELEVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION, Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILLADO.

5. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

Esruolos: 120 DIAs.

EQUIPO PROFESIONAL COORDINADOR. ARQUITECTO URBANISTA; AROUITECTO PAISAJISTA, INGENIERIAS, VIAL,
AMBIENTAL. SANITARio (20 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

AZN
Esruolos DEL PRoYECTo COMISIÓN 60000

INTERINSTITUCIONAL
FISCALIZAClÔN DEL PROYECTo. AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO

AZN/COMFTÈDE SEGUIMIENTO

6. GESTIÔN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y IAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFiQUEN EN EL PROYECTO. SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MuNICIPIO; LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARflCIPE DIRECTA DEL PROYECTO.
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PROYEÇTOßOULEVARD LA ÇORUÑA

1. DATOS GENERAL£.S:

LoCAU2AcióN: 1,2,4,5.9.10.1 1. AREA: 3 HA. AVENIDA LA CORUÑA, DESDE LA PLA7.A DE LA FLORE5rA. HATA LA 12 DE
OCTUBRE.

2. ANTECEDENTES:

EL EJE DE LA AV. CORUÑA ES UNO DE LOS EJES PRINCIPALES. PUES ES UN ELEMENTO REPRESENTATIVO Y SIMBOUCO,
QUE HA VENIDO DETERIORANDOSE EN LOS ULTIMOS AÑOS.

3. OBJETIVOS:

DEVOLVER AL EJE DE LA AV. CORUÑA SU CARACTER E IMPORTANCIA DENTRO DEL BARRIO.
GENERAR UN BOULEVAR EN LA AV. CORUÑA

MEJORAR LAS CONDICIONES URBANAS DEL SECTOR.

4. COMPONENTES

Los ESTuolos DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

EsrUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBUCO Y PRIVADO.DEFINICION
DEL PROYECTO

5. ALCANCES:

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: AV. 12 DE
ESRIDIO YPROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL YMOVILJDAD VEHICULAR Y PEATONAL.

DISEÑO DE FLUJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR, UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, DISEÑO
CICLOVIA. ACERAS.

DEF7NICIÓN DE MORFOLOG/A URBANA DEL SECTOR YRE1.ACIONES ENTRE ESPACIO PúBLICO YRRIVADO:

DEFINICION A DETALLE DE LA MORFOLOGIA URBANA. ADEMAS DE MANEJO

DISEÑO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS EN TRE LO PUBUCO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE 1.A LLUVIA. EL SOL EL VIENTO EXCESIVO.

DEFINICION DEL RROYECTO. e

TRATAMIENTO DE SUPERF7CIER' DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CALZADAS, ACERAS, BORDILLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ETC.

Mos/LIARIO URBANO. DisEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS. PARADAS BASUREROS. SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBIUARIO URBANO.

ARBORIZACIÓN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO, FORMA DE COPA, DENSIDAD DE
FOLLAJE. UBICAClÔN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARBOLES EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

II..UMINACIÓN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA AVENIDA. LA ILUMINACION
TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS Y VIAS), PARA
LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REAUZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE MONUMENTOS O
ESPACIOS ESPECIFICOS (PILETA ISABEL LA CATOUCA).

SEGURIDAD. EvlTAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD, INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBUCA ILUMINACION EN LA PIANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD- UBICACION

SEÑAd77CA. DISEÑO Y UBICAClÓN DE SEÑALÉTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA. Y ESPEGIFICA DE
SER NECESARIO.



CIRCUITO PKATONAL. DISEÑO DE CIRCUITO PEAT• QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCuiTOS PEATONA
GENERAL£S

INFRAESTRUCTUÆ4S. DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ, Y
TELECOMUNICACIONES, TELEVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION, Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILLADO.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESilMADOS:

ESTUDios: 12O ofAs.

EQUIPO PROFESIONAL: COORDINADOR, ARQUITECTO URBANISTA: ARQUITECTO PAISAJISTA, INGENIERIAS, VIAL.
AMBIENTAL, SANfTARIO (20 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
EsruDios DEL PROYECTo COMISlÓN 60000

INTERINSTFTUCIONAL
SUPERVISIÓN Y FISCAIJzACIÓN DEL PRoYECTO. AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN. APLICACIÓN Y CONTROL AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO

7. GEstlÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y l.AS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO, SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO; LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

VISTA •



PROYRÇTO BOURARD MORON DE GUEVARA

1. DATOS GENERALES:

LOCALIZACIÓN: 1,2,4,5,9,10,11. AREA: 3 HA. AVENIDA LADRON DE GUEVARAI, DESDE LA PLAZA DE LA FLORESTA,
HASTA LA AV PATRIA.

2. ANrECEDElfrES:

EL EJE DE LA AV. LADRON DE GUEVARA ES OTRO EJE IMPORTANTE DE I.A FLORESTA. PUES ES UN ELEMENTO
REPRESENTATIVO Y SIMBOLICO, QUE HA VENIDO DETERIORANDOSE EN LOS ULTIMOS AÑos. MAS TODAVIA PORQUE NO
HA TENIDO UNA ESTRUCTURA COHERENTE PORQUE EN SUS LINDEROS ESTAN LOS EQUIPAMIENTOS CERRADOS COMO
LAS UNIVERSIDADESY LA CDP.

3. OBJETivos:

DARLE AL EJE DE 1.A AV. LADRON DE GUEVARA UN NUEVO CARÁCTER Y ROL DENTRO DEL BARRIO. ..

GENERAR UN BOULEVAR EN LA AV. LADRON DE GUEVARA

MEJORAR LAS CONDICIONES URBANAS DEL SECTOR.

4. COMPONENTES:

L OS ESTUDIOS DEL PRoYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

EstuDio Y PRoPUEsrA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLDGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO. --

DEFINICION DEL PROYECTO

5. ALCANCES: TMDIANTAfff3N

ESTUDIO YPROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL YMOVIL/DAD VEHICULAR YPEATONAL.

DisEÑO DE FLUJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR. UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, DISEÑO
CicLOVIA. ACERAS.

DEFINICIÓN DE MORFOLOG/A URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESRAC/O PúBLICO YPRIVADO:

DEFINICION A DETALLE DE LA MORFOLOG1A URBANA.

DISEÑO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS ENTRE LO PUBLICO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA. EL SOL, EL VIENTO EXCESIVO.

DEFINICION DEL PROYECTO:

TRATAM/£N70 DE SUPERFICIES DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CALZADAS. ACERAS. BORDILLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ETC.

MOBILIARio LIRBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS. SFTIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBILIARIO URBANO.

ARBORIZACIÓN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO. FORMA DE COPA. DENSIDAD DE UBICACIONFOLLAJE. UBICACIÓN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARBOLES EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

IL.UMINACIÓN. UBlCACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA AVENIDA Y LA PLAZA MADRID,
LAS ILUMINACION TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS
ABIEiffOS Y VIAS), PARA LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REALIZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE
MONUMENTOS O ESPACIOS ESPECIFICOS (PILETA ISABEL LA CATOLICA).

SEGURIDAD. EvrrAR EsPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD. INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES. INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.



SEÑAt..tTICA. DisEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALÉTICA D URIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFIC.
SER NECESARIO.

CIRCUITO PEATONAL. DISEÑO DE CIRCUfTO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS PEATONALES
GENERALES

INFRAES7RUCTURAS: DISEÑO PARA B REUBiCACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ, Y
TELECOMUNICACIONES. TELEVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION. Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILLADO..

6. CRONOGRAMA Y COSTOS EgilMADOS:

EsruDios: 1 20 DIAS.

EQUIPO PROFESIONAL COORDINADOR, ARQUTTECTO URBANISTA; ARQUITECTO PAISAJISPA, INGENIERIAS. VIAL.
AMBIENTAL. SANifARIO (20 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
ESTuolos DEL PROYECTO COMISIÓN 60000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISlÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÉDE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN. APIJCACIÓN Y CONTROL AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO

7. GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIOUEN EN EL PROYECTO. SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MuNICIPIO LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

VISTA NORTE-SURAVLADRONDE GUEVARA



PROYEÇTODE PARQt,iE TEMATlÇOJARDIN BOTANIÇO

1. DATOS GENERALES:

LOCAUZACIÓN: PIEzA 3. AREA: 6.4 HA. ACTUAL PREDIO DE LA RESIDENCIA DEL EMBAJADOR DE EEUU,Y LADERA '
ORIENTAL COUNDANTE A ESTE PREDIO. HASTA LA VIA LOS CONSOUISTADORES. A ESTE PROYECTO POR LO TANTO SE , . ,

AÑADIRAN LAS ZONAS DE EQUIPAMIENTO Y PROTECCION DE LADERA AL OESTE DE LA VIA LOS CONQUISTADORES CUYA
UBICACfÓN ESTA MARCADA EN EL PLAN ESPECIAL DE GUAPULO.

LIMITES: OESTE Y SUR CALLES RAFAEL LARREA, PREDIOS AL NORTE CALLE ZALDUMBIDE, AV. ISABEL l.A CATOLICA, ESTE
VIA LOS CONOUISTADOREs. NorrE, UMITE DEL BARRIO EN EL ESTUDIO.

2. ANTECEDENTES:

LA SAUDA DE LA RESIDENCIA DEL EMBAJADOR DE ESTADos UNIDOS, DEJA TRAS DE SI UN TERRIRORIO QUE DEBE SER
ADQUIRIDO PARA DOTAR A I.A CIUDAD Y AL BARRIO DE UN NUEVO EQUIPAMIENTO RECREATIVO EDUCATIVO CON LA
BIOLOGIA DE LA CIUDAD COMO TEMA.

3. OBJETlvos:

• DoTAR A LA cluoAD DE UN PARQUE TEMATICO BIOLOGICO Y ECOLOGICO INTEGRANDO ACTIVIDADES DE LAS -- -

ARTES Y EL MEDIOAMBIENTE.
• DOTAR AL BARRIO DE UNA AREA VERDE, FORTALECIENDO SUS CUALIDADES NATURALES Y ECOLáGICAS.
• MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA.

TMPI ANTMTON
4. COMPONENTES:

LOS COMPONENTES DEL ESTUDIO DEL PROYECTO SON:
ANALISIS DEL ECOSISTEMA DEL AREA Y PROPUESTA DE RECUPERAC1ÓN Y REGENERACIÓN DE SUS CARACTERISTICAS.
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA EL AREA.
DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE USOS.
DISEÑO Y LOCALIZAClÔN DE NUEVOS EOUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS
DISEÑO DE LA CONEXIÓN CON LA LADERA BAJA DE GuAPULo.
REHABILITACION Y ADECUACION EDIFICACION RESIDENCIA EMBAJADA DE EEUU

5. ALCANCES:

LOS COMPONENTES DEL ESTUDIO DEL PROYECTO SON: AV.1 OCTUBRE

ANÁLists DEL ECOS/SŒMA DEL ÁREA YPROPUESTA DE RECUPERACIÓN YREGENERACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS.
Esrucio DE LOS ELEMENTOS BIOTICOS Y ABIOTICOS DEL SFTIO HACIENDO UN ESTUDIO DIFERENCIADO DE CADA PISO
ECOLOGICO DESDE LA RESIDENCIA DEL EMBAJADOR HASTA EL NIVEL DE LA VIA LOS CONQUISTADORES.
PI.AN DE MANEJO AMBIENTAL PARA EL ÁREA. A
EsrUDIO DEL IMPACTO DEL PARQUE Y SUS ACTIVIDADES. IMPACTO DE SENDEROS, VIAS, CICLORUTAS O TRANSPORTE
ALTERNATIVo. NuEVAS INFRAESTRUCTURAS, CAPACIDADES SOBRE I.A ECOLOGIA DEL SITIO
DIAGNÓS77CO YPROPUESTA DE DIS7RIBUCIÓN DE USOS.
PROPUESTA DE UBICACIÓN DE LOS DIFERENTES EQUIPAMIENTOS Y ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL PARQUE. DISEÑO
PAISAJISTICO GENERAL DEL PARQUE INCLUYENDO.
TRATAMIENTO DE SUPERFICIES: DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CALZADAS, ACERAS, BORDILLOS, RAMPAS PAR '
DISCAPACITADOs. EYC.
MOBIL./ARIO URBANO. DISEAO Y UBICACIÔN DE LUMINARIAS BANCAS. PARADAS BASUREROS, SITIOS PARA DEJAR UBICACIÓNBICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBILIARIO URBANO.
ARBORIZACIÓN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVASANDINAS. POR SU TAMAÑO, FORMA DE COPA, DENSIDAD DE FOLLAJE.
UBICACIÔN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS ARBOLES
EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.
ILUMINACIÓN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE I.A AVENIDA Y LA PLAZA MADRID, LAS
ILUMINACION TIENE QUE COMPAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS



ABIERTOS), PARA LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFOR. AMBIEN SE REALIZARA LA ILUMINACION DECORATIVa
MONUMENTOS O ESPACIOS ESPECIFICOS.

OISEÑO YLOCAL/2MCIÓN DE NUEVOS EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS.
DISEÑO DE ELEMENTOS NUEVOS, O READECUACION DE EXISTENTES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE: CENTRO
DE INTERPRETACION, CENTRO DE INTERPRETACION INTERACTIVO PARA NIÑOS, ELEMENTOS PARA EXPOSICION
BIOLOGICA IN SITU (ELEMENTOS EFIMEROS, DESMONTABLES). , AUDITORIOS. INFRAESTRUCTURAS BASICAS (BAÑOS.
CAFETERIA, )
DISEÑO DE LA CONEXIÔN CON LA LADERA BAJA DE GUAPULO:
DisEÑO DE SENDEROS .

REHABILITACION YADECUACION EDIFICACION RESIDENCIA EMBA/ADA DE EEUU.
LEVANTAMIENTO PL.ANIALTIMETRICO
ExPLORAcloN PARA DEFINIR LAS ETAPAS DE CONSTRUCCION QUE CONTENGA LA EDIFICACION.
ESTUDIO HISTORICO DOCUMENTADO DE LA EDIFICACION PARA DETERMINAR TRANSFORMACIONES
DEFINICIÓN TIPOLOGICA DE LA EDIFICACION.
ANAUSIS DEL NUEVO USO Y LAS POSIBILIDADESTIPOLOGICAS DE LA EDIFICACION PARA ADMITIRLO.
EsrUDIO DE MATERIALES Y TECNICAS CONSTRUCTIVAS.
DISEÑO FINAL DE LA EDIFICACION PARA SU NUIEVO USO.

6. CRONOGRAMA Y COSl'OS ESTIMADOS:

EsrUDIOS GENERALES: 150 DIAs.

EQuiPo PROFESIONAL BASICO: COORDINADOR; AROUITECTO. ARQUITECTO URBANISTA: ARQUITECTO PAISAJISTA:
BIÓLOGO. AMBIENTAUSTA, INGENIERIAS (32 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

GESTIÓN Y ADQUISICIÓN DE TERRENOS. AZN 6000000
RECUPERACIÓN DE INVERSIÓN COMISlÓN 4000000

INTERINSTITUCIONAL
CONTRATACIÓN DEL PROYECTO COMITÉDE GESTIÓN
Esruoios DEL PROYECTo COMfTÉDE GESTIÓN 120000
SUPERVISIÓN Y FISCAUZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÉDE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN, APUCACIÔN Y CONTROL AZN/COMffÉ DE SEGUIMIENTO

7. GESTIÓN:

LA CONFORMACIÓN DEL PARQUE TEMATICO CULTURAL PUEDE SER PROMOVIDA ENTRE LA MUNICIPAUDAD DE QUITO,
LAS ORGANIZACIONES ECOLOGICAS, AMBIENTALES. CULTURALES PUBUCAS Y PRIVADAS, EMPRESA PRIVADA Y LA
COMUNIDAD. LAS POSIBILDADES DE FINANCIAMIENTO SE POSIBlUTAN CON LA APERTURA DE UNA VIA Y UNA AREA DE
TERRENO QUE LE DE FRENTE AL PARQUE Y QUE POSIBILITE CUBRIR ALREDEDOR DE UN 65% DE LOS COSTOS DE
ADQUISICIÓN DE LOS TERRENOS.



PROGRAMADE MOVII.,IDAQY VIALIDAD.

SigTEMA95 MOVII,.IDAD VRHICI,JL,AR Y PRATONAL
1. DATos GENERALES:

LOCAUZACIÓN: TODAS. AREA:-288,23 HAS. PRINCIPALMENTE LAS VIAS. ACERAS Y PLAZAS ACTUALES.
AcoNDICIONAMIENTO DE LAS ACERAS SEGÚN TEMAS DE RECORRIDO.

LIMITEs: ToDo EL BARRIO.

2. AurECEDENTES:

EL BARRIO SE HA VISTO AMENAZADO POR LA CADA VEZ MAYOR INFLUENCIA DEL VEHICULO DENTRO DEL DISEÑO DEL
ESPACIO URBANO. LO CUAL HA HECHO PERDER SU LUGAR AL PEATON. Y GENERADO INSEGURIDAD. CONTAMINACION, LO
CUAL HACE A ALGUNAS ZONAS DEL BARRIO INTRANSITABLES.

3. OBJEnvos:

ORGANIZAR EL SISTEMA VIAL, EL TRANSPORTE PUBLICO, ADEMAS DE INTEGRAR DE NUEVAS FORMAS DE TRANSPORTE
ALTERNATIVO COMO LA CICLOVIAS .

4. COMPONENTES:

RECORRIDO DE TRANSPORTE PUBUCO

SisrEMA DE CICLDVIAS.

ADECUACION DE ACERAS.

5. ALCANCES:

LOS ESTUDIOS DEL PROYEC70 CONTEMPLAN LOS SIGUIEN7ES PRODUCTOS,

RECORRIDO DEL TRANSPORTE PUBLICO,

Esruolo DEL RECORRIDO DEL TRANSPORTE PUBUCO, INTEGRANDOLO AL SisrEMA DE ANILLOS VIALES DEL SISTEMA
INTEGRADO DE TRANSPORTE.

SIS7'EMA DE CICLOVIAS.

DISEÑO DE RECORRIDOS PARA CICLOVIAS INTERNAS DEL BARRIO. Y INTEGRAR AL SIKTEMA DE CICLOVIAS DE LA
CIUDAD (CICLOO).

ADECUACION DE ACERAS.

DISEÑO DE RECORRIDOS PEATONALES, MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE LAS ACERAS. PARA EVITAR
OBSTACULOS, ADEMAS DE ACONDICIONARLAS PARA EL USO DE DISCAPACITADOS

6. CRoNOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

Esruoios: 180 DIAS.

EQUIPO PROFESIONAL: COORDINADOR. AROUITECTO URBANISTA; AROUITECTO PAISAJISTA, INGENIERO VIAL, (18 MESES
/ CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
Esruolos DEL PROYECTO COMISIÓN 40000

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVISIÔN Y FISCAuzAcióN DEL PROYECTo. AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN. APUCACIÓN Y CONTRoL AZN/COMITÈDE SEGUIMlENTO

CV



7. GESTIÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y L.AS INVENSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO, SERA .

SOLVENTADASPOR LA AZN Y EL MUNICIPIO); LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

IMPLANTACIONGENERAL



SISTEMA DE PLANS, RECORRipOSPEATONAMS Y ÇK I_AS
1. DATos GENERALES:

LOCAuzAcióN: TODAS. AREA:-148,5 HAS. PRINCIPALMENTE LAS VIAS Y PLAZAS ACTUALES. ACONDICIONAMIERTO DE
LAS ACERAS SEGÚN TEMAS DE RECORRIDO.

LIMFFES: TODO EL BARRIO,

2. ANTECEDEMrES:

EL BARRIO SE HA VISTO AMENAZADO POR LA CADA VEZ MAYOR INFLUENCIA DEL VEHICULO DENTRO DEL DISEÑO DEL
ESPACIO URBANO. LO CUAL HA HECHO PERDER SU LUGAR AL PEATON. Y GENERANDO INSEGURIDAD, CONTAMINACION,
LD CUAL HACE A ALGUNAS ZONAS DEL BARRIO INTRANSITABLE.

3. OBJETivos:

DESARROLLAR NUEVAS PLAZAS, RECORRIDOS PEATONALES Y DE CICLOVIA PARA l.A CIRCULACION Y LA
CONTEMPLACION.

FoMEnrAR EL USO DE MEDIOS ALTERNATIVOS DE CIRCULACION DENTRO DEL BARRIO.

4. COMPONEWrES: 'd ,

Los RECORRIDOS PRINCIPALES SERAN: CALLE VALLADOUD DESDE EL PAROUE MANZANA ZALDUMBIDE HASTA LA CALLE
FRANCISCO GALAVIS. Y ESTA PASANDO POR EL PREDIO DE LA QUIMICA DESDE LA PONTEVEDRA HASTA LA 12 DE
OCTUBRE INTEGRANDO LA CASA DE 'RICKIE". Y EL OTRO POR LA CALLE PONTEVEDRA LA PLAZA EN EL CRUCE CON LA IMPLANTACIONGENERAL
VISCAYA HASTA LA PLAZA DE INTEGRACION DE LA SALIDA A GUAPULO CON LA EPN (VER PROYECTO PALZA DE
INTEGRACION)

Los EsruDios DEL PROYECTO CÓNTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

ANAUSIS DE RECORRIDOS. AV. 12

DISEÑO DE PLAZAS YZONAS DE ESTAR.

e
5. ALCANCES:

L.os ESTUDIOS DEL PROYECTO CON7EMPL.AN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS.

A. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

ESTuolo DEL IMPACTO DE LOS RECORRIDOS Y SUS ACTIVIDADES ANEXAS, IMPACTO DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS,
Y CAPACIDADES DEL SFTIO.

ANALISIS DE RECORRIDOS.

ANALISIS Y DISEÑO DE RECORRIDOS TEMATICOS EN EL BARRIO SEGÚN CARACTERISTICAS MORFOLOGICAS. O ROL
DENTRO DEL BARRIO, POR EJ: RECORRIDO CULTURAL, RECORRIDO AITTESANAL, RECORRIDO AL MACHANGARA, Y OTROS.

A
DISEÑO DEPLA2AS YZONASDE ESTAR. LOS COMPONENTES DEL PROYECTO SE ENLAZAN CON LOS DE MEJORAMIENTO

DEL ESPACIO PUBLICO. SERAN A UN SOLO NIVEL Y TENDRAN CIRCULACION VEHICULAR RE5tRINGIDA. SoN:

ESTUDIO YPROPUES7A DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL YMOVILIDAD VEHICULAR YPEATONAL.

DISEÑO DE FLUJOS DE MOVILIDAD VEHICULAR, UBICAC1ÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO. DISEÑO CICLOVIA.
ACERAs· U
DEFINICIÔN DE MORFOLOG/A URBANA DEL, SECTOR YRELACIONES EN7RE ESPACIO PÚBLICO YPRIVADO.

DEFINIClON A DETALL.E DE LA MORFOLOGIA URBANA.

DISEAO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS ENTRE LO PUBLICO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE LA LL.UVIA. EL SOL, EL VIENTO EXCESIVO.



DEFINICION DEL PROYECTO:

TRATAMIENTO DE SUPERFICIES." DISEÑO DE PAVIMElff'OS PARA CALZADAS, ACERAS. BORDILLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ETC.

MOBILJARIO URBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS. PARADAS BASUREROS, SITIOS PARA DEJAR
BICIC1.ETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBILIARIO URBANO.

ARBORE4CIÓN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO, FORMA DE COPA. DENSIDAD DE FOLLAJE.
UBICACIÓN DE LAS MISMAS. SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE, TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS ARBOLES
EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UBICAcióN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE L.AAVENIDA Y LA PLAZA MADRID, LA
ILUMINACION TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS
Y VIAS), PARA LOGRAR UNA [LUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REALI2ARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE
MONUMENTOS O ESPACIOS ESPECIFICOS.

SEGURIDAD. EVITAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD, INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES, INTEGRAR AL PROYECTO GENERAL DE SEGURIDAD
CON LA PARI°iCIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑALÉr/CA. DisEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALECTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFICA DE
SER NECESARIO.

CIRCUITO PEATONAL.. DISEÑO DE CIRCUITO PEATONAL QUE SE INTEGRECON LOS CIRCUITOS PEATONALES GENERALES

INFRAES77UCTURAS. DISEÑO PARA lA REUBICACION SURTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ. Y
TELECOMUNICACIONES. TELEVISION. ARREGLO Y ACTUAIJZACION, Y REUBlCACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILLADO.

DisEÑO DE INFRAESTRUCTURAS PARA JUEGOS INFANTILES PARQUE MANZANA ZALDUMBIDE,

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

EsruDios: 120 ofAs.

EQUIPO PROFESIONAL: COORDINADOR, AROUfrECTO URBANISTA: ARQUITECTO PAISAJISTA (1 2 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CoNTRKTAClÓN DEL PROYECTO AZN
ESTUDIOS DEL PROYECTO COMISIÓN 36000

IIWTERINSTITUCIONAL
SUPERVISlÓN Y FiscALizAcióN DEL PROYECTO. AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN. APLICACIÓN Y CONTROL AZN/COMifÉ DE SEGUIMIENTO

7. GESHÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LDS PROYECTOS Y 1.AS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PRoYECTO. SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO): LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.



PLANTA NUEVAPLAZA PONTEVEDRA Y VISCAYA VISTA AEREA PLAZAPONTEVEDRA Y VISCAYA

CORTE TIPO

PLANTA VISTA NUEVA PLAZA PONTEVEDRA Y VISCAYA
ras AASTA tr #%ATR" WTa%2% at- E Par E%fot%g%2mTA#af



PROGRAMA DE INTEORACION DE W INFRAgfiffRI,,IÇTI L,iRISANASAL BARRIO.

PROYEÇTOINTRORAÇION UNIVERSITARIA ÇON EL BARRIO.
1. DATos GENERALES:

LOCAUZACIÓN: PIEZA 1. ÅREA: 6 HAS. PREDIOS DE LAS UNIVERSIDADES. CATOLICA. EPN. SALESIANA. YANDINA.

2.

LIMITECSEDOESTEAVENIDA 12 DE OCTUBRE, ESTE AVENIDA TOLEDO, NORTE, AVENIDA MADRID, SUR LADRON DE GUEVARA.

EL HECHO DE QUE LAS UNIVERSIDADES DAN IA ESPALDA AL BARRIO. Y PLANTEAN BARRERAS PARA LA NORMAL
INTEGRACION QUE DEBERIA TENER UN CAMPUS CON EL SU ENTORNO. Lo ouE HA GENERADO ESPACIOS RESIDUALES 3

QUE SON PELIGROSOS PARA lA COMUNIDAD, ASI COMO l.A FALTA DE INTEGRACION URBANO ARQUITECTONICA DE LAS
UNIVERSIDADES CON EL BARRIO.

s. osarnvos:
INTEGRAR A [.A FLORESTA Y A LAS UNIVERSIDADES ENTRE SI, PARA IMPULSAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y
ACADEMICAS EN EL BARRIO. ASI COMO DOTAR DE UN INGRESO Y MEJORAR EL FRENTE URBANO A LAS
UNIVERSIDADES EN SU COSTADO ORIENTAL. ADEMAS DE PROPONER LA DISOLUCION DE BARRERAS INTERNAS Y
EXTERNAS DE LAS UNIVERSIDADES. ASI COMO UNA PLAZA DE INGRESO ORIENTAL A LA UNIVERSIDAD
POLITECNICA. QUE REALCE Y JERAROUICE A TAN IMPORTANTE CENTRO EDUCATIVO DE LA CIUDAD Y EL PAIS
COMO ESTE SE MERECE, ASI TAMBIEN QUE HAYA UN APORTE DE ESTE A LA CIUDAD EN SU CONJUNTO.

4. COMPONENTES:

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

DISOLUCION DE BARRERAS INTERNASY EXTERNAS DE LAS UNIVERSIDADES.

PLAZA DE INGRESO UNIVERSIDAD POLITECNICA. IMPLAIKACIONGENERAL

5. ALßANCES:

Esrucio DE IMPAC7D AMBIENTAL.

ESTUDIO DEL IMPACTO DEL PROYECTO Y SUS ACTIVIDADES, IMPACTO DE INFRAESTRUCTURAS, Y CAPACIDADES DEL
SITIO.

DISOLUCION DE BARRERAS INTERM4S YEXTERNAS DE LAS UNIVERSIDADES.

ESTUDIO Y PROPUESTA DE AL7ERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DENTRO DE LAS
UNIVERSIDADES. DISEÑO DE FLUJOS DE MOVILIDAD VEHICULAR. ESTACIONAMIENTOS EN LO POSIBLE SUBTERRANEOS
PARA UBERAR ESPACIOS EN LA SUPERFICIE, DISEÑO CICLOVIA INTERNA CONECTADA CON LA RED DE CICLOVIAS DEL
BARRIO Y DE LA CIUDAD. ACERAS.

DEFINICIÓN DE MORFOLOGÍA URBANA DEL SECTOR YRELACIONES EN7RE ESPACIO PÚBLJCO YPRIVADO.

PARA ESTO TIENE QUE PRESENTARSE DE PARTE DE IAS UNIVERSlDADES LA PLANIFICACION IlfrERNA DE CRECIMIENTO
FUTURO DE CADA UNA PARA DEFINIR UN PROYECTO DE CONJUNTO O CAMPUS GENERAL EN EL QUE SE PLAlfrEE LA
DESAPARICION PROGRESIVA DE LAS BARRERAS EXISTENTES. HACIA EL BARRIO Y LA CIUDAD SE PLANTEA EL DISEÑO DE
AREAS DE TRANSICION Y FILTROS ENTRE LO PUBLICO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES DE LAS UNIVERSIDADES CON
PROTECCION PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA. EL SOL EL VIENTO EXCESIVO.

PLAZA DE INGRESO A LA EPN, CALLE TOLEDO.

DEFINICION DEL PROYECTO.

TRATAMIENTO DE SUPERFICIÆS" DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CAL2.ADAS. ACERAS, BORDILLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ETC.

MOBILIARIO URBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS. PARADAS BASUREROS, S1TIOS PARA DEJAR VISTAAEREAUNIVERSIDADESDESDEELSURESTE
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS ELEMENTOS DE MOBILIARIO URBANO.



ARBORIZACIÓN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANI . POR SU TAMAÑO. FORMA DE COPA, DENSIDAD DE FOL
UBICAClÓN DE LAS MISMAS. SEGÚN UN EstuDIO DE ISAJE, TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS ARBO-S
EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA AVENIDA Y LA PLAZA MADRID. I.A
[LUMINACION TIENE QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS
Y VIAS), PARA LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REAUZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE
MONUMENTOS O ESPACIOS ESPECIFICOS.

SEGURIDAD. EVITAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD, INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑALÉ77CA. DISEÑO Y UBICACIÔN DE SEÑALÉTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFICA DE
SER NECESARIO.

CIRCUITO PEATONAL. DISEÑO DE CIRCUfTO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUfTOS PEATONALES
GENERALES/NFRAES7RUCTURAS. OlSEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ, Y
TELECOMUNICACIONES, TELEVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION, Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILLADOPLAZA DE INGRESO UNIVERSIDAD POLITECNICA.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESrlMADOS:

EsruDios: 12O DIAS.

EQUIPO PROFESIONAL: ARQUfTECTO URBANISTA. ARQUITECTO,INGENIERIAS. PAISAJISTA, MOBlUARIO URBANO (48
MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

NEGOCIAClONES Y ACUERDOS
CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
ESTUDios DEL PROYECTo COMISlÓN 120.000.00

INTERINSTITUCIONAL
SUPERVIS1ÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO
EJECUCIÓN. APLICACIÓN Y COlffROL AZN/COMITÉDE SEGUIMIENTO

7. GEsrlÔN:

PARA LA EJECUCIÒN DEL PROYECTO LAS INVERSIONES QUE SE DEMANDEN SERÅN SOLVENTADAS POR LOS ENTES
RESPONSABLES QUE SE DETERMINEN (ENTRE ELLOS SE PUEDE PREVER AL MUNICIPIO .A LAS UNIVERSIDADES, INVERSION
PRIVADA). LAs INVERSIONES QUE CORRESPONDAN A LA PROVISIÔN DE EQUIPAMIENTO SERAN CUBIERTAS, EN LOS
CASOS QUE CORRESPONDA, POR EL NIUNICIPIODE QUITO.



PROYECTODE INTEGRACION ESÇt)ELA POLJTEÇNIÇA ROI IVDE SALIDA A GUAPULO.

1. DATOSGENERALÆS:

LOCALIZACIÓN: PIEZA1,8,9,10. AREA: 1,90 HA., VESTIGIO DE QUEBRADA DESDE LA AVENIDA VEINTIMILLA A LA PLA7.A DE .

LAS COMIDAS.

LIMITES:AL OESTE LA CALLE ANDALUCIA, ESTE PARQUE DE SALIDA A GUAPULO (COMIDAS).

NORTE: ESPALDA PREDIOS SUR DE I.A CALLE LERIDA, SUR: PREDIOS NORTE PIEZA 8.

2. AlfrECEDENTES:

1.A FALTA DE CONEXIÓN DE LA EscuELA POLITECNICA CON EL BARRIO. LA FALTA DE CALIDAD DEL ESPACIO Y DE LAS
CONDICIONES DE USO DEL PARQUE ASI COMO, LA EXISTENCIA DE VACIOS URBANOS DEBIDO AL VESTIGIO DE QUEBRADA
EXISTENTE PLANTEA LA OPORTUNIDAD DE CREAR UN PROYECTO INTEGRADOR.

3. OBJErivos:

• INTEGRAR A LA ESCUELA POLITECNICA CON EL BARRIO.
• MEJORAR LAS CONDICIONES DE USO DEL PAROUE
• APROVECHAR LOS VACIOS URBANOS PARA CREAR NUEVO ESOACIO PÚBLICO Y NUEVOS FRENTES URBANOS.

4. COMPONENTES:

ErrUDIO DE IMPACTO Y MANEJO AMBIENTAL

ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL TMÞIANTMTON

DEFINICIÓN DE MORFOLOGÍA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBUCO Y PRIVADO.

DEFINICION DEL PROYECTO

5. ALCANCES:

ESTUDIO DE/MPACTO AMBIEN7XL.

ESTUDIO DEL IMPACTO DE LA PLA7A Y SUS ACTIVIDADES ANEXAS. IMPACTO DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS, Y
CAPACIDADES DEL SFTIO.

ESTUDIO YPRORUESTA DE ALTERNATIVAS DE SQLUCION VIAL Y MOVIL.IDAD VEHICULAR YPEATONAL.

DISEÑO DE FLUJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR. UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, DISEÑO
CICLOVIA. ACERAS.

DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR YRELACIONES EN7WE ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO:

DEFINICION A DETALLE DE LA MORFOLOGIA URBANA. DISEÑO DE UN NUEVO FRENTE URBANO EN LAS FACHADAS
URBANAS NORTE Y SUR, PAITTE TRASERA CALLE LERIDA Y PIEZA B

DISEÑO DE AREAS DE TRANSICION Y FILTROS ENTRE LO PUBUCO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION AM

PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA, EL SOL, EL VlENTO EXCESIVO.
DISEÑO DE LA PLAZA Y RESOLUCION DEL PAISA./E DESE LA CALL.E TOLEDO HAS7M l.A SALIDA A GUAPULO, VIA LOS

CONQUISTADORES

MATAMIENTO DE SL/PERF1CIES DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CAL7ADAS. ACERAS. BORD1LLOS, RAMPAS PAR
DISCAPACITADOS. ETC.

Mos/LIARIO URBANO. DISEÑO.Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS, SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBILIARIO URBANO.

ARBORIZACIÔN. SELECCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO, FORMA DE COPA, DENSIDAD DE
FOLLAJE. UBICACIÓN DE L.AS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE, TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARBOLES EXISTENTES E INTEGRANDOLDS AL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UstcAcióN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA PLAZA, LA ILUMINACION TIENE
QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS Y VIAS), PARA UBICACIÓN



LDGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE IZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE MUNUMENT
ESPACIOS ESPECIFICOS (PILETA).

SEGURIDAD. EvrrAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD, INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑALÉ77CA. DISEÑO Y UBICAClÓN DE SEÑALËTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFICA DE

SER NECESARIO.

CIRCUITO PEATONAL,. DISEÑO DE CIRCUlTO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS PEATONALES
GENERALESINFRAES7RUCTURAS. DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE LAS INFRAESI°RUCTURAS DE LUZ, Y
TELECOMUNICACIONES. TELEVISION. ARREGLO Y ACTUALIZACION, Y REUBICACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARILLADO..

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

TIEMPO DE REALIZACIÓN Di PROYECTO: 12O DIAS.

EculPO PROFESIONAL BASICO: COORDINADoR; URBANISTA. PAlsAJisrA, INGENIERIAS VIAL. SANITARIA, ESTRUCTURAL,
AMBJENTAL, SUELOS, PROGRAMADOR (36 MESES /CONSULTOR).

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
ESTuDios DEL PROYECTO COMISIÓN 1 15000

INTERINEI°1TUCIONAL

SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÉDE SEGUIMIEMTO
EJECUC1ÓN, APLICACIÓN Y CONTROL AZN/coMrrÉ DE SEGUIMIENTO

7. GESrlÓN:

LA CONFORMACIÓN DEL EJE DE INTEGRACIÓN Y LA PROVISIÔN DE LOS EOUIPAMIENTOS SE PREVÉSEA UNA
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE QUITO, LA ESCUELA POLITECNICA Y LOS PROPIETARIOS
DE LOS PREDIOS DE LA ZONA. I.A AZN DEBE ASUMIR LA FUNCIÓN DE PROMOCIÓN DE LOS PROYECTOS QUE SE DERIVEN
DEL PROYECTO Y LOGRAR LOS ACUERDOS CON LAS OTRAS INSTANCIAS CffADAS A FIN DE CONCRETAR EL DESARROLLO
DE ÉSTOS.



PROYROTODE IIVTRORAÇlON IJNIVERSIDAQPOLJTECT :ONCENTRACION DEPORTIVA

1. DATos GENERALES:

LOCALIZACIÓN: PIEZA 1 Y 15. AREA: 6 HAS. CRUCE DE LAS AVENIDAS LADRON DFE GUEVARA YTOLEDO.

LIMITEs: Pon EL oEsrE LOS PREDIOS DE LA EPN, SUR Y ESTE LA CONCENTRACION DEPORTIVA DE PICHINCHA.
INCLUYENDO EL COLISEO RUMUÑAHUI, AL NORTE EL PREDIO DE ESTACIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA.

2. ANTECEDENTES:

LA Av. LADRON DE GuEVARA GENERA UNA RUPTURA ENTRE LOS PREDIOS DE LA UNIVERSIDAD PouTECNICA Y LA
CONCENTRACION DEPORTIVA DE PICHINCHA. ADEMAS DE QUE AMBAS INSTITUCIONES SE CARACTERIZAN POR HACER
IMPENETRABLES SUS BORDES INCLUSIVE VISUALMENTE CON LA PRESENCIA DE CERRAMIEMTOS. LO QUE GENERA
ESPACIOS RESIDUALES, PEUGROSOS INHOSPITOS, Y CONTAMINADOS DEBIDO AL ALTO TRAFICO VEHICULAR EXISTENTE.

3. OBJrnvos:

• INTEGRAR LOS ESPACIOS DE LA PouTECNICA Y LA CONCENTRACION AL BARRIO
• INTEGRAR DOS ESPACIOS PÚBUCOS
• RESOLVER EL PROBLEMA DE LA MOVIUDAD PEATONAL ENTRE ESTOS DOS ESPACIOS
e MEJORARELAMCALIUDMADPASJUIS CAE EENTAL

4. COMPONENTES:
TM l ANTAfTf3N

ESTUDIO DE IMPACTO Y MANEJO AMBIENTAL

EsrUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO.

DEFINICION DEL PROYECTO.

Epis

5. ALCANCES:

ESTUDIO DE/MPACTO AMBIENTAL.

ESTUDIO DEL IMPACTO DE LA PLAZA Y SUS ACTIVIDADES, IMPACTO DE INFRAESTRUCTURAS, Y CAPACIDADES SOBRE
EL SITIO

ES7UDIO YPROPUES7M DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR YPEATONAL.

DISEÑO DE FLUJOS DE MOVILIDAD VEHICULAR. SOBRETODO CON LA RESOLUCION DEL CRUCE DE LAS AVENIDAS CDP
TOLEDO Y LADRON DE GUEVARA CON LA DEPRESION DEL MISMO PARA LA LABERACION DE LA PLAZA DE l.DS
CANDANGOS A NIVEL DE SUPERFICIE. UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COLECTIVO. DISEAO CICLOVIA. ACERAS.

DEP7NICIÔN DE MORFDLOGÍA URBANA DEL SECTOR YRELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO YPRIVADO.

DEFINICION A DETALL.E DE LA MORFOLOGIA URBANA. DISEÑO DE UN NUEVO FRENTE URBANO EN LAS FACHADAS
URBANAS NORTE Y SUR, PARTE TRASERA CALLE LERIDA Y PIE2A B l iRICAfT N

DISEÑO DE AREAS DE TRANSIClON Y FILTROS ENTRE LO PUBLICO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA. EL SOL, EL VIENTO EXCESIVO.

DISEÑO DE LA PLATA LOS CANDANGOS YRESOLUCION DEL PAISAJE

RESPETANDO POR SOBREMANERA EL DISEÑO ACTUAL DE LA PLAZA BRASILIA HECHO POR ROBERTO BURLE MARx.



7kATAMIENTO DE SUPERF1CIES. DISEÑO DE PAVI IS PARA CAL2ADAS, ACERAS. BORDILLOS, RAMPAS
DISCAPACITADOS. ETC.

MOBILIARIO URBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS, PARADAS BASUREROS. SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y OTROS TIPOS DE MOBIUARIO URBANO.

ARBORIT.ACIÓN. SELECCIÔN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO, FORMA DE COPA, DENSIDAD DE
FOLLAJE. UBICACIÓN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE. TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARBOLES EXISTENTES E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÓN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA PLAZA, LAS ILUMINACION TIENE
QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS Y VIAS), PARA
LDGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REAUZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE MUNUMENTOS O
ESPACIOS ESPECIFICOS (PILÆ.TA).

SEGURIDAD. EVITAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD, INCLUIR A LA ILUMINACION
PUBUCA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES, INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.

SEÑACÉTICA. DisEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALÉTICA DE SEGURIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA, Y ESPECIFICA DE
SER NECESARIO.CIRCUITO PEATONAL. DISEÑO DE CIRCUITO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUITOS
PEATONALES GENERALES/NFRAESTRUC7URAS: DISEÑO PARA LA REUSICACION SUBTERRANEA DE LAS
INFRAESTRUCTURAS DE LUZ, Y TELECOMUNICACIONES, TELEVISION. ARREGLO Y ACTUAUZACION, Y REUBICACION DE
SER NECESARIO DE REDES DE AGUA Y ALCANTARILLADO.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

TIEMPO DE REAUZACIÓN DEL PROYECTo: 120 ofAS.
EQUIPO PROFESIONAL BASICO: COORDINADOR: URBANISTA, PAISAJISTA, INGENIERIAS VIAL SANITARIA. ESTRUCTURAL,
AMBIENTAL, SUELOS. PROGRAMADOR (36 MESES /CONSULTOR).

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTo AZN
EsruDios DEL PROYECTO COMISIÓN 1 15000

INTERINSTITUCIONAL
SuPERVISlÓN Y FISCAUZACIÓN DEL PROYECTO. AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO

7. GEsrlÓN:

SE REcoMIENDA QUE LA AZN INVOLUCRE A OTRAS INSTANCIAS DE LA MUNICIPALIDAD (COMO CORPORACIÓN VIDA
PARA QUITO, DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES) ASICOMO A LA UNIVERSIDAD POLITECNICA Y A LA CONCNTRACION
DEPORTIVA, CON EL FIN DE LOGRAR SU PARTICIPACIÓN (FINANCIAMIENTO Y EJECUClóN) EN EL DESARROLLO DEL
PROYECTO.
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PROYEÇTOREMATE AVENIDA MARRID

1. DATos GENERAI.E.S:

LOCAUZACIÓN: 1.2.4,5.9.10,11. AREA: 1 HA. LA AVENIDA MADRID DESDE LA PLA7.A DE LA FLORESTA HASTA LA CALLE
GERONA. 7 ,

2. AMrECEDENTES:

LA AVENIDA MADRID REMATA EN LA PENDIENTE DE GUAPULO. ESTE TRAMO AL NO ESTAR INTERGRADO AL BARRIO HA , .

VENIDO DETERIORANDOSE EN LOS ULTIMOS AÑOS.

3. Omarrivos: 4 .e-

REHABILITAR LA AVENIDA MADRID Y GENERAR UN REMATE EN LA PENDIETNE A GUAPULO. --

MEJORAR LAS CONDICIONES URBANAS DEL SECTOR.

4. COMPONENTES:

Los ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPI.AN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

EsrUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL

DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBUCO Y PRIVADO.
DEFINI N DEL PROYECTO.

LOS ESTUDIOS DEL PROYECTO CONTEMPLAN LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:
IMPLANTAGONGENERAL

ES7UDIO YPROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL.YMOVIL.IDAD VEHICULAR YPEATONAL.

DISEÑO DE FUJJOS DE MOVIUDAD VEHICULAR. UBICACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE COŒCTIVO. DISEÑO
CICLOVIA. ACERAS.

DEFINICIÓN DE MORFOLOG/A URBANA DEL SECTOR YRELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBLICO YPRIVADO:

DEFINICION A DETALLE DE LA MORFOLOGIA URBANA.

DISEÑO DE AREAS DE TRANSlCION Y FlLTROS ENTRE LO PUBL1CO Y PRIVADO EN LAS EDIFICACIONES CON PROTECCION
PARA LOS PEATONES DE LA LLUVIA, EL SOL, EL VIENTO EXCESIVO.

PLATAIA
DISEÑO DE ELEMENTO REFERNTE EN EL MIRADOR A GUAPULO.
DEFINICION DEL PROYECTO.

TRATAMIENTO DE SUPER/7CIES DISEÑO DE PAVIMENTOS PARA CAL2ADAS, ACERAS, BORDILLOS, RAMPAS PAR AV.
DISCAPACITADOS. ETC.

MOBILIARIO URBANO. DISEÑO Y UBICACIÓN DE LUMINARIAS BANCAS. PARADAS BASUREROS, SITIOS PARA DEJAR
BICICLETAS BOLARDOS Y GTROS TIPOS DE MOBILIARIO URBANO.

ARBORIZACIÓN. SEI£CCIÓN DE ESPECIES NATIVAS ANDINAS. POR SU TAMAÑO, FORMA DE COPA, DENSIDAD DE
FOLLAJE. UBICACIÓN DE LAS MISMAS, SEGÚN UN ESTUDIO DE PAISAJE, TRATANDO ADEMAS DE CONSERVAR LOS
ARaoLEs ExisrEivrEs E INTEGRANDOLOS AL PROYECTO.

ILUMINACIÔN. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LUMINARIAS DE ACUERDO AL CONJUNTO DE LA PLA7.A, LA ILUMINACION TIENE
QUE CONTAR CON LUMINARIAS BAJAS (ESPACIOS PEATONALES) Y ALTAS (PARA ESPACIOS ABIERTOS Y VIAS). PARA
LOGRAR UNA ILUMINACION UNIFORME. TAMBIEN SE REALIZARA LA ILUMINACION DECORATIVA DE MUNUMENTOS O
ESPACIOS ESPECIFICOS (PILETA).

SEGURioAD. EvtTAR ESPACIOS RESIDUALES QUE PUEDAN SER FOCO DE INSEGURIDAD, INCLUIR A LA 1LUMINACION UMM
PUBLICA ILUMINACION EN LA PLANTA BAJA DE LAS EDIFICACIONES. INTEGRAR EL PROYECTO AL PROYECTO GENERAL DE
SEGURIDAD CON LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.



SEÑAI..tTICA. DISEÑO Y UBICACIÓN DE SEÑALÉTICA DE RIDAD VIAL Y DE INFORMACION BASICA. Y ESPECIFICA
SER NECESARIO.

CIRCtHTO PEATONAL., DISEÑO DE CIRCUITO PEATONAL QUE SE INTEGRE CON LOS CIRCUTTOS PEATONALES
GENERALES

INFRAES7RUCTURAS.' DISEÑO PARA LA REUBICACION SUBTERRANEA DE I.AS INFRAESTRUCTURAS DE LUZ. Y
TELECOMUNICACIONES, TELEVISION. ARREGLO Y ACTUAUZACION, Y REUB1CACION DE SER NECESARIO DE REDES DE
AGUA Y ALCANTARIO..ADO.

6. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS:

ESTUDios: 12O DiAs.

EculPO PROFESlONAL: COORDINADOR, ARQUITECTO URBANISTA; ARQUITECTO PAISAJlsrA, INGENIERIAS, VIAL,
AMBIENTAL. SANITARIO (20 MESES / CONSULTOR)

ACTIVIDAD RESPONSABLE COSTO

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO AZN
ESTUDios DEL PROYECTO COMlSlÓN 60000

INTERINSTITUClONAL
SUPERVISlÓN Y FISCALlZACIÓN DÉL PROYECTO. AZN/COMITÉDE SEGUIMIENTO
EJECUCIÔN, APUCACIÔN Y COMTROL AZN/COMITÉ DE SEGUIMIENTO

7. GEsrlÓN:

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y LAS INVERSIONES QUE SE IDENTIFIQUEN EN EL PROYECTO. SERAN
SOLVENTADAS POR LA AZN Y EL MUNICIPIO: LA COMUNIDAD TIENE QUE SER PARTICIPE DIRECTA DEL PROYECTO.

PLANTAGENERAL VISTA MIRADOR MADRID DESDE LAPLAZA



PROYEÇTO.¶ RECOMENDADOS Ft,JERA 951, AL,ÇANCEi STUDIO.

PROYEÇTODE REHABIL,ITACION Y PROTECÇION DE LA MDERA ORIENTAI., DR If FLORR¶TA

1. DATOS GENERALES:

LOCALIZACIÓN: PIEZA 14. AREA: 63,9 HAS. I.ADERA ORIENTAL DEL BARRIO

LIMITES: ESTE Y SUR: VIA A GUAPULO(DE LOS CONOUIS·rADOREs). OESTE CALLES RAFAEL LARREA, GERONA Y GONZALO
DE VERA.

2. AlfrECEDENTES:

LA LADERA ORIENTAL DEL BARRIO CONSTITUYE UN AREA DE RIESGO. POR LAS ELEVADAS PENDIENTES EXISTENTES.
TAMBIÉN SE HAN PRODUCIDO ASENTAMIENTOSAL INTERIOR DEL AREA DE PROTECClÔN ECOLÓGICA, CUYA POBLACIÓN
ESTASUJETA A LOS RIESGOS MENCIONADOS. POR ELLO. SE RECOMIENDA l.A PROHIBICION DE CONSTRUIR EN ESA ZONA
Y SU REFORESTAClÔN.

ADICIONALMENTE EL AREA ES DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA DEFINIDA EN EL PLAN. HA SUFRIDO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS
UN PROCESO PAULATINO DE AFECTACIONES POR: INVASIONES, PARCELACIONES SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL
PÉRDIDA DE VEGETACIÓN, INDEFINICIÓN DE SUS LIMITES Y FALTA DE CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN DEL RECURSO
NATURAL.

POR Lo CUAL ES NECESARIO EL INICIAR ACCIONES PARA SU RECUPERACIÓN Y UTILIZAClÔN.

3. Omarrivos:

• REHABUTACION Y RECUPERAC1ÓN DEL ÁREADE PROTECCIÓN ECOLÔGICA,
• PRECAUTELAR LA SEGURIDAD DE LOS HABITANTES DE LA ZONA.

. IMPLANTAClONGENERAL4. COMPONENTES.

• CONSTRUCCIÓN DE VIA PAISAJf&TICA DE BORDE: CICLOVÍA Y ACCESO DE MANTENIMIENTO Y CONTROL DE ÁREA
DE PROTECCIÓN.

• RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMA, ASOCIADO A LA RE-VEGETACIÓN FORESTACIÓN.
• CONTROL DE RIESGOS EN CORONACIÓN DE LADERAS Y ALTAS PENDIENTES.
• AJUSTE A LA NORMATIVA DE USO Y OCUPACIÓN ESTABLECIDA EN ESTE PLAN.

5. ALCANCES:

EL ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE ESTE PLAN ESPECIAL SERAEL SIGUIENTE: AV

• ANALISIS DEL ECOSISTEMA DEL AREA Y PROPUESTA DE RECUPERACIÓN Y REGENERACIÓN DE SUS Alnernuninerannape
CARACTERISTICAS.

e PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA EL AREA.
• ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE RELOCALIZACIÒN DE LOS ASENTAMIENTOS

INCOMPATIBLES (DESARROLLO DEL PROYECTO).
• PROPUESTA DE MITIGACIÓN DE RIESGOS.
• ANÅLISIS Y PROPUESTA DE USOS E INPRAESTRUCTURA PARA LA GENERACIÓN DE UN AREA RECREATIVA

COMUNfrARIA URBANA.
A WTAl ft t'ftMoiR4TAltflRPG

6. GEsr!ÓN:

SE RECOMIENDA QUE LA AZN INVOLUCRE A OTRAS INSTANCIAS DE LA MUNICIPALIDAD (COMo EL PSA, CORPORACIÓN
VIDA PARA QUITO. DIRECCIÓN DE PAROUES Y JARDINES) ASICOMo ONG. CON EL PIN DE LOGRAR SU PARTICIPACIÓN
(FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN) EN EL DESARROLLD DEL PROYECTO Y LOS PROYECTOS QUE DE ÉSTE SE DERIVEN.

oc



PROYEÇTOVIAL Y RAÇlONAL ÇlON DE' TRAFIÇONOD . WRON DE GUEVARA, AV. PATRIA YQUF,SERA: MEDIO

1 . DATOS GENERALES:

LOCAUZACIÓN: TODA EL AREA :

2. ANTECEDENTES:

LA SATURACION ACTUAL QUE SE DA EN ESTE NODO, DEBIDO A LA MAI.A RESOLUCION QUE TIENE LA FACILIDAD DE
TRANSrfO DE LAS Avs. 12 DE OCTUBRE Y PATRIA, ADEMAs DE LA SOBRECARGA DE TRANSPORTE COLECTIVO QUE SE DA
EN I.A ZONA. GENERA PRESION DE TRAFICO LIVIANO Y PESADO QUE INFLUYE DIRECTAMENTE EN EL BARRIO AL SER ESTA ,

'
DESAHOGADA POR LA CALLE TOLEDo. GENERANDO PROBLEMAS DE SEGURIDAD CONTAMINACION. ETC.

s. omarnvos:
DISMINUR LA PRESION DE TRAFICO QUE TIENE INFLUENCIA DIRECTA SOBRE EL BARRIO, ESPECIALMENTE EN LA CALLE
TOLEDO.

RACIONAUZACION DE LOS FLUJOS VEHICULARES, POS1Bit.ITANDOUN INGRESO DIRECTO DESDE LA VIA ORIENTAL (SUR,
VALLE DE LOS CHILLOS) Y DESDE GUAPULO. A LA ESTRUCTURA CENTRONORTE DE QUfTO.

4. COMPONENTES:

FAcluoADES DE TRANSITO EN LAS INTERSECCIONES DE QUESERAS DEL MEDIO. ORIENTAL Y VELASCO IBARRA.
IMPLANTACION

FACIUDAD DE RANSITO INTERSECCION AVS. 12 DE OCTUBRE Y PATRIA '
FACluDAD DE WANSITO PLAZA BRASIMA
RESTRICCION DE TRANSITO INTERSECCION Av MADRID Y CALLE TOLEDO

5. ALCANCES: .

EL ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE ESTE PROYECTO SERAEL SIGUIENTE: EPN
• ANAUSIS DEL LOS FLUJOS VEHICULARES, CARACTERISTICAS VIALES Y DE TRANSPORTE COLECTIVO
• REGENERACION VISUAL Y PAISAJISTICA. DEFINICIONES.
• EsruDio Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL ,

e DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES EMTRE ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO.
• DEFINICION DEL PROYECTO.

6. GESTIÓN

PARA 1.A EJECUClÓN DEL PROYECTO LAS INVERSIONES QUE SE DEMANDEN SERÂN SOLVENTADAS POR LOS ENTEs UBICACIÓN
RESPONSABLES QUE SE DETERMINEN (ENTRE ELLOS SE PUEDE PREVER A LA EMSAT. LA EMPREsA DE OBRAS
PUBLICAs.). LAS INVERSIONES QUE CORRESPONDAN A LA PROVISlÓN DE EQUIPAMIENTO SERAN CUBIERTAS, EN LOS
CASOS QUE CORRESPONDA, POR EL MUNICIPIO DE QUITO.



PROYECTO ESTACION DE TRANSFERENCIA DE BUSES Y LCIONAMIENTOS.

1. DATOS GENERALES'

LOCAU2ACIÓN: PIEZA 8. AREN 1,8 HAS. MANZANA COMPRENDIDA ENTRE LAS VIAS 12 DE OCTUBRE, QUESERAS DEL
MEDIO, LADRON DE GUEVARA. Y CALLE El 1B

2. ANTECEDENTES

EL CAOS VEHICULAR CAUSADO POR LA CONFLUENCIA DE TRAFICO EN ESTE NODO POR LA ENTRADA A LA CIUDAD DE
LOS BUSES INTERPARROQUIALESY LA tRRACIONALIDAD DEL TRANSPORTE PÚBUCO INTERNO. ASI COMO EL DEFICIT DE
ESTACIONAMIEMTO GENERADO POR LAS UNIVERSIDADES Y LOS EVENTOS QUE SE REAUZAN EN LA ZONA DE LAS
UNIVERSIDADES PRODUCEN UN PROBLEMA QUE DEBE SER AFRONTADO CON SOLUCIONES DE LARGO AL£ANCE.

3. OEMETIVOS

RESOLVER LA CONECTIVIDAD DEL CENTRO NORTE DE QUTrO CON EL SUR Y EL VAll.E DE LOS CHILLDS, MEDIANTE EL
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE. MEDIANTE LDS ANILLOS TRANSVERSALES.

RESOLVER LA CONFUCTIVAD QUE SE PRODUCE ACTUALMEMTE EN ESTE NUDO VIARIO.

RESOLVER EL DEPICIT DE ESTACIONAMIENTOS DE LA ZONA, PRODUCIDO POR LAS UNIVERSIDADES. 4 r

ME.)ORAR LA CAUDAD DE URBANA DEL REMATE OmENTAL DE I..AAv PATmA

4. COMPONENTES

ESTAcloN DE TRANSFERENCIA. IMPLANTACIONGENERAL
ESTACIONAMIENTOS.
CENTRO COMERCIAL
SERvicios.

5. ALDANCES

EL ALLANCE DE LDS ESTUDIOS DE EstE PROYECTO SERAEL SIGUIENTE:
• ANAUSIS DEL LOS FLUJOS VEHICULARES. CARACTEMSTICAS V1ALES Y DE TRANSPORTE COLECTIVO
• REGENERACION VISUAL Y PAISMIST1CA. DEFINICIONES.
• ESTUDIO Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION VIAL Y MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL
e DEFINICIÓN DE MORFOLOGIA URBANA DEL SECTOR Y RELACIONES ENTRE ESPACIO PÚBUCO Y PRIVADO.
• DEFINICION DEL PROYECTO.

6. GESTIÔ!C

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO l.A8 [NVERSIONES QUE SE DEMANDEN SERAN SOLVENTADAS POR LOS ENTES
RESPONSABLES QUE SE DETERMINEN (ENTRE ELLOS SE PUEDE PREVER A LA EMSAT. l.A EMPRESA DE OBRAS PUBUCAS,
INVERSION PRIVADA). LAS INVERSIONES QUE CORRESPONDAN A 1..APROVISIÓN DE EQUIPAMlENTO SERAN CUBIERTAS. EN
L.OS CASOS QUE CORRESPONDA, POR EL MUNICIPIO DE C)UTTO Y RECUPERADAS A TRVÉS DE LA DETHERM1NACIÓN DE
BENEFICIOS Y CARGAS

UBIOCIÓN




